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CONTRATO NO. CAS-018/2015

MONTO $40,600.00 I.V.A. INCLUIDO.
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 08 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

, O GONZÁLEZ, EN
IONAL DE EDUCACiÓN
RACIÓN, MISMO QUE

ROTOCOLlZADA ANTE
A FIGUEROA BARKOW.

OS' SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
E ACUERDO DE VOLUNTADES.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS GlUE' C N POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPR:ESENT:ADO M:A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCT:ER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCT:URA "', 'QUISICIONES DEL GOLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN.
PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA 0TRASFERP, S.C., REPRESENTADA PÓR' EL C. GERARDO MADRIGAL
RENTERIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGA.L, A QUIENES EN LO SUCESiVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LESDEfIIOMINARÁ COMO "EL CONAtEP" y., PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y DE
FORMA CONJUNTA COMe¡ "1:.,0,5 PARTES", DE CONFORMIDA ' N LAS SIGUIENT:ES DECLARACIONES y
cLAUSULAS: : •.

1.- DE "CONALEP'¡
/~, ~~)" "},,y

1.1.- QUE ES UN ORGANIS~O PÚBLICO DES
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR C ET
DIARIO OFICIAL I}E LA FEDERACiÓN'
EDUCACiÓN PROFESIONAL ;TÉcNicA,

~~~Fif:¿;g ~~~~~"~~~~:FRODU T~~g
CONALEP" DE FE 2 DE NOVI E DE 19
DICIEMBRE DE DE FECHA 2 bEJU~io O
4 DE AGOSTO 1. • ' . '.,. "

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR ELfIÍ.~.E.E. JO'SELUIS IZ
SU CARÁCTER DE DIRÉ E INFRAESTRUCTURA'Y ADQUISICIONES DEL COlE
PROFESIONAL TÉCNICA, Z QUECUEt-iT¡l\ CON PODER PARAACTOS O
ACREDITA CON ESCRITU ANÚMERo' NO. 1,634,DE FECtfA 17 DE JUNIE>
LA FE DE LA NOTARIO PÚ 1 DE ESTADO DE MÉXICO, LlCE A PAl

",,,-

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DÉ 'IM~OI.:SA, •
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMP'0RT

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE "EN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZÓ El PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL

"P,·ADMVO·CONALEP·OO1·Pd-01·F-D3"
JlRG.
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CONTRATO NO. CAS..o18J2015

DE ADMINISTRACiÓN PRESUPUESTAL y RECURSOS FINANCIEROS MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACiÓN CON
NÚMERO DE REFERENCIA OM.002612014, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2014, Y REQUISICiÓN DE BIENES Y
SERVICIOS No. 00000097.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

• PRESENTE
IEMBRE DE
STADO DE

OCADAS NI
N NÚMERO

L PRESENTE

S, TÉCNICAS Y
,ESTE CONTRATO Y

DE INFORMACiÓN Y

'h"·":':::?":si'.'Y"

DE FECHA 04 DE JULIO DE
121 DE LA CIUDAD DE

REGISTRO PÚBLICO DE
L 331 DEL1JElRO NÚMERO
E CONtRATO EN COPIA

No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO

VE No. SFE0807172W8 Y
IÓ,"" COMO CONTRIBUYENTE, DE
E, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DO 'N l.:A GAU-é 16ÍJe.SEPTI
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC "0E.'MExICOiC:'P. >52~48.

··'~.·'·.·i..f'S<,.· ..·.····.·•··.••··... ·<t<.~" .. J('"
1.7.- QUE LA ADJUDICACION'¡;U:L PRESENTE CONI '!'0"SE.REALlZÓ VÉS):lEL PROCEDIMIEN:rO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA i'/6'AA-oJ1L5X001-N4Q..201i>, D"IDAD.CON LA¡tTICJ;JLOS 26 FRACCION 11I y
42, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENtos DEl SECTOR PU\3t::Ic;:O, PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROs'ADQ'pOR LA OIRECeióN' , Y ADQUISICIONES.

11.

"P,·ADMVQ..CONALEp·001·Pd·01·F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado u...,=~_
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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CONTRATO NO. CAS-01812015

OBTENGA DEL
L PERSONAL

ANTE FISCAL o.YNES Y DEMÁS
FORMA PARTE

TÉRMINOS QUE SE

LIGACIONES QUE SE

y CAPAciDAD CON QUE SE

. N QUE'~EL.CON
IBOS DE NQÍVlINA,

TER(StICASDEUN .
ORMIIJAD CON LAS ESPECI
AY ÉL ANEXO No.

111.2.- QUE CUENTAN. CON- LOS RECURSOS NECE
DERIVAN DEL PRESENTE ACUeRO,O..DE VOLUNTA

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SU
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: .

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE NEBULOSA No. 2823, COLONIA JARDINES DEL BOSQUE,
GUADALAJARA JALISCO, C.P. 44520, MISMO QUE SEIilALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTícULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LO¡> REQUISITOS QU¡:: ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSECTÓRPÚBL4CO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN
EL DíA 04 DE ENERO DE 2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO-DE 20OP, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así CoMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS .EN ESTA MATERIA "(LOS.ANEXOS. QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO. .

111.- DE "LAS PARTES".

:~~~~~~::TO'i~~~:6~:~~~~:~~~:N
DIGITAL POR IN CFDI)", LO ANTERIOR DE' C
DESCRIPCIONES S AS EN LA. cLÁUSULA SE
INTEGRANTE DEL P ONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONE OVEEDOR.-"EL PROVEEDOR" SE COMPR BLlGA A PRESTAR PARA
EL "CONALEP" EL SERVICIO PARA CIEN MIL • NÓMINA, PARA EL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTES Y e·LÁ S DE UN COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL POR INTERNET (CFDI)", ,U.t=F!DO o' " ONTINUACIÓN, ASIMISMO, A LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS . UEST TÉCNICA MISMA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO:

"Pr·ADMVQ.CONALEP-001·Pd·OH·03" ~~ ..............
JLRG. L-~._ ....-/

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475
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CONTRATO NO. CAS-01812015

DESCRIPCION TÉCNICA DEL SERVICIO

!?OÑJBlE lOS~RESTÁllfTES 306 DíAS DEL AÑO 2015, LAS 24
VICIO SE'ATÉNÓERÁch' GENCIA ALTA.

a) "EL PROVEEDOR" DEBERÁ CREAR UNA INTERFACE MEDIANTE WEB SERVICE, PARA QUE "EL CONALEP"
ENVíE SUS ARCHIVOS DE TEXTO PARA SU PROCESO DE CONVERSiÓN, GENERACiÓN Y TIMBRADO, PARA LA
EMISiÓN DE CIENTO CUARENTA MIL RECIBOS DE NÓMINA CON LA CARACTERíSTICA DE UN COMPROBANTE
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI).

b) EL APLICATIVO EN liNEA DEBERÁ
HORAS. SI SE PRESENTA UNA FALLA

"Pr·ADMVQ.CONALEp·001·Pd·Ol·F·03"
JLRG.

CESITARMÁS

-' .;".".,,),-"
" .'

A DE. CADUCIDAD.

IEN1qSl:ÉCNICOS y

lA REMOTA, VALIÉNDOSE
/;0 SE PODRÁSOLICITAR

MS·'QtlE.LOS TIM O .FOLIOS ESTÉN ACTIVOS; SE
Y CUANDO$E HAYAN TERMINADO LOS

..HAYA CONCLUIDO EL EJERCICIO

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

---~~---..

e) LA PRESTACiÓN DEL SERVíCIOSERAVIGENTE MIE
PODRÁ COMPRAR UN~ NUEVO PAQUETE D,E .
CIENTO CUARENTA MIL'SELLOS'INICIALMENT
FISCAL 2015. <)

i) CONCLUIDO E
NÓMINA, DE LA Q
RECIBOS DE NÓM'I

g) GARANTI
DEPROG
EN ELHO

e) GARANTIZAR, e;L..FUNCIOfl[AMIE
FISCALES DEL'SERVICIÓ OE'ADMI

d) EL PAQUETE D
"'~'<\'{'

TERCERA: DESCRIPCiÓN D
Y QUE ESTÁN FIRMADOS POR t
SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52146
r- Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475
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CONTRATO NO. CAS-018/2015

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO.

FORMATO DE CARTA GARANTrA.

POR LA
JULIO DE

IEMBRE Y
ÉRMINOS DEL

LOS 20 DrAS
RMIDAD CON EL
lICO, SIEMPRE y

DIGO FISCAL DE LA

• " SÉ OBLIGA A REINTEGRAR A EL
OOR" TENIENDO ESTE ÚLTIMO LA

~SP NTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE

t

CUARTA: PRECIO.- LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR EL SERVICIO
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ QE$35;OQO,OO""(TREINTA y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN
INCLUIR EL I.V.A. O'""...;

"'<";" ." "'f\,~",)T' "A:

QUINTA: LUGAR DE PAG;:E~ ':CONALE "
DECLARACiÓN 1.6 MEDIÁr.t'FE QUE·
REPRESENTE LA FAéTURA P . E
FINANCIERA (CAJA GENERAL)
SUPUESTOS, E . éiulSITO
PROVEEDOR, I ÓN BANCARI
ESTADODECU

SEXTA: VIGENCIA.-LAS PARTES
DE DICIEMBRE DE 20150 BIEN
PROVEEDOR" SE OBlIGA.A R .

SÉPTIMA: C
PRESTACiÓN
2015, CONSID
DICIEMBRE, P
CONTRATO,A

EL PAGO SE
NATURALES POST
ARTrCULO 51 DE LA,
CUANDO REÚNA TODOS
FEDERACiÓN.

EL PROVEEDOR MANIFIESTA QUE EL PRECIE) SERÁ FIJO DURANTE TOÓ~

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO ¡,;
"CONALEP" LAS CANTIDADES PA S;·:EN:
OBLIGACiÓN DE REINTEGRARLAS MÁS LOS ¡NTÉ
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS F:;sElAt:Es:---

"Pr·ADMVo-CONALEP·001·Pd·Ol·F·03"
JLRG. . "'"'

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 Ext. 2475
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CONTRATO NO. CAS-018/2015

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR:~"ELPROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIADEAlDQUISIC10NES.ÁRREND OS y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO ARESPONDER DE LOS DAÑOS YPER S QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP", O A TERCE S PERSONAS.

H,

IGUALMENTE, SE OBLIGA "EL PROVEEDO~'
CUALQUIER OTRA PERSONA, FllllCA O Me,
CONTRATO Y SUS AN8<Ql': CONcExCEPClÓN'lD.E
CUYO SUPUESTO SE,OEBÉRA CONTAR/CON' .
PÁRRAFO DEL ARTlcÚLO 46 DE M ,LEY. DEt
PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRA
"CONALEP" SE RESERVA SU OER

',-- ",,__ ,C

DÉCIMA: GARAN'-rtAS.- "EL '
CONTRATO, DE ACUERao A L t•.,.., " o
ARRENDAMIENTOS Y SERVfCIOS DEL SE

A SEC
EL
MED
INSTI
FAVOR
QUE S
PRESE
POR LA SE
COMPRANET

B.

C. "EL PROVEEDOR" QUEÓ :tGÁO(;HlvRESPON6ER

~~~~II~~~'S~Ñ~&D~~A~~~ICPR~i~T:~~~~~I~ENÉl

NTERIOR; ES NULA Y EL
SpONaA. "

~ CUMPIJMIENTO DEL
LEY aE ADQUISICIONES,
TES L1N lENTOS:

TO,PARA
TÉCNICA,

IMA POR UNA
DE FIANZAS A

L FORMATO
CiÓN EN EL

PUBLICADOS
.EN LA PÁGINA DE

LES SIGUIENTES, A

, cTOS QUE RESULTAREN EN LOS
UE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS

alGO CIVIL FEaERAL

"Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pd-01·F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col, Lázaro nas, Metepec, Estado de México, CP 5
/ , rO(léfO';' 01 1722} 2 71 0800 Ext 2475
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CONTRATO NO. CAS-01812015

D. PARA GARANTIZAR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y POR 60 DíAS MÁS "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD
DEL SERVICIO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y FIRMADA POR "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTlcULOS 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; y;

E. SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS QUE NO SEAN REALIZADOS EN LA VIGENCIA
ESTIPULADA; CUANDO LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAScOBLlGACIONES DE "EL PROVEEDOR", SIN EXIMIR LA FACULTAD
DEL "CONALEP" DE RESCINDIR O DEMANDAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. SIEMPRE Y CUANDO

~~~;~~g~~~~~[\!~6~~~Ag:~t~~L~~~~I~~;~~~tCJÓN DESLAG"1RANTíADE CUMPLIMIENTO SERÁ

LO 45 DE LA LEY DE
OTORGAR PRÓRROGAS
O FORTUI):O O FUERZA

IMPLI . 'OTORGAR
ENT RESENTE f

INgTR JURIDICO
ES. ARR, AMIENTOS Y ,

¡

"Pr-ADMVO·CONALEp·001·Pd·Ol·F·03"
JLRG.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CO'

~~g~~~~AJ~~~~U~¿~I~~~~RDf~B:~~~~~~
LAS MODIFICAélONES NO PODRÁNVERS
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUI
VENTAJOSAS A "!'L PROVEEDOR". /

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGA
ADQUISICIONES;'ARRENI;lA
PARA EL CUMPLIMIENTO O
MAYOR DEBIDAMENTE JUS
CONDICIONES;lI,\ÁS VENTAJ.Ó
EJERCICIO PRE PUEST
QUE CORRESPO A DE
SERVICIOS O TROR

",

'TERMINACiÓN ANTICIPADA,:, EL 6D~ DA TERMINADO
CONTRATO CUANDO CONCURRAN INTERÉS GEN 'BIEN, CUANDO

POR CAUSAS JUS FICADAS SE' EXTINGA LA' NECESI QlJl!:RIR LOS S O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONT OS, y SE 'DEMUESTRE' QÚE CONTII'lUAR CON GUMPLlMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTA CASION~lA. ALGÚN !'íAJ\l0 O PERtlLHCIO AL ',/0 SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTO RON ORIGEN AL CONTRATO; CON,MOTIVRESOLUCIÓN DE UNA

~S~~~~~~J~~~o~ ~T'~CON E OFICIOA:rI;::~~R';~~E't SECRETAR~0S NO R~g~~~~~~~~L~CtfQ~~
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE Q . JíI ' DÁMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL C' NíRA:r .

CaUe 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 EX!. 2475
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CONTRATO NO. CAS-01812015

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

DEL

E EL "CONALEP"

S, QUE SE SEIÍJALAN EN FORMA

R;. LEP CONTARÁ CON UN
NTQS y PRUEBAS QUE HUBIERE
SCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
NTRO DICHO PLAZO, Y

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN'~;~ Ste~;~l'nés suplJE;
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: "-\~;L ,,'-~;,_)__L-'F~- o', ,,,,,<

"Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pd·01·F·03"
JLRG.

ELPROCEDI

SE PODRÁ R
INCUMPLlMIEN
CONFORMEAL

1. SE INICIARÁ A P
QUE HAYA INCURRID'
CONVENGA Y APORTE, E

11. TRANSCURRIDO EL TÉRM
PLAZO DE QUINCE OlAS PA ..
HECHO VALER EL PROVEEDOR.
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIV

8

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéxÍCO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475
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CONTRATO NO. CAS-01812015

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL CONALEP POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS
O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

VICIOS, O f
HUBIERE

S, PREVIA
PARTIDA Y

GENCIADEL
ARIO A LO

53 DE LA LEY DE
U REGLAMENTO EL

RVICIO, LAS PENAS

A:-'·"";,,',,,-,

EEDÓR OTRO PLAZO.
DgL PRQCgQIMIENTO. EL

NDICIONES PREVISTAS
S. ARRENDAMIENTOS y

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL C· TO, 'E
QUE LE PERMITA SUBSANAR El.: If'{CUMPLlMIENT

~g~vc~~o~~D&;,!g~6~R~~~ÁF~~ E;~E~~;E
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLJCÓ:

CUANDO POR-MOTIVO DEL A
EL PROCEDIMIENTO DE R
SIDO ADJUDICADO EL
VERIFICACiÓN DE QUE CO
DISPONIBILIDAD P UPUEST
CONTRATO CO PRECIOS NALMENl:E PAC
DISPUESTO EN T[CULO'SE CONSIDERAR4NVLO.

DÉCIMA QUINTA: PENA
ADQUISICIONES, ARREN
CONALEP APLICARA C
CONVENCIONALES DE AC

PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACI6N6E' LOS SERVICIOS CONFORME A LA cLAUSULA
SEGUNDA y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERA POR EL 1% DIARIO DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, MISMA QUE NO PODRA EXCEDER DEL 10% CO NDIEI)lTE AL M NTO TOTAL DEL CONTRATO.
"P,·ADMVO·CONALEP-oOl-Pd·Ol-F·03"
JLRG.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL CONALEP, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACI<!íN DE DAR PQR·.RESéINDIDO·EL C 1'0, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS; EL PROCEDIMIENTO IN EDARA SIN EFECTO, PREVIA

~~~I~~,;gg~E~ ~~~~~~,C3~ ~~~~~ &g:~~~lgE Q~~ g~~~~f:O~~~NTES: NE,CESIDAD DE LOS MISMOS,

"EL CONALEP" PODRA DETERMINAR N.O DAR EL'éoNTRATá, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCíSjó . OCAsioNAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS-FUNCIONES QUE NCO UESTO, DEBERA ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUAL JUST1FI LOS DE OPERACiÓN QUE SE
OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN TRATO'RE VI.: ES.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. Lazaro as, Metepec, Estado de ¡, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext, 2475
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~conalep
Colegio Nacional de Educaci6n Profesional TéCnh
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CONTRATO NO. CAS..Q1812015

QUE OCUPE
LIGACIONES
TRABAJO Y

E CUALQUIER

ACIONES QUE SUS
, POR LO QUE EL

CTO PUDIERA SURGIR.

SERVA EN TODO MOMENTO EL
. SUPERVISAR Y VIGILAR LA

MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
N PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,

ONTRATO.

,~/";.,,, .".,.,."

LOS SERVICIOS'DEFECrUOSOS O POR PAGO DE

EL "PROVEEDOR" CON
TRABAJADORES PRESE
"PROVEEDOR" LIBERA AL'

DÉCIMA SÉPTI
PARA LA REAL
DERIVADAS DE
SEGURIDAD SOCI
CONTROVERSIA LE

DEDUCTIVA:

POR EL SERVICIO MAL PRESTADO O PROPORCIONADO DE MANERA DEFICIENTE EL 1% DE LA FACTURA DEL
MES DE LA INCIDENCIA. DICHAS DEDUCTIVAS DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

~~~~~;E~~\;~~~~~IS~~Np~~s5~L~~;~C~:Ñs~~;~o~:¿~r
CORRECTA REALIZACiÓN DEL$ERVICI~pOR "EL PROVEEDOR".

EL "CONALEP" SE RESE
LO INDEBIDO.

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENT
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA S
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DE

1

"Pr·ADMVQ.CONALEp·001·Pd·01·F·03"
JLRG.
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s
~r:(".fU fA J{1f\ m
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~conalep
Colegio Nacional de Educación Prf;Jfesional Técnif

Vt$M-~I.:O/Vlll:Y.:<lm5aJl!AAlJ:,\(I(}();!, [~h

DURANTE /1
ODUCTOS I

ONAL, POR
ANDO QUE EL

LEGALES Y

N DEL PRESENTE
'EN EL MISMO, SE

ICIOS DEL SECTOR
TE EL CÓDIGO CIVIL

L DE PROCEDIMIENTOS

"___ ',"" :,',-,c ,,'

TES" POQRAN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE

CONTRATO NO. CAS-01812015

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ OlA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA
SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES. POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" TRAERÁ COMO'CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA
SUSOLICITUD.. ," .

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETAFÚA DE LA.I"UNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN· LA SOLlélTUD y LOS ARGUMENTOS QÚE HICIERE VALER "EL CONALEP",
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS COMUNES y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA 'f 6XHORTARÁ A "LAS PARTES"

~~:Ng~~~~~~S ~~~R~-g¡~~~~~ S~ONFO IJ~O~~ ~~J:¡~~g~~N~B~~c~Ft7¿Tg~J~~~~IONES,

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS "AlU ONCIÜACIÓN, EL CONVENIO
ADO POR LA VIA JUDICIAL

A LOS ACUERDOS DE
.OBRE' EL AVANCE DE

'--" ,"

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CAsÓ DE CONTROV~RSIA. "PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y

EN CASO DE NO EXISTIR ACUER
SOLUCiÓN A SU CONTRQVERS

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES RECEP¡:lIÓN-Y SUPERVISiÓN DE~S-SE
LA VIGENCIA·DEL PRESEN:rE CONTRATO RECIBIRÁ YSUPEíM .

gg~6~~g~~'~~6~~~~~~1 ~D~~~~~~t.~~~~~Sl
COMPROBANTE ISCAL DIGIT OR INTERNEJ(CF
REGLAMENTAR E EXIGIBLE L SISTEMA D.E

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERRREJAG1ÓN,
CONTRATO, AS! COMO P TODO AQUELLO QUE' .
ESTARÁ A LO DISPUE R LA LEY DE AOQUI
PÚBLICO y SU REGLAM Y A LO NO PREVIS1'O .APL1C
FEDERAL, LA LEY FEDE ,. DIMIENTO ADMINISTRATIVO Y E
CIVILES, AS! COMO LA LEGISLA IVIDAD APLICABLE.

"Pr·ADMVQ.CONALEP·OO1·Pd·01·F·03" C· ,
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. L zaro rdenas, Metepec, ESl..""'''''''',...." CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 Exl 2475
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s
~;ECJU:;'TA ¡;dA Df

EOVZ?\CH1N PÚr.tlt.:,\

Oconalep
COlegio Nacional de EducBdón Profesional Técni.

~'I''>'\IO''l;;¿\!:ill'<>C¡JIIIW=l\f'HI,

CONTRATO NO. CAS·01812015

EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y.ALIi::Al\lC
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN ME;¡'EPECiEST)¡,D

D

/

"Pr·ADMV
JLRG./'""

GAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS DE
MExU;¡Ó A 21 E MAYO DE 2015.

;>

)

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte•• Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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Líc, Rnbén Aram.bnia Cnriel-...
Notaria Pública No. 1.21 . Guadalajara. Jal.

H
1

11 - NUMERO 14,380 CliTOR<E MIL il1fSOENTOS()(HEllTIc.--------

H - TOMIJ 80" OCTAS:SIMO.- UBRO 1'I'flIMERO.- FOUOS Da 158171 OEIITO ONCIlfIITAy 0010

11 Mil OEIITD SETEIlTA Y UNO Al 158179 OEllTO ClNOJEIlTA Y 0010 MIL dElITO SETEIlTA y

I~dudad de~ Jafis<o•• los 4 <uatro dí<ls del mes de julio dd año de 2008 dos mil

0<110.

Da NOTARIO POBucosusomo

-- Yo. UCENClAllO RlillÉN AR/IM!!\IlA CIJRIEl, NOTARIO POBuco número 121 den!l> vein1luno.

de la Munidpalidad de GUadaIajara, lalís<:o, Subregión Cen!m COnurbada, ad1lando según Fíal

otorgado por el dudadano Goberna<ltic de! Eslado de JaIis<o por .cuer<lo de fecha 19 die<:ínueve

de agosto de! ano 2002 dos mil dos, pul>fiGldo en e! Periódico Oñdal "S Es!ado de Jaisco" de

fecha 10 diez de septiembre del mismo aí\", rnaniliesto yhago constar;:------

-------.-QE lOS COMPAREQEII!ES:

- Que .,.~e MI, e! NOTARIO PUBl.ICO suscrílo, han cornporeddo las siguientes JlO'SOO'S: los

s~ I.EONAROO MADRlGI\lnaVAllE, GEAAROO MADRlGI\l RE!ITERIA Yla _ TERESA DE

lESI)?[Ja.VAI.J.E OOMIN6UEZ por su propio derecho, Yme _on: que tienen concortllda

!~~ de ur.. SOCIEDAD CMl, para lo cuál seioíaton y obtuvieron d Pl:.U41SO de la

~~ RclIadones &Iadores, e! ",al ptolOColzo más .delanle en la part1! ,orrespoodiente

de'~:~ yquieries sujetan su acuerdo de volmla<!es al c""tenido de las siguientes:--

CLAUSULAS:

-- úNlCA.- los <Ornporedentes, en este _, constñuyen unaS()QEDAD CMl, de Nadonali<lad

~1l!J<Ícana. con apago a las I€yes rnl!J<Ícanas, la cual se regirá por e! Código CM! dd Eslado de
n

Jaf=y por lo díspuesto en lossiguíentes--------------

--------~E~S.IT!iATIJU[jT~O!1S:--------

¡I -RAZóN SOCIAL OOMICIUO. OURAOÓN. OBJElO, NACiONA!JDAD y APORTACIONES.::
': _. PIllMERA.- Las comporedentes selíores LEONARDO MADRlGAL Da VAI.I.E, GERAROO
j¡

:: 1'<AORIGAI. RENTERIA Yla s..oiiora TERESA DE JESUS Da VAllE OOMIm;uEZ. en lo p<rs<lnal y por
ji
¡isu propio derecho. en este acto. constituyen una SOOEDADOVIL. de Nacionalidad Me:<icana. de
Ii
P acuerdo y con apego a la leyes ~1exicanas, la cual se regirá por e! Código CMI dd Estado de
,
:: lalís<:o, roya razón sedal será 'SfERI"', dEbiendo ir segui<la de las palabras 'SOCIEDAD CML' o

¡; de sus iniclaks "S. C.".
ín - SE61JN0A.- El 00_ de la sociedad _ en Nebulosa 2823 dos Ola O<ho<ientos \'emlrés,

Jardines del 8os<¡ue, Guedalajara, Jaisco; si. perjuicio de que pueda abrir ofiónas, suwrsales Q

agencias en cuaf<¡uier parte de! teni!orio nacional Yen cualquier part1! dcl ex!ralljero, sin que por

ello se entienda cambiado () modibdDeI domiciliosociaL---------::
- TERCERA.- La duración de la Sodedad es de 99 noventa. ynueve años, contados a partir de la

~ 1
'¡fecha de ñtma de esta esoitura:-'---.---------'----;I-CUARTA.. LaSoóedad tiene per objeto,lapr~ óe los siguienles ..,.,¡efos:

1I k

j¡

;j
:1
11

i:
:¡
i':1
11
!i
"U
j1

¡I
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Garante Hipotecarlo, Aval, o Ro5ponsable Solidario.

administrativos, así CflmO:la celebtaáón de !os· contratos o convenios necesarios para la

eventos nacionales e internacionales, patrocinar yse.rpatrodnado por personas fiskas o morales,

- e).~ la prestaóón y contratación de servídos. técnicos, (onsultivos., de asesoria y

¡;

na<;iona!esoex1ranjeras..~~~~~~~~~-----·----

- dl.- La "'ntratación de créditos conlns1it!JCiones Iinan-' nacionales yextranje=--- i!
li
i!
l'

1I
¡i

11
cuaJqu1er tiMo legaJ. 1:

I!_ g).- Garanlizar deudas de terceras personas !anto úsicas como morales, ,on el carácter de "
II

realizaóón de estos fines, de personas tanto nacionales como extranjeras.----.
_ Q._ Hipotecar o gravar do OJalquler Iooma ¡rermítida por la ley los bienes que posea por

ji
;

r
\:¡;

Id
ji
li
l!
;1
;{.

H
Ih,

DE LA NAC!ONAlJl)¡\[)

fines sociales..--------------------

- h).- Obtener y otorgar por walquierlitulo. patentes.; marcas, nombres comerciales. opdonesy li
preíerencias, derechos de autor y _esiones para Indo tipo de actMdades relacionadas con los 11

11
- Q.- Compare<er ante las autoridades. ya sean Federales. Est.l!ales, Municipales, organismos

!¡
~. Oes<:entratiza<fos, Oes<:onceotrados, o óo ParticiPación fstat¡J, a rea/izar los .i
trámílesy gestiones necesarios para la consecución del objeto secial. I
- n·- Nomb"" reP'_es. agenles, comisionis1as, med'.adores ydístribuidores, tanto deutro ii
:::::id::::;'::=:::::::::clebra__~ delodos las li
- 'l-. 10<1as las demás que "'!lfesamentelo ¡rermila laIey.----- ---- "

I

este instrumento será de nacionafidad mexicana; los actuales integrantes <OnvleneO

me»canas,en r.o invccar la prote«ión de su gobierno.. bajo ta'pena. en caso de faltar asu convenio.

de perder díd'~s Intereses o par1icipaciooes que tenga en la sociedad '" benelido de ~ Nación

I1

2

- QUlNfA.- ClÁUSULA DE ADMISIÓII DE EXTRANJEROS.- La socíedad que se constituye medíante !
¡;
d¡¡

11
1
1
1

['
[

_.--

e<presamenle, en que la sociedad será mel<iCana y que: Que to<lo ex!r>njero. que", el acto de la

<CllSlitución o en walquier tiempo ulterior adquiera un Interés o parti<ipación social en esta

sociedad.. se ccnsicf.e:far¿ por ese· simple hecho romo Mexicano, respecto a fas acciones que de

dídlas _des adquiera o de que sealitl.iar; así como dolos bienes, derechos. C<lncnalones,

parociperiores oIntereses de que sea IitlJtar la SoderIad: obien, de los der<dtos Yobr¡gaciones que

deriven de los COll!r>los '" que sea parte la propia Sociedad; Y_ con las autoridades .

li
111,¡,
í'
ii
11

I

II
ir
¡;
!j

1I



Líc. Rubén Arambnla Cnriel...
Notaria Pública No. 121 , Guadaiaja-ra. Jal.

DE lAS APORTACIONES N..O\P!TAlSOOAl

- SEXTA.- B monio de la totalidad de las partes sociales. astiende a la cantidad de $3.000.00

(TllES MIL l'fS6S 00/100 MONEDA !lACIONN..I. q"" las socios furnjadores suscriben y pagan

illteg<'amente en la proportión que se ooka en la _ pdm... ir.lnsítoria de esta escritura.

- B ímpor1e de! caplla! social se hará_ en los libros de la _ y esos asientos harán

pruebapfena.----------------
- la sociedad expedirá a los sodoslos documentos nec~ para aaediW su Glidad de

tales, así <omolo. r_des acreditativos <leI importe de susaporta<lones.-----

- sÉPTIMA.- B capllal soóal podrá ser aumentado ar.ndo así eo.'WÍrnere a Ion soeIo.. podrá

también ser disminuido en proporción a las aportaciones de los: socios ylas· modífitadones del

capital serán aeardedos por la Asamblea Extraordinaria.-- ------

- ocrAVA.- los soeIos gozarán del dere<:fl<> del tanto. mistnoque se ejen:erá atendiendo a lo

dispueslo en la cIáuslJla Déáma SexIa de este contrato social.--~--.

- NQVENA.- la soóedad llevará un übro de Registro de Sodes. en e! que se asenlani. el nombre

ydomiolo de carla uno deel1os. con indicación en el caso de sacios capitaiislas desu a~rtación

así como las cesiones q>re de la mistnohieieren.-------------

---------jJOEl;..IDS~SOOOS~--------

-- OÉOMA.- En Ia_dedslirán do. <Iases desodos:-----~-----

- Al.- SOOOS ruNOAOORES y (N'lTAUSTAS.- Que serán aquellos que ;n_e hagan

aportadOlles para la formación YIunóonamiento de la sOOedad. PuO¡endo ingresar después

socios q"" solo aporten eapital dentro de la sociedad a quienes las <orresponderá el earácter de

socioscapitafislas.-__----------------

- Bl.- SOCIOS INllU51RlAlES.- Ser;!¡¡ aquellas personas que ingr...... a la sociedad. <on el fin de

apor1er el esfu""o pe1sona1 o praiesíooal. para el desempeño de las adMdedes propias del

objeto social de la sodedad. -----

·------!l!DER~ECHOS!mmDE;lIDS~SOC!QQOOOS.------

- DÉCIMA PRIMERA.- Son deredl<>s de los Sodes FlJIIdadores y CapitaJlslas:

- al.- Volar dentro de !as Asambleas de Sodos y ser VOlado para ejercer cargos denrro del

Consejo de_radÓll.---·----

~ bl.- ?articipM en !as u!ilidades de la sociedad que se obter~an después de dedudr gastos y

CDStos. en !os porcentajes que por escita se acuerden~ resolución que se tome por la Asamblea

de Sodes opor el Consejo de Adminis\rad6n en su <aso.-------.'---

- e).· Partiópar en la misma proporción que les corresponda. en tos- términos del inciso que

anleeed.. en las pérdidas sodales. redbir el imporl.e de !as aporladOlles que ha¡an dado. la

sociedad. pata el: caso de c!f.smfnudón del capital social y disolución. liquidadón o extinción de la

misma.-----------
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ntegra fa soóedad, las ii1stafaáones ymuebles de que

des propias de su objeto social, co~o con los

e designe

acuerdo coo los preseelos estatutos, las resolOOones

'00. en su caso. fe correspondan.

So<ios Induslñales:

ados den!RI del Consejo de Admirústraá6n.

base a labuladores preeslableddos y me<friicables por

egre la sociedad, las ~laciones, muebles y equipo

de susadMdadessocia!es. contando con los servicios

e.

acuerdo con estos estatutos socialeS, fas resoluciones

.

SO<iaIos estarán garantizadas por la r_bilidad

en proporción al importe de SUs aportaciooes.--

podrán separarse en cua!quier tiempo de la sociedad,

de anIici¡>a<i<ín.

de la sociedad. previo aviso dado por escrito con seis

que~ importe de sus aportaciones, en caso de que no
.

personas pr-emamente autorizadas por la Asamblea de

le serán reingresadas preña la dismieUÓÓl1 del <:apila!

uientes en: que swta efectos el aviso de separación

no desrapítalizar 'JioIen1amente a fa SOCiedad•.salvo .el
. fa\'Of1l!l1os dentro de la sociedad que pem1~a la

plazo. - ~---

lisias no pueden <ed<r sus partes sociales sin el

los coasodados capiWstas que representen: cuando

•ysin éllarnpow pueden admititse nuevos SOOos. .

de partes sOOales los socio, cap~aIistls gozaran del

se cakufará '1 res corresponderá en proporción a las

.
-~--_.

o. será el de 8 od1<l d'1aS háb~es e",1ados desde la

e.

ser excluido de la sociedad, SÍIlO por aareráo jO!)lado

tere",,", partes del capital sOOal, Yee <ualquieta de

4

- di.' Usar dentro de la es1Iuctura.que.1

disponga para el deseeipeño de las _

se.Mdos del personal geoetal Oc especial qu

- ej.- <¡merlos demás deredlos quede

de la Asamblea ode! Consejo de Adminisb'aci

- DroMASEGlINIJA- Son derechos de los

- al.' OCUpar los cargos que las seanasign

- bj"(lbtener remanentes díslnbuibles ee

la AsalableaGenelal.----

- ej.· Usar dentro de la estructura que Í11I

de que es1ll díspongli para el desempeño

del pe<sOlIill general. espeda1 que se asign

- dl.- Ejerc" los demás derechos que de

de las Aslimbleas o del Consejo le eotrespoódae.

- DÉCIMA TERCERA.- Las oblig¡¡ciones1_de Ins socios los_res ycapiI:aJís1as

- DÉCIMA aJARrA.- Los socios índuslrlales

prevíoaviso dado por escrito con dos meses

- Los socios capítlflSlas, padllln separarse

meses de antidpaciOn. en ra inteligencia de

puedan ceder SUS partessodales a otras

Socios 1 por e! Ófglino de Admidlstración,

sodaf. al término de Jos doce· meses sig

preñál1rente señalado eoo la ñnafidlid de

caso de que e>istan pesibílldades ecenómlcas

En"úegade las partes s!ldafesen un menor

- DroMA QUINTA.· Los socios "'Pita

_to previo de la 0''''l'Oci'' de

menos las dos terceras partes del <apila! sOOal

- DroMA SElITA.- En los casos de «!SÍÓn

_ del taolo en SU adquísíci6n, que

partes que representee en el capital s",ial•

- El término para USO del deredio del tan!

fecha en que se red\Je e!_ eorresp<>ndient

- DÉCIMA SÉPTIMA.. trmgÚll socio puede

porlos.demáss060s que representen las dos

los siguientes casos:-----

I
1I

11
¡i
Ií
1I
1



Lic. Rubén Arambn!a enrie!--Notaría Pública N.o. 121 . Guadalajara, Jal.

- aj.- Si red. SIl pat1í<ipación sin el pr.... co_ieI1to de los demás eoasodados con

d_ a voto que representen ruando menos las dosterwas partes del capilaL---

- b).- Si realizaactos UlIl1raJios al objeto de laso_•.------·

- c).-Si·no cumple ron las obligaciones a su cargo de aruerrloron la presente esaitura.. Ocon

los acuerdos delai\s;lmblea Gen..,l de_o---------~--

- d).- Sire;,J;za actos.hudul<otos ",n\Ia la soQedeó o conttata éli<a profesional.----

- e)•• Si dejar. de ej«",<,faaC1Mdadque siNíQ.como base p;ua su iogreso ala soó<dad. --

-DÉCIMA ocrAVA.- El soóo e<duídó es responsable de la parte de perdidas que le corresponda

y los restantes socios pueden r_1a parte del capital Yutlidades de aquel, hasta ,""cM, las

operaciones pendierl1es al ~empo <le l. dedaJa<ión, llebiendQ hacerse enfontes la liquidación

eorrespondíente.----------_-----------·

------. DElAl!!JMINISTRAClÓII

- DÉOM/\ NOVENA.- la Mtninislracioo <le la sociedad se conlerlrá • llflO o varios Socios

Administradores o • un COnsejo de Admínistraóoo según lo aCl¡¡,(de la Asamblea 60""'" de

Socios, El CoIlSljo de MtninisIración esl>rá integmdo por el número de miembros que acu"'dela

Asamblea <¡uelos designe, pero el número de~es del Consejo deberá .... siempre impa¡-.

los COfiseier~o el Admíttistrador que fueren designados. cauciooaránsu manejo mediante

depó<il<> en l. sociedad de SU certiiicado de aportación oso impor1e en efuctiVo. Los miembros del

Consejo deAdm_. oel Socio Mtninistrador. según el caso, serán elegidos anualmente por

la Asamblea Ge!J"'¡ de Socios c¡uien señalará los wgos, fa<ultades, obligactones. y emolumentos

para el ejercicio inmediato posterior. en la intcligenda de <¡ue seguirán en el desempeño de SOS

carSO:s.~ en tanto 00 se designen nuevos miemhros que los: subsb1uyan !:Il sus cargos y

tomen pOseslóO de los misrrros.---

- El nombramiento de los socios adJ1ddslradores Ios:ho en la esciluro de la sociedad. no podrá

revotarse sin. El consenñmíento de toóos !os socios. con derecho a \loto. a no ser judicialmente.

por dolo, culpa o inhabilidad. en los t<rrninos previstos por el nomela! 229 del Cóó¡go CM d.

Jalisco••

- ViGÉSIMA.~ 8 Consejo de AdminisI1aci6n. en su -caso, se reunitá fas veces que se requiera. pero

en todo caso lo hará parlo menos una-vez al mes ysus resoluciones se tomaránpormayoria de

votos de los asistentes. Ie...rnándose el a<ta correspondiente <¡ue deberán fumar el Presidente. el

Secretario. Ylos Consejeros l"esenles.

- El Preskl""te tendrá voto de cal'<dad paro el caso de empate en las resoIodones del COnsejo.- ••

- I'lGÉSlM/\ PRIMERi\- Además del o de los socios Administrad... o Admillisb'aÓOl'es o del

Consejo de Admilústfación. según sea el <:<ISO, podrá haber m10 o más Oi(ectores. Sub·dired...es y

Gerentes. que podrán 5...<>r o- 00 socios, debiendo ser designados por mayoría de \'Otos. por la

Asamblea _ de Socios e investidos de las lacultades yobigaóooes que les asigne quien los

nombre. durando- en funtklnes hasta en tanto no les sean re\lOCidos sus nombramientos. se

hubiere <fasi9nado Yhayan tomado posesión de SlJ$ cargos. aquellos que los substituyan.--
S
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todas las faaJltades generales y los e:q¡«iaIes que cooforme a l. Le¡ requieran poder ocláusula

2207 dos mi _tossiete, del Código CM! Del Estado De JaJís<o, so correlativo el 2SS4 dos

ma quinientos _ y coatm. del Código CM! para el Oístrito Federal, aplicado en Materia

Federal en tOda La República Ysu correlatiVo de los: Estados en donde se·ejercite el: mandato, con

e:q¡resa las sígui<n1os!a<:tJ!tades:--------.

_ 1.- FJ\CULTAOES GENERAlES IUDlCIALES.- En los términos del primer párrafo de los Artículos

!i
i¡
1,
ji
H,
ji
:1
q
!¡

espeóal. pudiendo de una manera enunciaÚYa'1 no lintitatrvamente; represenlar a fa sociedad ante i \n
toda dase de _ades de los Estados. Federales y Municipales, illlle fa Procuraduría Federal •¡
del Cbnsumíclor en losprocedimienlos que ante ella se ofrezcan, para hacer trámites, cotizaciones, I

!

dEl Estado de lafis(o. De una manera entJridativay no ¡imitativa, se le fijan de una manera ¡,
ti¡¡

p
- VlGÉStMA SEGUNDA.~ El o los Socios Administradores o el Consejo de Administración. el SU L

ji

!imilaóÓ!l alguna, es <Iecir oon todas los facultades generntes y los es¡>eáales que requielan

cláusula esp«ial confnrme a fa Le¡, en los términos de los dos primeros pámllos. de! artículo

2SS4 dos ron quinientos cíh<uenta Y"""tro, del úldigo CM! para e!llistrllo Federal, induí<les las

_des que enumera e! .rtiwlo 2587 dos mi quinientos odlenta y siete del mislt\o

o_i<n1o y, en relación con los dos primeros párraios de los artfculos 2207 dos mn

doso.ntos siete, nos dosmi doscientos _, 2Ot4 dos mil catorce<orrelaliv<>s de! Cótligó (Nil

caso, taldrán las más amplias facuttadespara fa libre ybuena a.gministridón de lOs negocios. con
ji

FJlCULTADES GEl/ERAlES JUDICIALES. FJ\CULTAOES El! ~lATERIl\ lJIllORAl, PAAA ACTOS OE i
ii

AIlMlIJISTR,IOÓN, A1.J141N1STR>\(IÓN AOIJANA4 ACTOS Dé~IO •. SUSClllPOóN DE TítuLOS y ,!¡¡
OPERJ\C¡Olró OE CREotTO, en los términos del Artí<ulo 9" no,""", de Ia'Le¡ General de Titulosy I!
Opesaciones de Crédito. DPER>\OONES Bf..Nú\RIAS, y PARA OTORGAR YREVOCAR PODERES, sin ¡i

;!
!!
ji
q
1,
II
!l
'iii
1
1

11
11

onJInarios, exlraor<linartos y sopletori1ls de prueba, rendir toda dase de pruebas, concretar las

pruebas de fa parte contraria. artkutar y absolver posidones. presentar testigos y presenciar la

protesta de los de fa contr.na; que los reptegoofen y los tad>en, nombrar Y reaJSal' peritos; ¡¡
akga1; prcmover nulidad deJo actuado; consentir autos y sentencias; interponer toda dasede 11

recursos y desistí"", de ellos. aún en el juicio de amparo. rewsar; celeótar transacciones; hacer 1.. 1

posturas Y.PUjas. mtjoras en remate-,pedif adjudicaciones de brenes en pago. hacer 'J recibir .'

pagos; áesistirse de lis a<ciones, estipular procedimientos convencionales; para presentar loda !

<lose de <lenundus yquerellas penafas, rotffitarlas, presentar y rendw pruebas, coadyuvar con el l' ;

M'JlíiSterío Público, <Iesistirse de los que se presenten y otorgar el perdón al olenser """,do así i
proceda. exigir fa reparacIón del daño Yp_ toda dase de inci<lentes, y en general, agotar I,
todos los trámites en aquelfós asuntos que sean compatibles con la rnh"uraleza de este mandato, ¡,

6 ¡¡
¡¡
i'¡

1I
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ante personas lísi:as o morales, autoridades Administrativas ludiOOIeS Y laborales, tanto

Federales como EStatales, Munítipsles o del Dislrilo Federal.-----_---

- CtJando el, o los ~dos ej<l'cit<n los fatultades ju",.,les q.. se les conliewl,_1_ deberán ao:edítar ser ticendado en Dered10 o Abogado, o en su delecto estar

asesorado por un prolesional delll<redlo. quien deberá s"scribir y actuar conjuntamente con el

apoderaOo. en tooas los .dua<iones, p~"""..s e instancias do caráctarjutrodal.---

-11.· FAQJLTAOES EN El. ÁfQ lABORAL-!le<>Iízar fundones y actos de Administración para los

efectos pr_s en e! articulo 11 once do fa ley Federal del Trabajo. para que puedan actuar

.ole los lunlos do Ú)l\ciliadón y¡\¡f¡illllje. con los lacuI1ados ""fl<tSadas para todos los efecms

pre.islos en los fraCÓ<ll\eS 1prim.... iI segunda, YIII f«cera. del Attículo 875 ochocientos setenta

y <incoo 876 odto<ientes setenta y seis. 877 _entes setenta y siete. Y878 ochodentes

setenta y 0<110, de la ley Federal del Trabaja. asi como los facultades para obligar .Ia su<iedad

en sus relaciones laborales, indMdualeso colectivas. induyendo facultades e:<presas para que con

ese eatáct.e- celebre,fifmeo modifIQue contratosfndMdualesQ cQlectÍ"JOS. de trabajo. ante toda

clase de autoridades laborales, ya seanfederales o locales yen genarsl ejerc~e todas los andones

que correspondan a la sociedad poderdante, conteniendo los procedimientos con todas sus

instancias hasta su consumación. en la Oiteligencia do que podrá ejercitalse ante los Juntas do

Con<iliaciÓfl Y!\rbitraje, Federales o Locales, Secretaria de! Trabajo YPrevisión Social y Sin"catas

<le personas Flsic.. oMorales. todo esto en nombrey representa<iÓfl de la so<iedad.---

- De la misma maIlera podrá representar a la sodedad en todos y cada uno de los asuntos con

esta rela<:iooados y con e11nstitu!o M";GIflO del Seguro Socia, y pudiendo ilnnar toda clase de

esaitos, CIl!l1rellios, finíqu~. hacer pagos, expedir recibos y en general llevar a cabo loda

relación do wak¡uier índole entre la h1s1itttción descerrtr.lIiza Yla mandame.-·

- }si mismo se fe faculta para que represente a fascdedad en todos y cada l.il'lOde Jos asuntos

con estos relacionados y la Procuraduña Federal del. Coosumidllr. compare.dendo e'l cualesquiera

de sus DeIegaóones en cl Distrito Federal YdeIlIás EStados de la Repúbr"", pucfter.do o<orrir a

cualquier procedimiento sometiéndofo O: 00 a compromiso arbitral, aceptando O' repudiando

soluciones, interponiendo los recursos que p'ocedal\, y en genarsl, hacer lodo cuanlo de hetho y

por derecho correspondiere efectuar a la mandante en lISO defas facultadeS que se le confieren

ya que san enrorma enunciativa yno limitatilta.-------------

-. "1,- FACUlTAOES GENERAl.ES PARA ACfOS OE AOMINlSTRAOÓN.- En los tinnfuos del tercer

pánalo del articulo 2207 dos ml doscientos siete, del Código CM para e! EStado de talisto, y

segundo de su a>rreIativo el 2554 dos mi quinientos cin<uenta y coaIto, del Código CM! para el

lJis1ñjo Federal, aplkado en materia Federal en toda la RepúlJlí<a ysu Correla¡;1O de los EStados

en dor.<le se eiercite su mandato. con lodas los _acr.s ge<lerales y los especiales que

eonierme l. ley requieran poder o cláusula espe<iaI. pud:'Olldo adminis!rat de la manera más

ampiia los negocios '1 bienes de la soóedad; acre:€ffiar yconservar los negocios de la sociedad,

hacer y teObir pagos. otorgar reooos. ooeMr tedo tipo de contratO$, sobre bienes muebles o
7
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inmuebles. occnvenios en l,a.ft¡rma térrnínos 'f modalidadeS que estime conveniente. siempre y

cuando se trate de un acto adminislraIivo. Ypor COl'lSOOleOOa otorgar '1 finnar los documentOs

púbtitos 'J privados que para ello sean necesarios, dar yreriblr en artendamiento o en comodato

con deredlo O' 'no al Stlbarriendo. vigilando el· exacto cumplimíento de los mismos. as1 (OfQO

celebrarcualquier acto admini$trati'JOcomp-atible con estemandato sin limitación alguna.--

-IV.- FAO.JlTADES PARA ACTOS DE ADMINlSTRACiÓN ADUANAL- Tan amplio ybastante como en

derecIio proceda p.... que los apoderados S!JSalban y lf1lmien las soflCÍttJcles de permisos de

importación Yexportadórt. de toda clase debiene5 o~ consignadas por o a nombre de

la soriedad otorgante. asi como las solicitudes de ffiOOmcaóones oprórrogas de los mismos. ante

la Secretaría de E""",mla. la secretaria de Ilaóetlda Yúidio f\j~ico, el Banco de _. el

Barto> Nacional de Cornerdo fxteri.... y ante cualquier olla persona. organismo oautoridad que se

requiera, P"'" que _. trnniten. gllstiooen. y obtengan los r~os que las disposióones

legales o regl_as establezcan y _ por lo tanto cualquier acto.que sea necesario o

~ a fin dar eficaz y<aba! ClIllTpiimi"'''' al presente mandato.------

- V.- FACULTADES GENERALES PARAACT05 DE DOMlNIO.- En los témlinos del warto pórnalo del

artiaJlo 2207 dos mi dosóentos siete, del Código CM! P"'" el Estado de JaJis<o Yel lercero de su

COI1'_ el 2554 des mü <¡UinienloscI~ y cuatro. del Código CMI P"'" el Oistrilo Federal,

aplicado en materia fed<ral en toda la Repúbf<a. y SU cooeJativo de los estados en donde se

eje!me el mandato. C(l/l lodas las facultades 9'f1"ales y las espsóales que conforme l. ley

ra¡uieran poder o diIDsula espsáal. pudiendo de manera enunciativa y no /imil;llívamenle. vend....

gravar. ceder derechos reales Opersonales, ¡>el'IlMar, transmítír bajo cualquier figura juiídica,

donar. enajenar, _ar, hipotecar, pignorar, fideicomilir yen 9'f1"al reariZar cualquier dase de

adll de dominio. respecto de la sociedad q.erfando_do para, reo'blr el pago, Yfijar el precio

que estimen conveniente para el caso de la venta. filmar dowmentos pu"bEcos o privados

necesarios para elcumpfrmiento de este mandato.----------

- VI.- FACULTADES PARA SUSClllBtR TiruLOS OE CI1ÉDlTO.- De confomúdad con el articulo SO

Noveno de la Ley Genera de fltulos y Operadones de Cródllo. obJfgar ca_ente a la

sociedad. otorgary suscribir los Qufos en fos términos,del articulo antes referido.----

- VII.- OPEAAClDNES 1lAIlCAA1AS.-l<brirYcancelar cuentas bancedas a nombre de la soriedad,

om facultades de designary·autorizar personas que giren a: <argo de las mísmas.----

- VIII.- FAO.JlTADES PARA OTORGAR YREVOCAR PODERES .- De conformidad con lo establsódo

en el articulo 2215 dos mi desdentos quince y 2216 dos mil dosdenlos ooeéséis del Cdei'90 CM

del estado de Jalfs<o. ¡>odra el mandatario olorgar. revocar. delegar ySUS!iuir poderes gen~es

o especiales y sus1iluir en todo Oen parte las mismos dentro de las facultades y r_cíones que

se consignan en el presente instrumento<, conservando ono su ejercicio.

- VIGÉSJMA TERCERA.~ los compromisos contraídos: por el Órgano de Administración en nombre

de la soóedad exce<fléndose en sus facultades, si no son ralflicadas por fa Asamblea, solo obrlgan

alasoóedad en razón del benefido redbido.------.--------
8



Lic. Rubén Arambula. Curiel-'"Notaría Púbiica No. 121 , Guadalajara. Jal.

- VIGÉSlMA CUARfA.· El Sodo Administtador o Administradores, " el Presidente del Consejo de

Adminisúadón, _ además las s,'gIJÍe1l~ fa<ullades::

-Al,' ?tesid'. fes _ GenmIes de SOóos ylas reuniones del ÚlIIsejo de Administración.,

- B),· Hrmorloda doalmentación de fa sociedad en lJIlióndel_o,---

- Vl6ÉSfMA QUINTA.· El Setrelario del ÚlIIsejo de Administración f..JaIllafá el acta de las

Asambleas Generales y las sesiones del Consejo de Administración; iewrá, registro dela11ado de

las SC<ÍOS fundadores y de las SC<ÍOS que posteriormente particípa> en la socie<la<!, en donde

consten sus generales. fitmaráen unión de! Presidente toda .Ia correspondencia en que sea

necesaria su firma, y suI>stitWrá al Presidente en sus falles temporales, cotalIorando con el en f.

buena marcha de los negoóos de fasodedad,-------------
- VIGÉSlMA SEXTA.· Las obrrgadones que se contraigan pOr fa mayoría de Ios:;odos encargados

de fa Administración ski conocimiento de la. minoria o COIlka su voluntad expresa, serán validas;

pero fos qc'Olas hayan_o5elán personalmente responsablos para con fa sociedad de los

perjuióos que porellas se lecausen,---------------

- VIGÉSIMA sÉPllMA.· El nombramiento de tos:;odos Administtadores no priva a los demás

:;odos del deredlo de examinar el estado de los negocios sociales y de eodgir a este fin, la

presentación de Ubros, Documentos y papeleS, cOrt el objeto de que puedan hacerse fes

redamadones·que estimen coovernentes. No es válida la ..enuncia del·derecho consignado en esta

~ l,t)s. socios que I'eÚnan cuando menos: el 25% veinticinco por ciento de las ap<:;rtaciones al

capital social. podránsolkitat' al ÓtgaM de Administración. que convoque a la celebradón de una

Asamblea. con indicaóón de ros asuntos que deberán conocer. en la fnt.cia de que si el

ÓfgallO de Administtación. no hiciere la convocatoria denIro de los S ocho .os naturales
9

---------t;ASAMl8!1!Bl.EASlY:ti~Ol];E;¡¡SOODSlQ!§--------

- VlGÉSIMI\ OCTAVA.· laAsamblea General de Sodos es el órg.1lO supremo de fa voluntad :;oda/,

debiendo reunirse por ro menor una vez al año derrtro de los tres meses siguientes a la

terminadcndecada. ejercicio social, ocupándoSe de conocer, entre otros. los sigu¡entes asuntos:

-A)" Oe fa admisión o exclusión desodos;---------~---

- B),· De la deodgnacióndeAdministtadores:--------------

- q,. Del aumenroo disminución de<apila!:--------,------

- O)" Reformas a la escrlluraconslituti>la:---------_---

- Ej,. Dísofución anlíeipadade la sociedad, y:-,--------.-----

- f),- Walquíer otro asunto conveníenle para la sociedad:-----------

- VlGÉSIMI\ flOVENA.. !.as _ se<án conwca<las por el Órgano de Mmi_n, con

una anticipación !lO menor de 48 warenla y 0Ól0 ho... a la fucha señalada para la calebraóóo.

mediante carta certificada con acuse de re.ciOO; misma que deberá dirigirse al domíciJió- de tos

socios que figuren ene! libro de Registro, debiendo .contener tal convocatoria fa orden del ora y

fa limta de quien la haga,,---

cláusula.---,----------------, ------_.
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integr.;:dopnr uno o varios ComisiOnados, quien o <¡cienes serán t>OO'lbrados por la Asamb!ea

eXcluir de la sociedad aun socio. pata autorizar la cesión de partes sociales, para la admisión de

votó que representen a! menos las 213 dos terreras partes del tota:} de votos existentes.---

:1
1I
q

---j¡

1,1

10

deremúne----·

neces!t.uán por lo rntOOS el voto favorabfe de otro delossociós.--------- i!
H

- las resoluciones romadas serán obRgatorias para todos (os sOOOSt aún para ros ausentes, ¡!
disidentes Oc de cualquier modosujero a in1erdkción. • ¡I
- N. _ Jo dispuestn en los párTafos que anteceden. se requerirá el.cuetdo tomado por. .1

las do. tercera> partes de los socios con derecbo a_, para modifICar el conltalO sodal. para 1

I

capital social. Durará en su encargo un ano, en lainte~gencia de queseguírá desempeñándolo

hasta que el designado para S\Jbsfiluírlo lome posesión del mismo_ El o los Comisionad••

cautionalán su maJl<jo en la forma pmllÍSla para el Órgano de AdminislradÓ!l. El o los

Comisionados tendrán las facultades y obf¡gaciones que le otorgue la Asamblea y que la Ley le

nue.ms socios. para "!SOlver volvn1ariamente la sociedad. Ypara revocar el nombramiento de

Administradores. -----

-- TRlGÉSlMA PRIMER11.- Los aeu«dos tendientes a la enajen.ción o gmvamen de los bienes .,r

Inmuebles propiedad de la sociedad. deberán romarse por aarerdo de los socios con derecbo a

- serán váIi:Ias 1.. resoluciones de la Asamblea en que este representlda la Iota'rIad del capital 1

>O<ial en el momento de la volacióo. aún cuando no haya precedido la notilicación .ljI

""''''POndienle omderme a los requisitos pre>islos por la Leyy la presenteesaifura..--- .

- TRIGÉSIMA SEGIJIIDA.- lo> socio. gozarán de su derecbo de '1010 según su aportaciÓll, 1I
Ii

1"_ hacetSe representar en la Asamblea mediante apoderad. constituldo "" lOdo caso, por iJ
!!

simple carta po<l«.-- ---------------- il
j]

-----~VI!§!GllAN!!M0A.0A..8§ERelQaºOOS~SOClAtESQQ1!!.!2.~y]l6AlA/l~[!;CE¡;,.------11

-TRIGÉSIMA TERCERA.- la 'ligilancia de la sodedad estará acargo de una Comisión de 1f¡gi1ancía, iI

I

1I

Gern!raI, porcl número de votos que reptesenten, al menos, el 51%cincuenta y\lOO por dento de! i¡

siguientes· a la fecha en.que recibiere la sofi6lUd, la misma deberá ser hecha p<>r un fuo...l j1
"l'compel:enteen la ciudad de GuadaJajara:.. Jalisco; apetición.de Jos solicitantes. ¡¡
Ii

- llUGÉ.StMA.- Para que una Asamblea se considere válidamente reunida en primeta ¡¡
convocatoria. deber.i estar representada en ella cuando IMtlOS el 51% áncuentay uno por dento ;:

1I
de la totarl<!ad de las partes sociales. lO_se st¡S determlasdones por m'1Om dellOlOS de los iI

presentes. observando las r.gas dís¡>tJOS!aS "" los ¡>res"""'" estaMosI. 11
!l_ Sita Asamblea no pudiera reunitse en primeraconVoGtoria por falta de quórUm, se hará ima iI
q

segun<Ia <:onvo<atoria CM e>presión de dicha óramslancia Yla Asamblea se consideraJ'á !1
válidamente reunida (.00' el número de socios que' asistan. tomándose las· determinaciones por !¡
mayoría de votos. de los presentes. ;¡

11
_ los socios gozaran "" las Asambleas de su derecho de vol. según su aportadÓ!l y para el !I
caso de que algún socio represente más del oncuent. por dento del total de las .por1a<iones. se ii

1,

I
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I
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- TRlGBIw. CUARrA.- Los ejer<:ido> SO<iaJes eompren_ un año natural, mismos que de

a<UefOO con el año calendario. correrán a partir dcll° pcimerode Enero al 31 treinta y uno de'

lJiciombre de cada año; cumpIíelldo en su caso con lasálSP_ físc¡¡Jes "'rrespondientos.

- TRlGBIw. QUlIITA.- Cada año. ~ á.. último del mes en que so eondtr¡a el ejercicio social, so

p¡acticará un BaJanto General Ylas olilidades 1iqui<Jas qUe arroje serán _idas de la siguiente

manera:------~--~-----------

- Aj.- Será separado e! 5% cinco por ciento pata la creación de! fondo de resetVa haslallegar al

equ;vaJaste a la qtin!a parte de! capit,>l social, el cual so mcr_tará en la misma lorma que el

capilalsooal..-----

~ B).- Será separado e! porcentaje que acuerde la _Olea para la creación de uno o más

foorlos espedal<S de pr<Msión yte5eM.--------------
- C).- !le la utilidad que arroje el _e de cada ejercicio se deducirán las cantidades

necesarias para amortizaciones, deprocíacianes y castigos, el sobrante se álSlribtirá enlte los

socios de acuerdo alas bases que lije la-.. de Sociosd-._ la participación que

corresponda a cada lll10 de los Socios en e! ejercicio SÍ!J1lÍente, para dí<has bases se tomará en

cuenta el tiempo Ytrabajo, la especialización de trabajo rearraado, su colaboracida yparticipación

en lamma.

- TI1lGÉSIMA SEXTA.- PI linaI de cada ejercicio social el ÓrgiUlO de _mísl1aoon convocará para

Asamblea de Socios, ante la cual rendirán las cuentas de su gestión por el ejercicio social

mediato _ yentregará a los sociosYal ó,gano de vigilancia, una copia del balance general

irl<Iícado en la _ que antecede. Dicha Asamblea deberá de celebraise en un plazo no mayor

,,30 treinta días naturales después del cierre del ejercicio SO<iaJ, esto es durante el mes de Enero

decadaaño.-------------~---~

DtSOt!JClÓ/i YU9!JIOAOÓN OE LA SOCIEDAD

-1R$ÉSIMASÉl'ltMA.-lasociedud sedísolverá:-----------

-aj.· Por_tode las dos l<Iteras partesde los socios, con dore<ho avoto.---

- b).- Por habe<se cumplido e1lérmíno preñ¡ado en el contrato de sociedad:

- ej.- Por la realización completa dellin social, o porhabe<se vuelto imposible la consecución del

objeto <leI.sociedad::------------

- d).· Por la "",uncia de uno de los socios cuando Sé trate de sociedades de duración

¡ndererrninada yfosotros socios no deseen rontinuarasodados. -sierr.pre que esa re:mmcia no sea

maliciosa niextemporánea;: lf .~-

- e~- Por resolución ludida!.

- Para que la disolución de la sociedad surta efectos con1ta ter<eros. es necesario que se haga

eanstar en el Registro Ptlblíco de la Propiedad.-----

- TRlGBIw. OCfAVA.- la Disolución de la sociedad no modíf.cara los compromisos co_

CM tEfceroscon anterioódada la misma. ------.----.---------
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_ TRlGÉSIMA NOVENA.- En el <.aso.·deque a la muerte de un sócio. la sociedad hubiere de

col\!Ílll2r e';" los so_o se procederá a fa Iiquidació. de la parte que corresponda ~

soda difunto, para. entregada a SU sucesi6n. los heredero$ del que mrJtÍÓ tendrán derecho a las

apartad....Yutfll!ades que al iinado correspondan en el momento en que murió y '" lo SlItesivo

scIo teo<frán parte '" '" que depeMa ne<eSariamenle de los _os ad<¡~,idos o de las

obligaciones eontralllas porel socio qiJemurió.-·-------------·

_ 0JADRAG51M1\.· la Asamblea que decrete fa disoJuci;j" de fa sociedad. procedetá

simuftáneamente al nombramiento de- uno o más liquidadores, cesando desde luego el

ÍllllCiOnamiento del correspondiente órgano de adminísbación. 8 o los Uquidadores llevarán a

cabo fa li(¡uidación de la sociedad con fa suma de faClJltallas Yobrtgadones que determine la

Asamblea que los nombre.

_ Cl.IIIDRAGÉS1MA PRIMERA.· los üq<idadilres al pmdícar la r"luidaci6n de la sociedad. estar,n

sujetos a lo di$ptJes1o por los artículos del 244 doscientos waren1a y tuatro al 254 doscientos

cincuenta y cuatro del Código (MI del Estad<l delar""'.-------

- Cl.IIIDRAGÉS1MA SEGUNDA- Las perdidas que report> la sociedad, se repartirán en~e los socios

'" la miSma proporción que lasutilidades,-------

- Cl.IIIDRAGÉS1MA TERO:RA.- Para todo lo ,elativo a la intetpretación y cumpIimlento del presente

contrato. los comparecientes se someten ala jurisalCción de las le¡es ytribunales competentes del

primer partido ludiciaI del Estado de Jalisco. renunciaodo desde alwra al fuero que por razón de

sus domidJi«¡ personales ¡lreS<lIteofutoros putf.... tQITesponderles.------

- Cl1AllRA6É5IMA OJARTA.- Todo lo no previsto en los EstaMos de esta escrilIJrll, se regirá por

las disposicinnes del Código CM! del Estedo de Jalisco ydemás l<yes rll!ativasyapicablas.-

--------TIJR~Ai.!N~SClITIJ021RLI~A~S---------

- PRIMERA.· El patrimonio social queda _oypagarlo mtegralllente en la siguiente fonna:-

---SOCIO PARTES SOCIAtiS APORTACIÓN -

-LEONAAOO~DéL VALLE o 24VElNTlCUATR().---~,4oo.oo--

- 6EAARllO~ RElfIERlA 3TRES --$500lJO--

- TERESA DE JESUS DEL VALLE DDMINGIJEZ- 3TRES 5500.00----

----'TOTAL 30 TREINTA 53.000.00 --

···TOTAl: 30 TReNTA PARTES SOClALES t(}N UN VALOR NONINAL DE 5100.00 (OEN ?ESOS

001100 MONEDA NACIONAL) CADA UllA y UN VALOR TOTAL Dé $3,000.00 (TRES MIL PESOS

oo/l00MONEDANAOONAL.------- ----------.

- los so6os e:4\¡""-n en dinero en efectivo el importe de sus fespedivas apOrtaciones,

cantidades que quedan en poder de Jasociedad.------------.

- SEGUNDA-En estos momentos, eo. fundamento en lo dispuesto en fa dáuscla Ilédmo No"'"

de es1e estalulo sOOaI, los socios fundadoms YcapitaJísIas, conslituldes en Asamblea General

Otc>naña. resuelven por unanimidad que por el primer ej<rcido social y ilas1. '" tanto no se tome

acuerde en _,la 50dedad será a<Im<isttad. "'" un SOOO AOMIIIISllWJOR • el cual contará
12
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con _ y cada una de las facuitades GENERALES JUDlOAlES. lABORAlES. PARA fIlJOS DE

Al»lINISTRAOÓN, ADMillISTPAClÓN ADUAl/Al., ACTOS DE DDMINIO, OPERAClDNES llANCARiAS,

pARA SUSCRIlllR ¡IruLOS y OPElW1ONES DE CRÉDITo y PARA OTORGAR YREVOCAR PODERES.

_des que se re conf",en e éste órgano de cOIJformldad con la _ Vigéstma Segunda de

los EstaMos Sociales y la le';. Yque se llene aqul por reproducida literalmente proa todos los

electos legales. tIebiendo c:umplir con las obligaciones y p'ohibiclones aque se refiere la presente

_l'úblka, Yeligen proa el desempeño de! eatgo al señor lEONAROD MAORJGAl DELVAlli

otOrgáMole para que las ejena inálSlintametite la suma de facultades ames mencionadas. quien

en estos _enlos acepta y protesta c:umplr fiel y legelmenle<0" su encargo.co_que es

de sus deberes YobligaoOnes en et mismo, persona a quien liberan de la obfJgación de otorgar

cauclóo proa e! ejercido del cargo coo!<rido.------------

- TERCERA.- Et sudo AdmWsltador selior LEONAROD MADRIGAl Del VAlli durará .. fuodooes

ilasta"""", aOJerdo de la Asamblea GenetaI desotios.----·

- 0IARfA.- Se designa como OOMISAIOO de fa Scóedad. también hasta en tanto 00 se tome

",""do en <ornrario•• FlORENOD AYMA AYAJ.A, quien ""'PIe y protesta e! cargo Yse hace

sabedor de S<lS de!>eres Yo~ en e! mismo ..-----------

- QUIIITA.- ManiIiesta el $ocio lIdminiSlrador selior l.fDIIARDD MADRIGAl Del VAlli. que es

sabedor de lo dispuesto por el Código FIScal de la federaóór¡ en lo que se refiere a que deberá

_ dídla sociedad .. e! Ilegistro federal de Cootrlbuyeotesde la S«ret1sia de Hacienda y

(r;dilo I'\ibico. -----

- SfXTA..~ Que por e(cepdóo. eI primerejerddo soCial se contalá apartir de la fecha de ñnna de

esta esctituta y cooóuirá el 31 treinta Yuno de Didembre del pres..te año... los términos de la

_TrigésiMa(U<lIla.----------------
- SEPTIMA.- REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HAOENDA Y CRElllTO PC8I.ICO•• En estos

momentos el susailo Notario fes infonna de la obligación de tramitar su aviso de insaipdón del

RegislrQ Federal de Contribuyentes. en 'lirtud de lo anterior les hago saber que en los términos

de! _ 271'finlisiele del CMIgo Fis<:al de la Fe<ieraóóo debelán acred"1lar _ el susoito SU

insaipáónen dicho registro dentro del mes siguiente a la firma de la presente escmuta. ro caso

conffiuio. procederá. a informar de dkha oroísión a la Secretaria de Hacienda y.Crédito Púb~c<> y

de acuerdo a lo- establecido en la. quírda resolución de modificaóón a la resolución misceiánea

tisat ¡ma 1999 nnl ncveóeritos noventa 'J nueve 'J anexos 1. uno, 2 dos. Scinco. 7 siete 'i 15

qOO1c.e les solicite sus cédulas de ldentfficaáón fisal como petsooas físicas. yen W1ud de que los

comparetientes me manffi.esta no tenerlas en estos momento se les hace de su conocimiento que

de acuerdo a Ioestableódo en el punto 2.3.17. dos. punto tres, punto dieósíete punto de la

mistelánea fis<aI antes mencionada se dará aviso a la Secretaria de Hacienda 'l Credito Público

esta citcunstancia y copladcl mencionado a'lisose agregará al ubro de Documentos GenBafes

~a este Tomo bajo e! número 184dooto ochenta YCualro..~------

•.--••·-------INSERTOS:--------
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_______PElMSO DE lASECRETAR!A--------

________DERB.AdOIlESEXfElIIOlIES _

_ •...DIRECaóN GENERAl DE ASUNTOS llJRíll!COS.- DIRECCIÓN DE PER/11S05 ARTÍCULO 27

CO«STffLICIO!IAL, IlEI.EGAOÓN DE lA 5.R.f.- /11 ....-gen SIJl'Erior derecho Wl Esrodo Nadonal, que

arriba dice: ESlAOO5 UNIDOS MEXICANOS. al>ajo: SRE.- SaJ1EfAR!A DE RB.AdOIlES EXTERIORES.,

ilallro: PEFMISO 1406366.' EXPEoiElITE 20081405739.- rouo ()8(J627141014,- De c_dad

con lo <f"J'II"SW p<r los arfía¡1os 27, fracclón 1de la ConstitudIio Pollica de los 8.1adoS u.id<ls
M6ócaIl<l$, 28, mitin Vde ley Orgánica de la__ f'úbi<a Fe<leraJ, 15 de la !.e/·rle

¡n;'et5ÍÓIi EJ<lranjera y 13, 14 Y18 de! R.."gIamento de la le¡ de krJ<!t51ón EidranÍ"'" Ydelll<;gislro

_ de In'1etsiooes &lrnjetas. y"" atención ala soticítlJd Jlf'S"!ll'lda p<r el (la) Sr(a) RUBEN

A¡lAMBUlA Cl.llIEl con_o "" lo dispuesto el articulo 39mitin lio<iso al de! RegIamarto1_ de la 5ecrS;lria de ReIacíOneS fxteriores "" \Í!jOr, se á>ncedee! permiso para coostilu, una

se bajo la siguiente deoomínación,· SfERI'.- Este pem1ÍSO, quedan\~ a que "" los

esl>h'tl1llS de la sociedad que se conslitul'a, se inserte la cláusula de e<dllSión de e>Ironjl!f1lS o el

comeni. pre<islo "" lamitin Ide! _ 27 G>nstitucionaI. de c<>nfom¡idad con lo que estable<61

los arti:lJIos 15 de la le¡ de in'J<!t51ón EJ<lranjera Y14 de! RegIa!nelIto de la ley de 1nv<rsión

Bdr':ljera Yde! Regis1ro _ de I.._~.(abe_que el presEllle pem1ÍSO se

otorga sÍll petjuicio de lo dispuesto p<r el articulo 91 de la le¡ de la Propiedad 1ndusfriaL- Este

petmiso quedara sin elacto si deolto de los noventa días hábiIos siguient..ala lecha de Clllrgamienln

de! misolo, los interesados no acuden aotorgar _ fedatario púbico el instrumento correspoodíenle

• la Constilución de quese1r.1la, de conlorrnidadcon lo esIableddo p<rel articulo 17 de! Il<;glamento

de la ley de lrr.'et5ÍÓIi Eidranjera Yde! Il<;g_ fólcional d.1mieIsiooes~.- Así mismo el

inte'esado deberádaraviso del uso de la denomfnaciOO t:¡Ue se autoriza me:ffante el presEnte pem¡iso

a la S«retlria de Relaciones &teriores dentro de los seis meses siguientes a la "'l'edición de!

mismo, de cO!1f<lrmldad con le dispuesto p<r el articulo 18 del Reglam<nto de la le¡ de 1nv<rsión

EictrarIje<a Yde! Regis1ro Nacional de Úl'rei'SÍones 6ctrarl¡<ras.- GlIADAlAll\RiI, !AL, a 27 de junIc de

2008.- 8.1J8.EGA!lO., lJll¡\ ARMI\ lLEGIBlE.- 1IC. HUGO llWlEl 0\RRJl.l.0.- Un Sello con el Escudo

Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXIO\N05.- SIllA. DE RElAOI)NES EXTERIORES DEI.EliI\CIÓN

ENGlIADAlAll\RiI,JAL,'.-----------------
- DOY FE tener a la vista Yprotocolizo el pem1ÍSo antes inseri<>, agregándole a mi Ubro de

Oocumeotos Gener.ales correspondiente a este Tomo, de mi Protocolo, bajo el núrm:ro-185 dento

ocI1alla ycinco.

DEl REGlMEN I.EOO. DEl MANDATO.

- El AATÍCIJI.O 2207 llOS Mil OOSOENT05 SIETE 08. CÓIJlOO OVIL DEl ESTADO DE JMJSCO,

JlllI¡--_.

- ',...NlT. 2207.- En los Poderes GeneraJes Judiciales. bastará de<ir que se otorgan con ese

carácter, paJ11 que el apoderado puede representar al puderdante en todo negodo de j\Jrisdicción

'101untaria, mixta y contenciosa. desde su prinripio hasta su fin; siempre que na se trate de actos
14
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,1
" que coome alas leyes requieran poder especial. en tal caso se consignaron detalladamente lasq

'1 facultades que se coolier1ln con su carácter de esp_.· Este tipo de poderes sólo podrá

'1 o1orgarse a personas que tengan ellíltJlo de abogado. rteendado en d"edw o. quien no tenga

e!edu de que el apoderado tenga _las _ de propietario. en lo relalM>.1os bienes

\
1 ese carácter se eoorentre asesorado ile<:esariarnente por profesiOnales del derecho. quien deberá

'i sus<ribír Y .ctuar co$ntamenle con el apoderado. en to<los los tráJnites judiciales.. En los

¡¡poderes generales para administrar bienes. bastará decir que se otOf1l'll1 con ese carácter para

11 qL'e el apoderado tenga to<la dese de faadlades~. En los pod"es generales para
'1

ejer'cer actos de dominio. será. suñciente que se exprese que se cilnfieren con ese carácter. a
:¡
i¡

ii;! como en su defensa-._--~-,..,;..

amparo•.•••.--_-- _

genera!espara administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese caracter; para que el
H

••• EL AJma!lO 22t4 DOS MIl. lJQSlJElIlllS CATORCE. Da room CML Da ESTAllO DE JAI.IS(I)
\j

1I ¡¡¡g;¡----------------
n

EL ARI1QJlD 2554 DOS Mil OUINlEllTOS ONOJENTA y CUATRO. Da CXl!J!GO CML PARA EL

ll!ST1!!!O FEDERA!.. DICE::¡
'1 - ·"AAT. 2554.· En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastaJá que se dÍ9"

¡I que se otorga coo _ las facultades gen<rales Ylas especiales que requieran dáusola espeóaJ

" coof.....e a la Ley, para que se enlien<lan conferidos SÍIIlimil&ión a1guna.- En los pod"es
!!
¡iapoderado tenga toda dese de !acultades administIatlvas.- En los poderes gern:rales. para

, <jera:r actos de domm, bastaJá que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas
n
;; las faculíades de ducifu.tanto en Jo relativo- a 105 bienes. COrnQ para hacutoda <fase der
!¡ gestiones, afin -de defenderlos.- CuandG se quieren limitar, en los tres casos antes menaonados
q
" las facultades de los apoderades. se consíW'arán las rlll1itaciooes, o los poderes setáJl especiaIes..
j\

- "..hticulo 90.· la repr_ para oIDrgar o suscrlbirti'.uIos de aé<fao se conlim-e:- L·

Mediante poder Úlsalto debidamente en el Registro de Corneroo; y- 11.· Por simple dedaracÍÓll

esaita dirigida al tet<:ero con quien habrá de contratar eI'-representante.- En el caso de la

1

I
fracción 1, la represernad6n se enrenderá conferida respecto de cualquier persona. y en el de la

fracción U. sólo respecto de aquella a quien la dedaradón escrita haya sido dirigida.·- En ambos

casos, la representación.. ter.drá más Imites que los que expresamente le haya fijado el

representado en el instrumento odedar.K:ión respectivos.....

'1 m
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DE LA FE NOTARIAL

------ElNOTARIO PlJauco Sll$CRITO Cl3'ffiRCAy DA fE¡ ,i
"

_ aJ.- DOY FE. Que los _ que coolíelle esta _ ~ Iiefro<nle coo sus origínalos

quetwe'~\IÍ5lll.

- bJ.- Que<onceplÚ<> aIos~'" "'n capacída<! fegáI p.... COlllrataryobligarse. ya que.

SÍIl'ple \IÍ5lll no_o en elas manifestaóones _tes de incapacida<! Yno 1e09" noticias de

que es!hl ",jotas.inlOrdícó6n.---------,------
_ eJ.- Que de coolomlida<! "'" los Artículos 4C OIafenta Y135 ciento treintaYónco de la Ley da

Nolariado del Estado de lais«>, hice se..... los reresadas el <osi<> tof;ll de la presente_.

coo el cual semanílestlron""'[011110$;---------------'
- dJ.- Que porsusgenern!es manifestaron los _parecientesser:--------
_ L- 8 señor l.EONAROO M.AllllfGAI. DEL VAllE. me>icano. mayor de edad. casado bajo el

régimen de sep.ración de bienes. empresario. oñgínario de GlJ¡¡dalajasa, Jalsco donde nació el ó..

9 nueve de mayo de 1979 mil novedentos setel1ta y ntJe'1e, con domicilio en cale Aurora Boreal

4257 cuatro ma dosciel1tós cincuenta y si"", eoloni. MJoIedas en z"popan. ¡arISCo. y q1Jien se

_ con credencial paravotar "'" n.....,.. 318682607457Ires. uno. ocho, seis, cdJo, dos,

scis,cero. siete. cuatro, cinro. siete. expedida por ellnstilutG Federal8edoral.--~-

- R.- El señor GERI\RO() MAllRlGAl. RENJElllA. mexicano, mayor de edad. casado bajo el régimen

de sociedad legal. empresario, originari<l de U_, Michoatán donde nació el óJa 23 veintilres

de enero de 1951 mil novecierltos cincuenta y lJIIO, con domicilio en calle Aumra Boreal 4257 "
j¡

cvatro mil doscientos cinatenta ysiete. Cclonia Arboledas en Zapopan, JaflSCOY quien se identilka I
con credencial para '"'"" con nume'" Jl86SZ()59279 tros. uno, cdJo.seis. cdJo. dos, e..... 1,
cinco. nue'le. dos. siete, nueve. expe<fJda por el _ Federol Electoral I!
- m.-la seIiora TERESA DE JE5lJ5 Del VAlLE OOMINGUEZ,"-' mayor de edad. cesad. Ji

II
bajo el régimen de sociedad legal. empr"'aria, originaria de HonlelTEy, No..., león, donde nació '1
el dia 23 veintitrés de febrero de 1955 mil novedentos cinarema y mo, con domidfro en calle 1¡

Aurora Boreal 4257 aratro rml doscientos cincuentay siete;·Colonia Arboledas en 1apopanl1afÍS(o ¡!
Ii

'1 quien se identifica roo credencia! para votar numero 318682059278tTes. uno, ocho:, seis, ocho, 11

11dos.cero¡ cinco, Me'Je, dos. siete. odlo. expedkfa por el Instituto Federal SectoraL------ ,j
II

- De los _ de identilicadón 2ft_le relaciona<!os agrego copia fulostáli:a !I
cerillkada por- mi a mi Ubro de DoaImentos G<:..nera!es. de este Tomo bajó e1l'1ÚJ'l1ero 186 dento '1

_yseis.- I
- eJ.- Que los señores LE()NARDO MADRlGAI. DEL VAllE. GEIWIDO MADRIGAl. RElITERIA Yla i'

señora TERESA DEIESllS oa VAlLE OOMINGUEZ han sido interrogados por MI, respedo de que si

esIán al cooiel1te en el pago del Impuesto Sobre la Renta,._de los penas en que incurren 1

quienes se conducen con falsedad; quienes bajo protesta de decir venlad. óedaran estarlo. sin

comprobarlo en el acto. flOl"lo que les hicelosa,,""_deIey.--------
- Que LEllo anteriora las comparecieltes.quienes advertidos de su alcance. consecuencias yde
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¡;
"r la necesidad de su Registro, fo leyeron. ralbony firmaron en mi presencia a las: 9:40 nueve¡;
li horas aJaJ'enta minutos del d'"la 17 d'"feCisietedel mes yaño desufecha.------.
lI ~ Firma<!o: 11'ON.'JlDO MADRKiAl DEL VAUf.- 1 una limla ilegible.- Gl'I'.\ROO MADRIGAl

i flENTERI/i.- 1 una limla ileg1bfe.- TERESA DE JESOS DELVAl.LE DOMlNGUEL- 1 una f_ ilegible.

li F_do: UCENCIAOO RUBEN AAAMBl.Il.A CURlEL" Rubén Arambula Úlrielr Mi seiIo de Auforiz....--

li,
l' _•...Bajo los l1IÍlll<ro< del 181 denlD _ysieIe al 190 denlD noventa. agrego a mi libro de
n
:: IJoaJmEl)\os generales de este Tomo, el lit4Jli<ado riel lMs<> que di al _ de Inslrument<:5
;¡
'1 _, presentado el élO. 18 _ de M" riel presente alío; Re<ibo QWaI por la suma de
PL $100.00 del pesos 001100 Moo..oda Nacional. pagada al Estado por '0IlC'l'1o de fmpuesloSobre
,
¡, N"!)OCIos Juri<Iia>s> presentado el lila 21 velniMlo de julio del presentealío; 1Mso de Uso de Permiso
¡¡
:.:. :,: ala Secrelilria de ReIaó<!IJes Ei<terioreS, presentado el élO. 23vei<llitrés de ~i<> del presen1e alío; Yel

1Mso riel No Inscripc:ién de la So<i<dad al Regis1ro Fed<ral conllÍbuyentes~o el lila 24

j¡ V<inliclla1mde julio del presente aOO.- GoadaIajata, Jalisco, 29__ de~i<> del 2008 dos mil
ji

l. -$E SN:.O DE SU ~tATRlZ ESfE PRIMER TESllMONIO Ell2 DOS TANTOS, El PRIMERO PARA SU

¡: INCORPOAAOóN AL REGISTRO PU8t.lCO DE LA PROPIEDADYCOMEROO, Ya SEGUNDO PARA SER
li
" EllTREG>\110 AlA PERSONA MORAl DENOMiNADA "SFERP", SOOEDAO CiVIL. VA EN 9 NUEVE

j HOJ;\$IÍl1LES, 8 0Cl!0 IMPRESAS POR su ANVERSO yREVERSO, Y1 UNA SOlAMENTE POR SU
,
I ANVERSO. DEllIDAt-IEIlfECOTEJADAS, CORREGIDAS, SEllADAS YFIR!'1AOAS.- DOY FE•.---

1: - GUAOAlAIAAA. JAlISCO, A29 VElI1fIllUEVE DE JUUO 0El20080():~1b~;:;~";:;/-
~ //,>,"

'"'
~
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¡l
CONM.¡'FAX 36_16.39.60
l\¡ob't:.t ara."lIl:H:l.3-@:M'11l:f~lI,"".:t~'l'l~,

hh:ireiOs 1972
Col. Ladrón d1!' Gu€Yara
C.P. 44600
Guadafaj.sra, Jal.
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GOBIERNO DEL ESTADO DEJALlSCO

DIRECCION DEL REGISTRO PUllUCO DE LA PROPIEDAD

Gf)Bn::Rl\l,"'O DEL
ESTAOODEJALlSCO

POOEREJECunVO
SECRETARIA GENERAl

BOLETA REGISTRA!.

~_ JALISCO

EL~. I1OCtTMI:N'J.'o CON ESCRITORA No. 14380

tm LA~ PóBLl:CA NOMBRO: 12l
MONZCIPAI.!DAJ) I)E: GUAD~LJ\JARA .7Al.!SCO

SE PRESD'TO. PARA SO' R&GIsmo EL

06 DE: AGOS'?O l)E loes A LAS 12:16:21 JroRAS~

y ALiASll:5S:47HaRAS.DEL Dl:A ::n os· AGO$'10 os 2CQS

M:SJ)J:ANT& su :t:NCORPORACION BA..iO~No~ 31
FOLIOS DEL 321 AL 331 DEL LIBRO NtlME.W): 1,,77

DE LASECCION PERSONAS JUIUDI:CAS DE Esn OFICINA.
DE:NafiNACJ:ON O. RAZON SOC:IAL_

SfERP SOCIEDAD CIVIl
QllI!I>O m=:STRADO:

CCNSTITUCION SOC!Ea~j} CIVIL
EN LOS .T:B:RMINOS on. DOCtJME'N'TO INCORP01WJO.
LOS DERECHOS DE REGISTRO FIlERON COB:I:ER'lOS BAJO REF. ING.

No. (S) J\24436622

POR 1,.445.0C
!IIIllllllllllllllll!llIIlIlIllIlI~lllllllllllllllilDllllllllllllllllllllllllllllllllilmJlIIg

:a.m..ó y \aboro'

uc. EVAroSTO 1v-'1ARES MAVAR?.O
DiRECTOR JUR.!OICO 'f DE COMllRetO

07-0S-200B 12:21:26 Pa<ti.na 1 de 1

F-23 25S02





Lic. Rnbén Arambnla enriel...
Notaria P'ública No. 121 • Guadaiajara, JaJ.

-. NiJIlala26<36VElIffiSÉlS Mll al\TllOOOIlGSlREll/fA Y~__- _

- TlJIto 153" WII!SIMO Q!JlIKllAGtllMO 'l1'RCI'Rll- UIJOO ,. SEGllllOO.· fOllOS OEL 30<207 TRBOENTGS

atATaOMiL OOSClEUTOSSIEfE N. 3042101F!ESOaliOS aL\TItO MIl.oosoarros; Dtfl. --~--

-fr.~~óe~"a,~.a!cs 10~ :¡¡laSddtrescejulio~.LOl2.d'oSmilOO<:e.--._~··~

------~. !OELW"1l!!!tt!l!l!JQ!!!!!fl'úauroOO!!rn.l!SUSClI!!!lQ!!ma.---~~~--

- '(o, UCEnCL\tlO RtJSá:AAA.~~ HOTMOO PústK:o rúnefo 121 <iel'lto veimíJoo..deta~

de~_~~~'_"""""T~"",d'¡'.>la<..,~_

re~~. Jais«l, pe7.-mrenfo 6e·ftdla t9'~ *' ~QStO óe1 ai',ó 2002 dos mil dos, pub/i<a4o Ui el

P~wOEdal >lB Emáo óe.laisro'" de f'edl.l1'O <fiel.ée~ede200:ldosrm<fos; ~yhago

"'"""------
---------.ºllEI.!b!t'MI!ml!8EOSWENlB!ire;----------

- ~ ame Mtd NOTARlO PUSUOOsuscrito.~ered ~tiElWIDO·MADRlGll~ en su car&:t~de

llóep<b""""" ..~_~..- ..~_"".._ "5FE1O"'.SOOEO>\O (Ml.,,,,,,,,,,,,

----!0ECLIIW:l0II6m!!\!!;!Q!!~. --------

- A).· a-..""""'-la""""""Y"""""""'" de la «<ledild-.'$__• SOOEl!\D 0'IIl.

""'k¡ssiguienttsdoo"'.'••,,--------·---------

- Lw c:ot6'I'fiOOÓH.~ Se~ me6ante Esaittn?Ubft.a~1433G citOt'Ct miltr~s cd'Ienu. de

fedia 04~ de: ftI!Ig. ~año 200S 00s~ odlo.otx.gada: ante. fa re def·Suscrifi,~Cl)'I1~ t~io

~~ente r~~ ro 1r~.ff: el C«ymento 19~ fíJ!!cs d!t m d9s\:iemps

10_
-"~..••••PSWiffi.o\.w·tas ccmpa-edeme$ seiic«s.lEOW,ROO~OaVAU.E. GEAAf'.OO- NAOOJG1L RENlEroA

'1 la~ TERSA DE JESUS va V.&lE OOM!NGCe,. en IOpersQ~1 ~!:<:: prnp"Odeecfu:l. en este a:ctQ~

('Xtstlttr;en ooa~ 0\11, 6t:~~, de aMl'dQ 'i con apegC'.a la !e'¡eslr".exiainas. la ctiaI se

rt9d por .f:J. <&igo ("~ t!eS~ de Jali$<c, arp. ral'Ón .$OÓaI setá'"SFCRP'", debier.óoit segui& (le las paJab::ls

"SOCEDAD O'ftl~ o óesus¡r-~ "'5, t:'.· SE6lJliI)A.· El~ de la. sociedad S!ti etl fkbulosa 2823 dOS mil

od:oOOI!3S veil'lJittis;. JWnes de 6csq;e,~ !alCiw. sin~deque pUti::íá _oficinas.~

Q~ en~ parte: \kf teailzic> naQar..a:l. '! en~ parte del extraJiero, 'Sin llUt par eRo se entien<la

amI:l2do o rnodt!icaoo 6 d:!lt.iOio so:;m.- TEfl(6lfI.- la: d.I.iraCón de la Soo'edarl es- de 99' nomrta 'i r.Wte añOs.

(Ct'~ a¡>aI'tirdé iz. fI:d1.a.oo-.lítma. de esa esaitIlra.- ClJ,\;rrA.-la.SoCedad.tieile por objao, fa~de los

~ser~.- a}.~~ ée sistemas de infi:rrn,ariOO y~~.teO".dogi"as&:~ bJ;

PI'~ de~~.c:s.~de~!os ~. pn'JmOdón de ewntos ria\:Xlnales e

;r~ patuil'.ar'j ser piatroclnaOO por~ lisias 1)~ rioicionaIes o~as.. el.- Compr.l.

~iID'~Ii).~ i:!cr¡¡;:m <C«iOOato 'f e1l genm: de cualquier %tn~ sobre ptO<fudoS y

~fóos, ;6 ((!tOO~ ¡r.!Jel:i:e; e~. ya Wll. ce impotta6ón o~. l'.wc."$t:s Q ~O$.

CONM.ffAX 36.l6.39.60
arambut;!¡@r¡Qtadal;;:1.(om
Mcteíós 1972
Cot .ud~é;l de GUf'fata
C.l=t 44600
SI:3.daJ¡jo:re, Jal.



~naCooafes1~-e}.-o lapl'esfarién·y roraatuiOOde~~.~,de~

1admínistratM;$.. asi~. 'la.~~ los (onntGS o rommios ne<esarit.s par.tla reel'izadón <le estcs fines.

1k-~t</tlt(t~((Ift"(l~.~f¡.·Hipoleottopr.trde~furma~ ¡x:rli1leylos

tienes que pc;s5 por~ th!il.l fegal- !JI.- Gar.t.ntílar deWa:s de terc.eras pemnas tanto 5$(as. corno flIOl'aies.

con eS MM 4e.Suante lipoleGIi.o; Aval, g~ Sol1datio.. ll).~ ObleMt yotlll'gar pci~ tiMo.

~.mar~ ~~da:1eS.cp:iO,"'beSypteftt~.~·dealltU,!~paR.tcOOtf¡:iQ~

~~conlOsm5OCiafe$.- ~.• ~ea!l" at.te:fas~ ya~ FidmfeS... EstaWes.

~ trgaMtnos~~.DesW.eer~ o.lfe PatOOpa{ió., Estatal. a reaIim" los

~ Ygestiones~ pa,... !a.co.~ da· obj$ sooaf.......DELA NAOONAUOAD:.- QUNTk~

Q..WSuiA DE .mMlSlÓN DE~~ ta~ que se (onstltuye oe;iante. este~ sri de

~~ tos aduates~~ ex¡:tl'esatr.a\te. en qOO. la. sOOedad seA~ YqUe::

Q'.n todo·.~ que en d actu de la «mstituciiíu o \5'1. cuakr.ier~. uIU!.OOr adqtJea tIC icleres· o

~ social en esta 5Odecfad. se~ pcr ese sln:pfe.becOOwmi·~ respedo ~ laszl:tíones

~. de ádlas· sociedades ildq.:ien. o eeq¡¡e sea tiIu!ar; a:si CQm:).. ¿-e 1$ bienes, !kted:Qs,~.

~"ii.terests 'e~ $!!a títliu la;~o tkn. delO$~ YcQigaci:)n:tS qut·lferioh! de los

desu goCiemo. balo la?CM. 0'1 <a$O de fahar a su·COfl'.'f::io. de·perüer ci/:bo$ intereses o~ que tenga

ert .13: soóedád en !:elefoo de la Jf.WMft~ DE lAS AroRTAOOUES Al. CAPITAl SOCIAL- SEXTA· a monto re

k tota5da:d de /a$~~ as6t1lde. a la QnIidad de nooo.oo {fRES Mil PESOS oonoo MONEDA

NAOOUN.,;,~ IC$ SCÓO$~ sUsalbm y~ganictegr.m'..er.te en lapro¡¡arci6fl que S!t ir\dica en fa~

ptimen.tra.~ *' e:s:ta esaítura.. TRANS1T(; R I AS.- Fffit-lElfA.· 6~ seciaI t;-ueda. $U$O'itQy

J'l!l"lo""_"~~ rom.a,.- sooo.- PMfr¿¡SOOAlES.- M'OlITAClÓN.-lfOIIAROO MI>.DlliGII. oe.
\WJ.E.- 24~TRO.- $2.'100.00.- GEPA~~.DRíGR.. REHT5UA~3 TRE$.. $500.00.- iERESA OEJESUS sa

VAl,lE l:lOMm6L'U.- 3: ua-.- $SOO.CO.- TOT"L~ 3Q TREl'fTA· $3.000.00.· rotAL: 331R8NTA PARTES·SQCLUS

roN (;11 VALOR flOMJIW..DE S1OQOC{OEN P5CS 001100 HOOE{l;\ RAl,;.,40.lfAI.) CADA UNAy UN V.4l0íl TOTAl DE

S3.oooiJO ('ffiE$1't1, PESOS OC/tC{J MONiDA W!IOOAL. los.soOo$e*~ enOOer"o en,~ i!i~de

S'JSo~Vas ap«tilÓCr.es:. ca1tidarles que qtlfda.'"l tn peder~ fa~•• SEQ¡1J.OK~ &l CSfeSlfom~@

~~ Jo~ er. fa diusua~ UIY.'!:l'la. de ~e ~~ sedal, kls soOosfut:dalores y

<ap.:mms,.coosti"~en.~~a!Oi~ resuef.1l'l.porun...."Iltrida4 que ¡¡orá: p&nerfjerciOO 5ocía.I '1

basta tntant? 00 se tome!rue"da en r:onttario. la SOOedadwaadni~ pi:(" tlll SOOO AOMlNlS'fRADOit, d

o.:¡!~ ero toI.las y taCa una.de las fatt..ttarl:es G8't~ Jtif);0Al.5,~, P;..ct-\ JO'OS DE

MMlIi!5TAAatU. ;AVJNlS7RAm1i At'.ilJMiAt,. AcrOS DE OOMiNlO. OfT'tAACOOES BANCARiAS. p~y.. SUS(Rl6.;R

lfrutCS yOPE?J.ooti5 VE aérrc yp¡,pJ. O1{)RG.~R '(?EICCAA PODERES.~ q<Je se te~a éste

éfgarhée~ con tl (ij1.\S(;Í¡i \'igéslma·~ de fas EslaM::os Soda!esyla lt¡. Yque se fene ¡¡~.p«

~iI:~paralQÓ'JS!OS ef«tos~. ~~!t rotl!asoo~¡r~a lp..'t:

se re5ere la.~ E'sahn Fú!l!ia, Yeiga fI#a el~ cfd ca."gO ¡¡J stñet LEONARDO 1<',A¡)RtSAl Da

\fAllE o'!OtSi'ldcle pan; qce Ja$ ejerza indStl~ fa surr~ def~ ;Wes~~ !pm m estos

momerJOs aapta y ¡:mtesla Ctl!1lpl1tiid 'f~ coo su~ ccoocedor ~ es de 'M dciJc:"es "1

2
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Lk. Rnbén Arambnla enrie!-

------~------~tay~-----

- tí~JQ.dt-cita"óbm asentaOO ea off Ftlll:oa:lo a mi. argo. en é T«llO- g.¡:r> euagé:stmo. Litro 1'" prin:.ero.

~ dd 158171 rie'ltO~ yod» mi de:"'oto seittr..¡ yl.ZKtall531¡g- dente 00cuelrta ycxmnil ciento

.;... B);-PRQTOCOlIZA.OÓN. Da ACfA.- B~e. en~>tk la comisión que le fue~ pm.

~ de su PROTOOJlIZAClÓN. bNbe <!!~Ko:a.~. un~ód!<ta deAsarrbteaGeJer.al de Saóisde

"SfERP- SOOEnAD OW:.~ el día :: I om:ft de julio-~ año 2012 60s ma dc<e-•.que.• fUera dd UbrQ de zctas

tJe~ MAN!ff.STANOO BAlO PBimsrA DE DRlR VERUAn QUE l.A5 ARMAS 9U? 08RAH .Etl. lA MtSMA.

CORRESPONDEN J.. LI6 PEltSOHA$ AomatES·SE lES A1'RIOOYEN. la roa!~ a Mi lilfo Ik~

~oo«~.eaeste "Ten», w.':J el nime'o 263 &m:enlOS~ y.ues" '1 que se ttansaibe a

~é$ en el rriwu, persor.aa~ !íht!ml de Ia·ob.;:-gaciótl de I1tOl'gtil' 0l:!XÍÓI1 para: ti: fie,tcicio. del cargc

"""""'_.....••.-_..._-------_..._-------------

"""""""',----------
- ••••••••.•••.••••ASAMIllE4 _DESDCJCJS DE LA _1I1fIfbKA _ ~_lML---- _
- Ef1 t.t dt!tf4d(k~ ~.sfent!a fJs ]J;Of)I:t;.'MdéldIt !!CIIa !fejii(lit;rfdzifr¡ztJf2 00$mf! cf«e,

df3yñota:~p4r.!·~Mng$~A:l:iiA.~6e:1enItk$C".Á::!S:<k2·~~<~

-flr!cot#~c.:x:h~po;/$~~,aawtaéeltJsestaMQ$~~$~Jd

SdcrLEOHAROOp.NJfifl!Al DEL YAl1E~ w-wkr1i" ~..5coOActmi'~ r;um~~S«iaiM (/ek

~~,i/sefi<r GEJW{()() Jf.AlJRKiAt RfJiTER!AYa:moEscr~,l!J seifo¡a TB'lES41J€1ES/lSDS.

VAllEf1OHJN6lJFL.~ alF $M t/2h!erfc:;; Jrept.r su t:3!goyltr..o·~ cé$$L'?OCt:es~ el

!mJ(fe~.;swde-~ffl1iffriNbfj!M5e~~enfd~~ef[OO%de!1por

tier,!(JIfeIt4:~"IxSfXi:.J$·qtteintegtat;etapiu!~d~l<JS«ktM...rk!a~«.JC~-.--

--SIIGO'------PAllTESsoaAlES'----APOHTAtlÓN----

- ---51RfS'------.SWJ./JO'-----

·---fOTAl----·----30meNTA--··---SJ.,acaco-----

-. Wsutd~ ~Jtit'ic. el.Ptesirktlte tlc esta~2 !Jt:ce .0.~~. fitle 5':~

fF~'ÑaétJe!{C()$~pvd:itlctfelOJ{itz!StJfk!..pct"~q:.p:pnxet!eatfeduíit.~y~.e~

f.¡pR!se;rre~-----.-----

-~se~C';..míiwjr4deesped;iJdsefqHf)R.4fl(JlWlOSIiE8f{ÁNfJEZ.----

-kftJ~.6P:sf!SifJs¡te¡itfi5gS«t$"hf'.5e;e!ea'uaé~c----------

OlIN1fOELDt:l-1~--------------

-_l. PIIlJ!'IJl'STA. /JlSllJ5KIN yENSIl(M()APII08AGIINlISPffTO IJE lA _ /lEPM1ES soaAlES Y

ELlIIG1iSlJbE=-----

- ~-PRtIPIESTA. /JlSllJ5KIN YEN SllCA5(JViJPIItJl1AarfN, IIE5PEC1IJDEVi_bEVi afiJJSIIIA

CONi\1.¡FAX 3".1".39.60
¡:,rambula@n.o'aria121...ccm
&hJri!fos 1972
Col. LaCl"ól1tle Gue'i3.ra
C.P. 44600
Gtlllda1ajara,.Ja:l.
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-1Il.-I'lIJJl'IIESLI DJSa1S/ÓNYENStJ"""IA~RE5PcarJ /lE lA _ /lE lA llÁt<\lIIA

GWITA/lELIJSESlA7IITOSstXlAIES.---------...,--

-1Y..KOH8JW{IBITQ!IElJIilEGA!)f)ESfE(ML-----------------.--
-y.-lK1lHl4YAJ'!I{)/1A!Jt}NmKrA.----------------

_lt:s~~-r;r.e!()r{knúe!EJf4qW:~~JS!I~6t,W~~.~-

_____--J_i'tmO.----.-------
-l-En<!S';t:g(t<fdpcir'«pdn«i«:f;J~«l~~ ;lf.!~·r:JfsCus!6nyen5u~·~

i~*~~*~~.as/a;:ric éelitigtaso d~ JitJe"IfJs sod'ls,. (!/Presitft;;k(/(f/$~

~ <téste~SIX1Jl/a !XJsb:-ade hssaOOs fiEiWHXI MAf)ffJ{;4l; REIIrERÚ, lE8ESA DEiESÚSOElVAUE

~fk!lit1S1t'''''Ina~StxilfadaU!if)de !as~'~«t dapiMlStJdatenft¡¡¡dj(jtkb'antetiOt

ti~ lEJNAP.OOMA!JRi(;fJ. Dtl·VAllEfmu:fd.¡ 21 tkm:ht:J deptefen!nci;r; (XX"h tpe~ ti fJ$6 tk la

~21~ especidelsúiar H(J({A{j(J flAIlJ$ HER!lAWJEZ~ a /c$Ñ<I.1rii/d$tas!iUpzt'.P'íltk~

r.fdJa~~delaip11JfsodJJ. iiSfaicioée~ illastJtie&Nf.

_lJespu&tk:mbtf!'J'l!~Iit~l/em$«it.l:spcr~de:talo$,.!tJI1SJ'CI1-;obs:~es:-

-~--------_•...•..
- himerA..;.Scz¡x¡...M~ (fe lJM p¡ifte:StkiaIfkhs sedes (iEJWlJJ() MAlJRffiI.lIf!NlfR!Ay ifFi5,( iJf

lf5l1s0ll 'lAUEIXJJfi'IlG!/EZ a~t2HO!l4CíOl.f.ANtJS:HS!IIiIIfJEZ~Sll Jat::-l1Ol'l'rml, e>!o e;; e:lh c¡mtiikd

<f<S;(){UiO(05<PfSlJStX!ItCONtJJlE1JAlIAGtJUUj.¡=_="J.---------

- En ta:é.1 deb~;¡¡;wtk tI~ e.sh fe::ha el t:ap<?af!«fíJJ ée/,¡~fi¡tf:fka 'SFB/P~ SOOE!JA!) lMl

tJ(fdJIítr~$lJ'$aik¡, ::J'Mi2th '1 (/istrifxidc~b$~~!6tJfim;s:
f I

SIX/()$ CAI'ffII. S<1GOL PARlfSSiJOAlfS
!
( lRiIARJJO¡~ DEl. VAllE R,4fJ!J.OO 24_1lIO

¡ EEPNi!JO ltfA!JRffAlliENlEP./A S2fJaCO leos

.~DE1E5dsliEi VAllEfJOHiJ¡Qjfz ¡ ,:,Q{J(J.lXJ 2lXJS

HtJR¡{()!}W1f()SHERtdw;:z $2COIXJ 2lXJS

lfJTM $JjXX}.CO í J{J TfJE/lITA i

--••---;$ElilJllJX)f'I.W1(J---

-D..~p~il!~puritJtfe!JtXiknddr/f;.d~~8'~&:ki$~.il;.13

~de~!i1diw.;laS/!§!JfvJadé!es~~ t:cn l:ltWjt:(o Ó!:~'tlf'eJtfc!r¡.'(Jb sixMJ

mJru~yiloVJtfcmfc'icen~o.---__, • ~_

-----.U1JlJIbOS

- ~~ se d{JI"#a c":J,'i:mta ..~ la~ de liJ di'..t!da~ de.lt:is ¡$;f{J!(J.ssGt:iáks. F"

t¡r.:CI:fgapllfirfkest.kd/d rieksJg;.Jk:Jtekm-,¡¡."-----------__.

-·-.: ~~/ltJe'tl~ik!i1~sctiíáZOtri1~tfe~~!~m!smil

~tifwc,z/os~~c'(!~~T~ T«IlM.y ~'tcrkZN4'a..·shp«f!.tft:iQ lfC

4



Lic. Rubén Arambula Curiel
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tpese¡x¡e:kn~~ ..wa.."'SJksa~ en w;1.fi¡rJierpa¡re ci!!~i1aaiJnJIy en~pJmuld

~.~qWpordb~enfft!úM~o~d~S(Kfaf. •.•..••. "":·. _

-"------,TflIaIIFIIIITr1-~-----------

-IJI.- fu tfe<;;¡;Jjq¡o:M tetct;r fXN1«J ·tJefiMltnfidtlf.1.dlte$it:fer;tetkfj~,~ a~ riel

pknc~ ia.~~.~ efdJjtto sOdaIeJC1$ise enair!f1tJz dm:er.tdi:i en!4dirJs¡:!¡r cuo.rut ¡fehs

~SlCÍ:i'k$;~tiítlJdthesw(rt~~~¡vva~dMgCdDraCetrvde.

-,,_.-------
--.,<AOJ(/ifJO$....--.-.-.------~-

- Temro.·~ ti!! tJmlQm:~~g .ipI'.;d;<1/d-~ th b~aiu'~ ~.foS cit2ttli'oS:

_P'fi'~'f"IIff<kisIJkd>J ée!J~"""".

-1.~ '1eti&ii3i:fed..i<MdefD$~yst.JVJ."Ku«i6ncctlb$~de~~;----

- 2. Ccmpw!:at la~Y~ ikJ~ tk Oatcs. CtJ:SD1fP!;J!feY~ la FJtml!~ de

~~ra~

- 5..1JMr<i('d!fo~ re.!cs~t:k~ f/eb$~y th~ it;h.TtItJ6én ron ia.qr;e

.~el~iénlctli:.~tfeJasHtm;.$~A~yetOOrd~.a1o.---

-.t·~ée""_ée_F_"'~ée-------

-,j.-_éeser"""'~1os,~<k~-~~ée_-

~y~ d{ct#D /JktIe:S l11f.fdJJ:se~ p.$$I de~O:~. nMiar.a!esc

air~~y~pn!l~"'iíndel~~-----------

-eJ.- La «}I'(!t~deuédir:;saJl1t.~¡m:Y:¡ms r:«icr.wyeisRrjens.-----

- ji.- U p:estar:iittY ccrnJ2tr.)ón C!! sem('.¡,st~~ de~1 ~tíitls.asi ((JlZO la

~ tkhs aJti'tIafoS c.(llm.-eWsr.ea:saMs pat:i fa r&!iz.,YÍÓn áees!cs;~tk~..isfdln"~

At\.!tG~$~------------~-----·

_lj-. O!Jtmuycrcrp:pqr~(~~,~~~~y~

~tk¡y;¡fcry~Pfiite<btipqa'e~~'Ct1Ic5f!nesstd4!es.----

- jJ.- ~.",. """'_1"'- _iks. EsI21zIcs.~~ t.-_
~~(1t!t:~ipadJinEs<at4;¡~MtrJmliesy~tteO!.'Sól:'ÍfJ$¡»riih

ax:s«>.KfáiJ defC/;feM$IXii;!.

5

CONM.JfAX 3&.16.39.&0
·_)(l'ambula$notatiz12:1.c.om
Mttrelo$ 1972
Ccí. Utfr.ón tie GueYara
C.? 4.iJÓOC
Guzmal<iJara, JaL



I¡
I

1;
],

I

I

I
I

-i¡J."IItJm!itar~~"""i&bliitas>~y~tM1tJ·rkntrode!d~j

~o:»rhe?d~Y~pzr.1h~tktodi1s!MJJdosjtlii/ioJs~~m¡ma

""'-dcm~_------------

.-----actlAH1rJPWTO.~------~----

-.I'izsJn:fcM(¡ffjj;¡(j¡xmtodtliJatI1t:hdddf.l.~~2f~dt~~ é$f;z·J:S<1mbIéA

~se·~ i!l5dXJr EE1W/f)(JPWJRKiAl. fIfJITER!A 'tMf:J..~ ~/icts(;¡~ ¡;¡tta r;ue

MiJt:k·anteti NotJth PiYJfm·iksii dX6J.., t! e;«urvkS~.~.pcr!.t.ti"~ $CkíW. R

fJid«c!!2.iJ.d§.a 'ffe&1pteSC!'ite¡;..:Uy tamite f<l~t!cl p:iR:ct~ reta esaiWrzp6f;faJ~ etJ

elRegisutt~ de Ct:met6f:¡ fk &''2(Ú}jAkl$a¡'MI!o~ e.w~ f!e sOO:JspcrutJMÜ!1i1Jdde 14:h'os

------_liQlflmOI'IJIf{O'----------

- El~ ck f.1~~.:t~. ~~e$. qtIC pt«eded <!: feia?rar' iI.;a;t·~~

__""brw<mem--------------- _
-,seMcemztHt¡üeb5~qu::t~d !CfJ%CdC!fi$/~ ~pteser...'eSfks*d~ de

-~ t!/2dJtfeW¡t~ ¿ Sea$'io.(eJá~ pt«t:4irJ iI dv!«twa oi! estlI~~ h MfJ!tfcr

!OSSum~~$iJ!eti~yel~.:lt.d~yel flscp~kl'ir.J1arone~ en

dlJfJrodeAtt:asdek$«J..~JWh (¡tlt! si:!nd:lks 14:()t) /lcraSS!!tápiJr~fa~~~~

""" iI<rfhI<.lEIJMAff/)(}_1JEI. 1OUé·PI/ESllIflllF.-1fM _ iI<rfhI<._Jif}()_ f/f'NlEi!IA

SPtJifTAW.~ lÑ'¡,!.'iim;¡ legi!Jfe. iERfSA DEJES!JS DEl VAUE CfJNU{@.JEZ. fS{/{fj'fAlXJR.. tma fimti1~~

I!IV!TAfJOS!'5f'EOOES.· f!(){WJf)1lMr!S1/!'fI16Í!If)f'•••• , •• " .• '_.'"

-~ foa'afri:Jr. el ~e:iente cor.Sgl¡a :"OS.aa.~ tomados en la citada zsa.~..a tkI: ronfOfmidad (00

"~!<s.-----

ClilJSu<As, - •••_

- PRfMEAA~~ PR(ffQ(0l!?ADA· EN lOPOS SUS~, el Aa d! !aAS;m1bfca &1':e;d~ $«io$ tft la

roc.'Edad ~.aca"S.~. SOOED:\D mm.. ceeérada el di<!. 11mpesos 1'IWt.~ nacOrlal de j;.t'io de~ af!:J

'~12 ......._.-·-- . . • _

- SEGlJNDA.- fu CtltrpIirníe:'l.to de !os hueriIos~ p:¡r~ etl Ii! Asamblea .que ha quedado

~61este~.~~$OIltaJibÓOStllsut~d.

- --Se """ W des\lr-"lo ~ "'"'" GER<.'lOO fWllllGM. l1fIiIElll\ ''''' """"'" _ de •

~ General de. Socios de "SFSP~~ SCOElW) Cl'I!4 <demda..ehfra .1TOlUde julio dd ~'Io 2012: des· ¡r.il

d.:Ke:. para. que {l('tm an:e:·Notarkr F'úOfi«¡ de su elecd&1c prO!oo:lli:zar los a<:WOOs.WlnOOs en la presen:e

-..-----------------
FE HOTASIAL

aHOl;WO P(;y !!'O5t&RffO~ YIlAff:

6
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5iIW.:~;nd:t~e~lat!!dea~=tsa:~~d<wl~;t'~f6::)~,----------

1 '
:111 ~d};-~¡:«$ii$~'6dmnrp~~b'¡c~*;¡I'ch~1!r.:

• - €l!clor'GBAAOO ~!lmI8UA.. ~~. ~de:dbt ~..e!IiF I!l:~ de~~~-b,

II·ef.ijw.ií>teU:-~~i<:nc!el26i¿lliai3:~~.t.!:.~.dtt*¡~r~~'1tnQ..col1~1:io-

1

1
1
, MQ;1c'~6om!q;7CJa...~nil~0i'~lñtc.~it'~en~.~1qcielt.re~Q"t<'l:

; c:rei~ptI'a '«<ar«l1 nmeo31~~~o.ed".o.sm.odo,i~Wl).~.riJM;~.$"~_'e."tda

JIji ~ el rn::ir,rt¡¡. f¿emtB~~ Qo«.'ll'4r~ de:.:t~ q\lC: W2.~«'((I;Gi~'e1: ni~ dIi:

~¡ Dec.:.'WtD$&,"j(ralesddromlC"'~Qsip!imh;l;fo-dt3i4!11il:~~.y~.,-------
'1:¡I¡ -.e¡'~Qi;¡e~;}ra~.ckla.~Ql,It:rne:~fi~Ü~~·Gcl(~li:sai¿-eb~"'j

¡¡
j¡ ¡;Jl!'.Q!idzhcil~.serMe~"l.S.154cSp'Jllb.';l'tS,¡iU;ta..iiocedeb~On~fistZ~dilfi:¡¡l@
'1

JI dOs-f'lt.e:t\'iTJ1Iéet:¡ee'tlOr.:e,~~Ias~.~fs:a!de$m~~ed:lo-~ atti Ubmde

".
¡i ~~~t=r;mo4Il!iProlxl:fI)ir.l$'éit'~l64~$elZ!l':!1~--'-----
Hl' .,....f}.-t.u~~il'4$,~~'td~deb$~1fo.~:ui(Cr:2)ta.er:pe-'..Idi1~~~$ll!
ji
l' ~i1<f'41~.:Jibrook~~~~TMl(¡b:I;od.~U5~~lcirlcobUllriK6e ti¡¡ Ji

I¡ ~.wUlr.S,rd:;:loG1:1(S....""It!1~4."~~.4f:fa;~Cef~('f¡ •.,----------
"

_.---------------------
----·----__"I¡OTISiJ..<AtCE----------------

- SE SPlO CE SU ~l7Jl E5'E PfP'!OO 1ESllMON1O. EN 2: JOS T~,nms. ~ SESIJW)O EN SU '::roE» P¡'¡:¡;' a sEñoo G3WIDO

MAl:iítlGM. REK'l'EifA. Bí su aR\:!m CE OEl.EG.\OO ESrt!!A:. CE l.A~ .G9ifR.\l '* SOOOS De LA SCt:JEW,;)

!
l',
11
i!

CONM./FI\X ,,&.1&.39.60
;)rambulól@'nO!<Iriai2l.ccm
Mcre!os 1.972
Cul. Ladrón de Guevata
C.? 44400
Guada/3j:a:a, Jal.



GOBIERNO DEL ESTADO DEJALISCO

DlRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE L<\ PROPIEDAD V DE COMERCIO

G()8IER,''(O O"EL
ESrADO DEJAUSCO
POOEREJECUT1VO

5EeRETARJA.GENERAL

BOLETA REG:tSTl!AL
PERSONAS JURIDlCi'>S

Antecedente ~

!i!SaO (TI SBC-CION P'SRSCtw.s .n.:uti:rCAS oo<:o«smo 3-1.

Folio Bleetrcinico: g7C1. :l

Prelaci6n: Ji4.3?7.O¡¡

SOleta de Pago No.: 12..486305

se presento pa:ra su registro el. 1$ de SEP'I":EM6aS
Ubicación.:
Z-wA MW!aOPOI.IT:;I<l1.. os ~ARA~ ..JALISCO

SFERP SOCIEDAD CML
se registraron les siguientes movin1íentos:

Asamblea
ACTA DE ASAMBLEA

A.sieuto
19-5n-12 02 :06 PM 2.063~ 1

~ar.do -insc'ritQen:
LlaRO -(,77 SECC¡ON PERSONAS ..JtJR!DICM DOCU'..mr..t'O Z1Esc~itura r..o
RaBel ;'PJ;.MBW-,,~ am.!Et. CQn .se.de en GfJJl.DAL.:WARA~ JALISCO

LIC. EVARISTO MARES NAVARRO
DIRECTOR JURlDlCO V DE COMERCIO

MEDIANTE ACUERDO N<>. OG/l109I2011 DE FECHA 15/03/2Q11

?ágir.a 1- de 1.
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Lic. Rubén Arambula'Cnriel
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-~3J.M21mNfATTR:sM!.tuArRCQENtOSCi\.19fAYoos.~---------

-- roMO: ~9P CENiÉSlI<D fIO.'JA5EstMosL~'IC> eBRO:~· Q.Ul.'lTO.· fCUCS ca 39*Z:41RESOOOCS NO\mA '!

- €:ta{:.d¡é ee &:.tCia)r!.I",~ a iB$ 02 dils:!ss c~ rr..es de: pio: :fe~ año Wl4 QS mil til!Cra:. -_:....:....

l>-:t:NOTARmPúBuroSusmro

OVi1.C:ll'IfJssígciMtes:di4""-'1\t.~~-----_-------~---~-'---_

- l- (QKStTtOCOO•• se (Ct.st1¡,.'}>;5,,~~~ Est'i'tnP-~ tWtm t·OSO cal~ce r:J :resdetJl:$o(t~de fedt2:

Il,oofó~&J~ .<'10rt~ada1:*,~3t·~ 111oo: f-:/~é~ 321~$ ..'ci'lft.;;'l:-e .;133-1

~$"P.it':a 1l1t\O de lli::.."t! 1Mff(:) t:.71 OQ!rOGentos: sete:'.a 'f Si..'1e. dt 12 oial~ ¡ ~').tn le

!~{e~C~,------,------------,----,

- "'~!SffiNBU<•• W w¡'Ip;¡r~de:::es 5'!ffJH:$ iF,A,+/(!)(J ,t{A()PJ(;t.J.. !JEt z.uU: GfJW'f)() 11fA1PIISAJ.. lfE!Gf!JM 1 Id

~ ;EIfa~iEsrJSlJe..· YAUE!J(JMJffSliél.::'l kJ~1pVSiJ~t.W'~ ~ estead¡;'·~~:..~

SOOEfkWm:s:.. t2N~'JAbi'a~i1e~yas:t~~ f¡¡kr'ff$'~ !.'l ..!!2Jse!l."J-".i~ efG:id¡o

~~. JiJ:fs«J;;$f:~~ r¡¡,;e ¡;ifd~ ~ clidMs. m.~ ce ~Mer:~ pit:.e rk!

.~r~Yfila.~pa.*é:l~$i7'FF~$!X~~lI~d~

IN:Fq¡.'e~..'k!!F.s'Ji!j::'f:flt.L SlW~pi~ y~,;sf~t!It:~~·~írA~ yase..'\1 ck

~'!,w,a:t~ ~r",~o~ref2Ccr.dC$Y~fM1·f,t~tfe!l'JlJft!ose&l·jJ.·

t.i~!¡d::qMtQ$am~'i~~~~Y~i!S;-t:J··U;~r.¡ .~~

ser.-X:<js ii...'"'Jk~ "a~~ * ar.escr;¡ y ~IQS,. ~.~ f6 cdd;:zditr. de h~ Q $r~

1

¡
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¡.
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l!" CONM.IFAX 36.16.39.60¡¡ arainbuJa0l'tot3tia121.c:oin
¡I Morelosl..972"
¡ICol. Larltón de G::.evara
1 C.PO 44600
! GllOldal~jaraf Jal.



1
1

~"6-~~ .P-'Yf.lle¡hsiJJe1les r;:.;e:;osn¡;«c~tifv»~~g}.~ ~de-.:i!iStfe W'mas

;;escr.as(l:ln!JffiiaSa:mol7XJnfif$;(,(j1';daJl'ktih:kfiin~~J.~o~Sci.WIiiJ,-p/.-J;!J{l;:wy

~p(,"~ t..%b. ~tSGs; ~.~'e; q;dx'.e!Y plef«i1".diJ$. dffl!dlc$($!·l:.1W Y

C~;M:;J~tf¡»tklKti~~..M~,hs~~-lj.~~;;,wk$~aJ2

~Fc\:b".:.b:.Est&..~J?c,."*k:t~~~Iksc~otk~~

~~.:Í?J1iar1M.:dmlesr~.r~ p3.'2 S a;~_'1 lid d;pJ. $!ídi!!._ !lE lA NAt;JCtlAU!JA}).~

Q«rJ';A~.CV.!JXItAtJ!fIJ»$SlljNCE'~-t.D~~~~fl'~8!I!'~$~~

~J$"'...i;Gt:$;hs«.'W!:s;¡'~(~~elp.-~~ et'1 ~b9Xidd5'!:fi~71.p4: Qüt

~·~.q¡¡eer.dxt'.)tfe,iif!U"~r;:er.~~~"'~m#¡'4(fis()~s«fdiYJ

es<J~2·~t:W~~f~(crt;t¡~,~·2l;$~~dedi:lil$.stXiet!irieS

é SCd«i3JI;i) ~t!ehs~y~acilr.ts~<IC ~tfc /l;$w~Cl~sn¡;itt: lO!ptt;pia.~y

~~ln~~ t::1na i:NtJaI~~tfe!.V~•.fM¡iJ!.lpmt er.c.W t!eW!aril St

!ASIPfJp.rA{J()lIFSAl.. ClJ1JJAl. SCGl,!., sarA.· fi$Ja¡t,'Q d~!4-.'G.~tkm ~s:d.tks.~~ ~Gr.:fi:/Mtk

SJ.m:u;,'(j {/fiES SIL· .tzrJSr:c¡ux;>WlIiElJit fM.t:iG'in.j. F hs.Sl1ai::s fi:rdIY..«es~1¡Mg<1h1'lMg..~eEl!

;;~.ifr.~*iI:fia~~ dil.lSrkpt'.J:wil-tiPmdaéc~et<1'_.ri4"a...T!lAfl$fTOp. Ji15:- PíWf::7lf-~ e
~scdd~..oQ$lI!SUfJ(Jl~~·*,~~!txt..t2:.~5lX'!a.PIJrfESS«IAJ.3-l:PO.qTAOtN.

1.EONA?l)()HIlJ!!:G!.!..!E V~-Z4lf'~mo.·Q.4CO.(XJ.- &awf!JOl~JJlUG4l. ifBlfERtA·3 7ifES..ssoa.x.~

.~DE!fSl$ iJl! YAUf1XY.1flW./El.. J l71E5.,~~ roTAl...· J~ ~TA.-. SJ.(X:GW'J,.~ lO!f.!.: J(J lf!f¡¡{{1.

P~iiíES~ ((iN lJN~ 11tJ!1ffM!. §E $r!J(UXJ: (CiEII f805 &tiI!CtJ ¡\f!J!..-1J:flA N;..(](}FrA!)~¿~ r lJN

YA'i@ TOf$.l tEsJ/JOaro (i".:lfSKi PESOS{jtJ(!(]() f1O!Imi NA(J¡j}(JJ;.. les5tXfr¡$~ .Y:tt:."';t'!hi ~IJ ew.:rJwul

~C«l.W'~q¡b~i.t'kt~~4f{~¿ee:;te~~.Ji;sx<bs~~C'Sy

.~~ eft Au.n*.; !ien!:J! Ot(f?$t/3; .~--a:;W-:J::á~q''» pc.~ el primd~ sxf;afy

~etl tirr,¡;l1~setl:l:Jt;ro..,.,~ 1Y1~th,.,!¡¡Sadd;xJ5er;j~~pv:;r.5{l()[J~, 6&JJ

«d.qd Ci;Q :afw.'atk W2 « tzskaAV;¡rics SEIiEP.A:.éSJ!¡fJK!AtES, iABORAlfS, PARofAcros 1JEN»!/11b7PKJá'1.

AüNflf1S¡-¡{,faon1b'YW;e.. P.J!'J$l1.fVRJt/KJ; {)P:EJV.(..'-':EtESetof;(MfAS, PiW! S<ISf1l!!Jm TÍ!lí!.os yCff?,A{)!JN[Sl)f

;et¡;¡;o t PA!« ()T0IJ1.W! r?f'I(jI;tR PO!ifIfES.~ qt.'e se fe~~. a isre Mg;;.'1f) de~;MJi1d (C,i! !J

~~';;'~<fehs~S«fti!e:;7l!kt;},!f~#Wie¡¡rp'r<vxtwt~;''ei~{Jillj1-ftidtJs

·.:b.s('!Crn:os:~~~'támks~/P,~~<l-rpeseli!!ifMfi¡~f!iGítjn~.y

,~~-d~ *! c~·J/$e'it:K L,.q¡}I.Aíif)()!~ lIS. ~E«~~ <{'.le !M (jcrt~
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-El~tktf!¡¡.a!JtZ~MdPror.tx:i;lqilr,¡jQ/§Ome!TlJml:lmr~fJ!;ro l~~ Fcléstfel

fS817! d&ita~ltxf4mildeJtJ~ym:tJ& iS8fJ9 tieIItrJ diIa.iefJJa,«J¡¡,ddmtosefet¡tz1tI(,~

- tf... UfJíKSM"1SiÓN DE ?A~ES SCOJ.lES,.~~ IE~· r-~"\(e Ewit:,:ra PlNca.fl&rEQ 2~3(i,

~~. 00Ij.~ ~$Wl P,ib:(:) dJl,:a?~~4dr Ccm::"d~.se;3rot~ clb ~elG3T>b<';o:aG~cra!c:Si;::;iosde

;ech:i. '; t~t'~e;':e?;;:ti:dcl2!H2: =fu$~1dG..--e; itts!tl'Te:;c ddqJeli~~~ ki~eme:aig~~-.-'--

-"_Sr!.~.:á~ce:;,.a¡xilfi!5f)di'fJtf:bsscd!5(jfp.NWJ.""'!J3!GIiliE~,T35fDEJes(J5!JEi

.i$IllE!JIlHfflBJa. 4./nTirdi /!tJP.A(jf) llA!1OS HEP.tfilifífZ. .m 5d :.cl:!rIl~.l{ ts:o:¡ t$.. e;; 1;1 ahtXM* .$U;o.{}()

(C..::¡;PE9JSCC/foaHCN8JlfNA(l{XIAJ.}.¡:V~S«i$!.-iitr.vér:tk$¡.m:icr¡¡¡w!fdttes:zkC;ael~"Ik¡sodi:!.

a 2~ j:rJ:is "Sfftrr,Sf)C'ftW) OV!l~mgru&llfe~p.z;p...,*,Y~eJIhs*~

SltXUXJ.-2!JOS;.- H11iMGVI1~lr.;SliE!lf{iNfia.~ !2(;/,}jJ().·2!JaS.- roiifL.-s;,.c;sc.{)G;~ Ero Wwd'c1e.~~

~~~~fzsv~.~tn¿t.!hta*~ét k~.;¡f. ..~~St~ffe

{;)m;z~I':~tlek~~d'ehr~~.~4~dv~;;¡r.ird:ésU~' !k~

~h.'1l1.t.:..SfSfI!JA.·Qt.e¿(hmi:¡;.Hf~f2s«ied3.(ÚefikZt;·4j'-ktmpdtzrJSce~kJi'sa:.~tF

mta'bs~ de~~ O¡x¡¡;u;. ~~.1e" lcr.J!i.y~m éeZt1fiigít: M~ de(fG'e se

;J..~~.!XY.erase'~~"IXfiF.adael~sM2L,rff("~·~.f!~r..-J1i:.'l!'Ie~se

a¡;,.~tzW'~"!k2~('.tfb7adlt!I'Jsem:..ros~p.ra.~$¡M!¡f(dl!M~¿tfefa~;e

.'bm:ii.....au.qm-la~ .-=t#~ la premáM &:.b" slgt.."ct:fcssm~- ~:.- P/es:u.m'\-iclz' de

[~~~i7s.1':r:ie!:&-d:!!~··r!e/JJ!f;stk!sa~JYet".$arIaF~P~di::o/-'fer,m.!fzi1lz

~~-;'UM1.a~ ..~*m~de=m~~h$f!,mi."!tesJth~~«;r..~

tltre-ri:fffl ~;Faa;da..'m¡:.frr:!er;!o fk !'wii!tk::! * .t;u- R'''1:U;$~4s AWr.m!i$y·~ el (~~- f;j,

!ls1.~ de s.i.1a1:oi$ df'~ Y~ m:~ '* i"lfi:tt:".adát., !"j,. ,Prer:2dii!!tk ser/fdJs"
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¿¿.IosccZ1·ej.·u~~&!tti~(4"l~f!t:.vI...~~~;/&'!~;;.-l)_-~pt~

.v axm..~*serff.<t:sw.JJh::s. ~~ t!eJSe5Cr'¿J~\.ln', as1a1!Mflafet:tadt:."deJi:sCJ/lf.f;h~(J

3

COllM.fFAX 36.1.39.&0
aTambtl!a@:ifotaria121~(lm
Mnrelos 1,.972
Coi. Ladrón de Guevara
C.Po. 4460(1
GlIad<líajua. Jal.



~l~pf;f'.~~pJ{~,~,J~r.;miKfS~~/~4Y~~de:wtar

JI(!'~.esPJfRttx!o:pu,*~~«i.'1f!JStire5~'/J,~{j;¡r~~~~¡a

Sd<:¡:~.~aa·~6"S¿"Ifs1::JH~bes<er.t~~·qtf:!~

~iU~bs·~YS~·~mpt!laí;1~tfdc!J#trtxdd~~.~ttc.'Ti:ar~w.

~~·~..sy~J¡¡,~~.bfJit?.i/;fk¡¡,~.,j.·C=ettd·~y

~p7h~.&!~k$artct~,fa.~~~b~t1t'h$Ik.es~·1j-.

~1lS~~*~,*,h~a,.a~..;."'---

- i.:'"!~Q 'h c:-a c!inu~~d~J;:I:" fZ!fOer.ef r¡¡mq !5J~tt:n."i$;r.c~~ir.o teKB:J.·

---------

- .,.Jt(jf.."W~)!,TCt- AaI.fflf)G:-·~.St!'~~ilt..~K¿ ~~$W1t)« b a"Jf:!3dtkS1!ni1J:J.ox,Q)
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-·!.·:k$."aro..".zde~ie;liure¡~ta~S!!'(¡~"------------------

-ll~~tc$.,C~. 7. eJl:SU as;f. ¡¡probO&.:< de Ja~6.,f¡,a'óe·Hor.~~e¡¡{et~

~!em:i~ al31 tjeDi6!cibre:d'.:¿C1~ -------"-,-.-••----

- l!i.- ~;lr.".b(ám:~o e r<1tif~ ~ Si.!~. -de ks !l'lL'"SZlt~ dei crsUI} de M~·straeíó.": ~ dil I{.gítanda de (a:;

SOO~ ---~--'--_._ ...._-.

-lV..,N~cece'tg~~~~----------

-v.. ~~.:~'i.;¡p:o;~n:::e:;ktJdt~---------"

- t- erPf'~"l:lf" pt...-:f:> dcl «db1 ~[ da. Se 60 FC'5.~Cia.1e,'f ac':G~~. e,-::-eaw,"l ¡;'~~ pur,tiJ; del tm';:!f) e!:!

Sa, e:,Pt~e de ia}.,;~. e'l 'ro ca.~"le1" de SOCc M!llioi$.w.:f7~ .:a~. ~~3a k:s Soc·:'OS:eI {~:lir.'rie'

00: ad.'k~:s ~t;Sad!$ 11M ¡¡¡, Scót:eié. JUi (e~{\o de iC$fst~'i ?1r.aricims QI:'l'es;x-'"die:';Ies: al e;«d::íti~ te

2012.·--·,_..~

-,.¡¡.~As:~~. ~ Pl't:t¿~t: de '~As;ambfN: ~ i:t;re. e:¡ res E.<tad«sFk'taIldetcsl31 deOiOe.n:'~:fe~:2.

$e ~ltia u:mdJ!3d por ¡¿ ca"idad de $1'03a~S-~3 (!in l4i11ón Tif;:"t..a ,~.~ refil C'lJIOrefltl yt:n::o Pe>1sCdl.ern 1

rrest'.ef.w¡e'il{~,'1¡c~,a:).------------------------

- m.~ ~riC':Qsc~e cl.~ F~cio ~ftAyn Cctreu.'i:) ee la s(cieoSad.~ su ;"'frJm:~ e,,; ti c:::Ie

r«eTlie"¿l¡¡ Í4AsWrea':t;;;nomoo.c~Ios2:stac::/s fir,J.~~:.s~om:spor~J! ejeroóo,=,~~¡?.---

-~~~,elm.TW:y b:;: fs::tdtJsffiw;aeros refute,»,! retlt\l,:i':;r tupregurnas qce :~-C~'1JtI apm.n1$

!as redes 'ut:cl1 ~'ti~wte Ulnlesl:tfa5; bs sOOeS pr~ l!«d.a.m'l. W tmnirlldarl te '~~ ,l¿'::i'ta~ les

sl;;..i:""'es--------------------------
-·w~--·--~·~-·~-..-·----,···--···-·-,···--'"·----~·---·- "-_._ .._-
- a} Se apr'';;~ d i:ñ:mF~ ($e, aó',fQ{es~~ xc '3. ~O;;¡;f. a~,OOlC I()S Es.arks ñ.1aOOfr05- G'e !a

5:<id¡¡~. ín<b-¡~d b3!o.n:::~~ doe~eslt~~·iUiatC:'.tSe--t cl'a¡lit~ ~Me,! ~:J,*u.~ ~

la~jn *,41~. ~;ef eje;:::'w soct¡J :;:onpretlfde te!., óe::rern ¡;J 3~ de Diáel':nhre:!e ZQi2, e;;'srernr':'s el

Q!ltfuo;nnpm.e.":tadGsalo:~------------------

- bl Se ~c;:::an r ~fl :cS w:.m:e:> ~ ~io~~ l' <Id G::ris?fio e: ~" ScciOOad,. tt:l:fO * las

~~re:i;. eí"'.p1"$'~ :=ut::flI:f!,e: !jeddc s:ri;¡J GtJerotldu;eet!ldeü'~ier':brede:20lL--

- 2\';io~deft~..N,~~dtl ,~Jdel:~ :k. ~~e de ,'3: .o\wJb1ea ;:¡it"!;e.) ¡¡ lOs Sl;cOS, cl r,,:if~;¡r ':O SJJs

~G} a les~~ te; Cr;W;¡ lP.lol«lfr¡i'ltl'l!éd1' j" ~'e \(~ cela Stló~. EI1 ••i:tud te' buen c"ese.':1¡lG te

S;;.$tnaf$~-;.et'b"!~!e«~ttil~:e_~.:'el1ds.;\;;~~e'----~----

-:-- (}se ra:Ea ~ M ~~ L.o..:.-zd;:¡ V".a:!...¡gal De V~e: 1 f:«e-óo~ Jij-ala. "'~ 5e(r. J.drlil"i:~~or'!

Cc'::::isat;,¡ce~s'Xietld.resped{arnerne. ------------

- N•• En F-x'~ re:t e; t~<lWil~ de! O;d~ Cetffi". la ~:J!:::~ ~¡::~bó el -,:c~~er.tI :e al $!:"oM" 6efarc"
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~c.¡¡t¿:;'25.--------------------------

~Q,!:O$$W~pi'~-------------'-------

-- 1 ""..a finTOlleg:1l!e.. lE}.'WiOO ~Wl~ DEL mE· ,:I;ISDEIDE.-l Ul\i firm~~-ee.. GaIk'k.""O YJ()1i:IfK..

Rar,s;iA· SEOaA.~'O., r lXlZ.fma~. FLO:IDm AYP...AAY:~!J.~·:nM~O.~"··_·_-_··~··--· __••..

--\L,S§\Ai ",a,:(~o e3~ar~. que etr fWta:ro: ~rta de :r:-a."V:t!l aoo 2m 46ls g:1! maro:. fas Sxhs:

~ d~ de~ :&. ¡.I').m.l:ESTAt:OO BAlO?ROI:$f¡\IIE '0Wl \'SOAD QUE USf11U'¡AS Q,UE OSFJ,K 9i!.A

VJSHA. CDilí6f'ONbEN AUS'~A QllENS SE !.ES A'JilJSt.i\"t». l'Esr'02.. aca c~'\! ptQtt(oEze~!a a rr:i

~M~~~ on RE::' ~'iGS101n3''¡.L. H4m';c~l~itCez .ro«\;U;(:!.A'{-1SSC$(ISS!4 y I!

~ Ttn'Rl de ksts del V¡¡~ Ooor:n<¡;!Z. ten a:.~.c. '.'IIDTss.oz23«A,. quienes. sc:!: a ri:14ad 4e- scdes de II

SoOed:ad. ($ cl,~ de ~¿Ú"ar \Jl\t ASA,\f&,fA EK9YtOROt'!P.qiA 1:i: sones, ;¡ara. la 0aI "fue:OO pre'i.aIT!lr:~

trl :::Sta ~bte:i law~d ce !aS;ar'.es sQó;¡!ts ,;00 J¡¡~tW! ~ O¡¡,~ sOOaIlk' 5.S{P. S.C. t¡j 't ,wroo. crmsta ~ fa

I::stl de liSsltl"Cit .:r,.;e. 'i:Jr><1da ~!G's 'S(;-:Qs '1 € ~00r. se'asf~~' ~~:é'dt f$'..a ¿da y se t-~~ por
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~e':l?-iIen:deEnero 1I 31 !kDCembt!:dez:¡-n.,-~-----,

~¡1.~tV4Clir,deres:..~¿e:qerc:tbs;.ci.a!'~tutdocl31d'c.a'l:ie'l'brc~¿011.~-~~----

- ¡g.~P~~oon. &swS¿~ 'i en ase ap.'ílt¿cié~ del rCtiro del.:lr~---

... r'.. ftoo±.'?>-~óedffe;.~~.:des.-·-,----------------

efe1twso6a!~ut~~deI t de &;ero al:3f deCfc~'ó!e:fe2í.l13.---------

- Sdo.~. ~' CmI'$'Íti dlt:I ~~ OlS..I (~fu.i'::',e.'! ;'l',aZ~ ,:"e,.~ de mbu re:'i5aw lQs ~i:;tr¡)-$ ~

~~:o.$'l:trt;:.antl\k:T.A~~y suf.d«le~·St:1(&:f~ *' I2.~AsJmis'l'lO. se)feseroi '! se dio

1e:n;,"a:;c:;1:f.oore·aq;¡eser*relc.{i:iKc'&':XX~ej:atic4:o3ede!3le1~tll'Oll$S:!>re!l.Rem------

- ~4e~~ =le lI$l,l.~!¡kam::«potci'f«41:f1i~'T:e«:bz~$q"-er(¡)~~i1~lXtIidat:: dcl

op~:aI soea! lie SFa'P. SL 4."it".2."Olt Ibs.sS'~:ta:e.s-_··--~·-··-·--·~,-·~,,-··-·-·-~··--··-~··-·--

-,/MIlOOS-----

_. Asirrs,C\O se~ue~ C;¡¡e,cnO-~:¡,a lasdi$p:c;~~as en d ¡¡rtKt:!Q SS~ XX de la Le'¡

$i. '~IJ'me Ca~, se ~Ó·etltre· m scOOs"t ~;;'1; jecura.;d [n{::<r.l{.~ la ;sW'ea ¡fe S:xlos té la

50Cedid ~~m;« ~5~ iemi:JWk $!i'M l~a:~ MtdfI.ga~ dd '.'aBe Yw-~~Warde Mai"igal Re";l~a.

- SEGlliiOO.~ "So! IGti:'i(;¡m tcd;s l' cada l:m de fJ:s~,.es lelllOO P*' e $\:ICe zt~i;:~ Ce ia Soótl!aiOl .~

re~~é:: dI!: estaC~iU.dIJr.ttte,cl~¡:':W~ ~ue~ =e-; 1ce Entre ti 31 éeDiriembte?e 2j)13-~._-

:;~~IX:-~~tl3~ 00 ¡i'ckT.bre 00 ?:m. :aSode::ae t.ahia~.ad'J i!i,:dad~ :U~ua¡:!;$:~:i'e'(l:; a la

:uicae (!e·;S2.«i.317.00 {Cti'Io Ir>c;:::SCii:r~cii',t{$ Cllre1tl1 'f sm..e: tl~ :r~tesili., siete pesos o:!lCG
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¡:antal*'to.----.-----

-~--------------~---

- fm"EfiO.·wr~ ~ ren§~tiI."'Il ¡¡~:m ce~::s EstaOOs F~"Óe"CS{!~g:ER? $.(. ~r{l e;erti60 scci..1

e~~ ~';:e c~ ,c ikn~ ;tl ;f (!tC:~¿elOa '! E."1 il:s q~e se r¿:~aitlltifá.d5 R~:dasde ejeróti05.

~~ dep!!$OSOOj;OO tt'~ !\atilloo!} 3~rse.;bta~:~ lesl"'~¿e~ (1 :t1cieilbfedc: 2014.----
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- t«nan:c f¡¿df.i~ d~""~.~ SS.COO,oeo,C\l.-~ V.t(rigalP.erte:2•• $6E6.666,67.· Tmsa de;esiis- deJ·ok(e,·

~E7.•Ho:W6[Wstk:r.-~';$6S~66S.S7.-~;510JXlV.ooa.."'!1·--_·_-_·-----

-- se~ce~sw q.:e esus~.!e ;:¿~,; ::e la (Ue",{a ce di(¿ad& aC"J1'ltIf¿:ks de qe:cros: :a:J:eferes "! lilre ce

ir~ mr~ 1<1~. ~,' tll."\W~ Sei'i«!'it~ lk¡ta;d fii¡al r.;e:;¡. ~¡¡I ~frmé3 !l.15:a el 31":e <ii::iiemhr~ ~e 2013

siKle~p-.nw:eecro."-----'-' ..-:..-....--~_··_··~,·,,,--· ..·_..··_,~~,·_··~~----.--..

- U.- En~· 0:16 o::ar.c~ ¿d t:den lkl~ g mU.iea~. e oomtwa.'r:en:e de al: sefut \i«arc.:¡.

Mildr>;ii ?~ ~'5e'i&r..l Teresa de 1e:Ws ud ifJ5eIk,~ ¡wa ~"e ef' Wo; C¡-<Je le~~W";\.'eliente;

'~4"'~ de ei!M. it~.er.te ro:t;:¡a"fm:.wecl~b pOOIfm ,:e511 S:ece'¿,o, a !'--;¡t,."Ccl>iU dat'"~ ;;:;lI(!' ;::e($"A

~"'lb!ea·si·;e..r¿·~--'·_----~"';·"~--~

-:~.s~i~ e: ?res~t~ d«,~ 1;;'\ re:ero eje ia asa."11blei. illl~~ :i:-:<i'aém1.k ,¡:-cs.ente ¡dt, Iclsma~e ¡¡na '.'el.

~~~$s«:~ala$¡t'e:etlt5fue~$m~Ci1li:::JMi<"..as;.·-------------

- NoM~ !\h;m otrcl'.~ qUe tm~ se:lO. pcrte:mfuada la ¡:res.ent~ Aw:"~. f~'mInd'c part~a~ el

?fe$'~....e';e';~e!aks7a~.a.asíc.eo·f\~ceIaSxiedad.-------·----

- ~ tJ::\2, fuma"~e.. LElJW.'WJ V.AOOf&. Da WJ.E· ?lIESOO~TE.< ¡¡rz.na ~~'e.~ c:~»O II)DR!Gf';"

íIé.\fIE.:lÍt. ss::aem::l. ~r~r~l7~ ~7~re;.FlCR&'IDC AYF':';'AY;.L-\<Iy)1íSAii:,o,~~ ..--.--.------

-C):.~Qt.,'e: li 1~sen:Sl'(;;ra~ 1a'>.h:W:i~$e!'1tdso lj¡leil:r:ew1e.: 5e.íaoJItóaJ (Qt:1¡l:al~p.a:a >f~

~uiseN!:Wf.o I't1:Z1T«>lfe: s;:e'<!~:a P-"ct:<'!l!itY.'OJ5,·ktai.altldidas,.re~~'}lOf::anw el it-isr,a':e

qtJe les~ <;.It ~$eten enMa zda ror,~ a ras ~,'as qoe en dIa :nl.er';i'"55P1\ po( b Q'Je el

cm:á'r~~de b ¡awJ.ad¡¡~ ¡u~Asarn1:',i;oa. $!'O:~ fas ~1l5: ------

--"-----!lAm&---
P?H?A~Q¡.;~¡m fflO'!'OCOtlY\!':SSE!f ,OOOS'g5 rtRr-urns.!;3S l!ms dt! .3i' i\smb:ea~ Otdit'a'!as te

5ll<C$~ la So...-i:e.:<:;.c'd ce~l:.mi."IMa: "'Sf3lP"'. SOQSn) CMt. >::::eb":tCU e& os ooe.-e '! Ñ II'M:! '¿t 1't4t1tl del

iiio-:2013 &;5 n:H.-ee.m:·~ c;ue:rc;;r;qt:e:lado ~::asa;;l. '~ra.enelitlcit()"&".~ j)(e$-~ It$!.~Q 1'...':1:0.·

- $EGt;,~~Er: i;,;.,~::'~~ «: fos~~tiIn::aios: :%;ts:t~,,:ca': fi¡ 1a~<t';;~M~~1l«'~~tt'I

~ ~i\;--+.e:i"~.~';.;-e$O"l7.tiilaOOs-mS:uoo:ditt;!OOTi;2lI:C:,,;:sa:t~que=esaet'!iWti---:--

FE iliCTARIAL---

.R!!Q)i@l'f¡!IXO""""a_1.l!!1'; --.-........--...------

-a.\~Q;<:!i:$~;¡:.-ew,':'Je:'eI:$l.~~;¡._a~..a~~(OO$Jof~q.:et~'t2..!a\;"aa.----

...;. J:¡)..-~0lC~~ aI'~e.Q:'¡ ~«::tJ;ad:~~"i. comtar'f~ ya :;?r¡;:.~ ....6tl~~ elE:

:t~·c~-ese...cettes&e.:~e1 ~~ tclida:>';eq..:-esi.is:i.ct¡;.arJ)"(JkOOf\

- (k~ de o.mb~Jd (Ul !:os: A.1(.;b; 4::C:~ 'i 12:5 C~;¡ t'~mi( y ci:ro d! b:Ul1 ;;e1llcta.itW .::e; E&<::lo de

¡ai5Cl'.i",~ ~;¡¡<J::'"...pa:"~ ::!~:et;.!dt f!~I1:sci"u-c.ccne ~$~ ~óQ"_'bn:¡I~. -----

-d}.- Que¡:M$US.~dcompar«'iWe Tli~~~af<; ¡:c-:otcita ded$dr~.;tf·~--·_·-· ..--·------

- 55e'iCf GE,~ Y¡¡\DR!G'l. "anEA, rn~, :m.~tde ~;d. t¡s¡):';".~~itO.Q~¡'ariG: lit: ~"l •

. ?fitrold-r:.~ tt<:dS el 2J ~;e'mi:is de~ dé' ';3$: rIIiI mMoe:t>.O$ti:'"A;~r\lOO.· ron4crnicllil e1o.'á w;e~
~ tL'trle6 4257. cri-~ ;"":X1'~'.~.~ fat,~. ~,,"Íi:!n se'AAfi:t. -a r.i X"J;nsar~ cC~::'eC~ P3r.l:

~::iilm!re :i15S:.52C5Q279:res. Utll). t:-t.~.~. ~. «.':4,. d:>s. ¿ec'.~. n,,~'e. dos.. $i~. ~. &pelCéa w el

l~~~..nral---·------------------

- Q,;e pje:;tl;;-:.§: ¡¡J cc.T,~~e~ ~ :4$~ del ~.i<'.;da M (1cMmiy wat:'l1. fr.Kó5n VD .:m-."i1 é:!' la: L!!y del

&-,.>¡fad\1 dS Est;y'¿l. te la~ am in d\1c:....;::.e~óS ¡j,.-tr:s \k:Wi(~ 11".is.':mS 1fJe CCIltT~ne &:cSifu '1 ni!: ce !aS

cWr;a~',es,. :tiW..3S4~~Rg" ad U."1) ~ihc;lt~G"~<r.ies d;:~e TQ.,'r:.,)':e~ é~cor:ts94¡::ie::,~ -
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CONM.iFAX 36.16.39.60
arnmbu!a@notañ312'l.com
More!os 1972
CoL ladrón d~ Gueva,a
C~P.: 44600
Guadalajara. Jal.

--------_._._------

d05:'lt1~.-M\E'lt2:•..".------------------_--

_..... s.;o Ins rn.i::nems:M SS; lidlcóe'I'.c6s'eSenfa y siete. M87l~~ylb, agregQ'~ni I.Qn¡. ce

~ \ie:ne'afes. de~ tamo:Arn*~ fd~t~ ~¡se de¡)l'e'Jet\ÓÓt': a ~aóetlda de Wa (¡2m

Ge~e ,:fd ali4 do'S mil~ Hqa ce Uot.ls.: ktm~üe di al1}:~r rlei: A'lÍ'Ii'fl Ge 1t\Str~!35?t¡1JSooS c-e

fe:ba t4Q~(!e~c de 2~14 dosm3~ lntrZtliéQ.· (;"!lóicujzr,¡. jkC'•.¡ W nue'.ie de Sep:ie:nhre e'e 2&14

Lic. Knbén Arambula enriel
Notaría Pública No. 121 ~ Guadalajara. Jal.

- QtelfÍb uteiot a!,~eOOl¡.e'f.aewtda Q:,~ a<an<es:y~das Iega.'es. asíoomo de 'a~dde

stl REGlSTRO.:O'~.~ ¡. t'fOO e; pn'5!l".ca ce Scsa'ito ~ñ. ~-Jlenla ~'"S de 'roana def~4 cm st; seBo 't

m.a..~ tn;lCoo~6ez :niI;;;tGSOel 5..1 ';2de<ct!cti'tesd:eAgos:odd atro~ st:~to.----

-,~ 1 ClC. f:tma~GEAA.~ l'ilADaJG,U. ~\WúA.- r~~ I.fC3iQEO RtJ8Éli AAAMSUtA WRlEL· Mi

-·e).~ -Que:ait¡e¡i al ~erie'Je de la llt$9aéÓll qJe m!l:'lpooe ~·a1iru!o 27 ~tsi:ere de Wdígo 8alde l-a

~ROOnYque dar! ti' aisca~ se wa'e fa regla 2"~15 dos;xm:o- tres p;mtc qi7nee !a:~llrJ::so:~oM

fsal ¡:ata €i me 2000 dos mito en 'ittud' de q¡;e. tie~ p:resen:é ~ Ce>'jth oe~ ñsaJ de 105~

~ did1ca':OO i!::ni li&ro <ie~ 6!tle:G!es ~ ~e Tome Ce. :ni ProttK::~ bajQ d ,..Jme:-o

""'~---

- f}.- EaSro!<is refaí'.as a fes avIsosda«$y e:~debs irnyJ.SbS 'j!o~ as¡: wro fa ~,de·1estim:cio. se

as:~6i t:o:ja' ar.W al ibro.ce~g~ de- i:mTocic bafo' cl¡-;Jneió'~ bi!-~1ct'~

~de::l«:n.ei:ctmofi1$:w"...a'l~f.'i'Mrtnpattafo.deiale'¡dclfIctar:ube':\~ •.------

-g}... Que~a&os~~<¡nedecCcil::rmidadcc:Üi;a.~21~nf~o:detaI2tF~pa~IaPre.elCi¿it

~.~oo teC;¡ea¡:ío,-",es; «:tl~ *' ProcM,éa tfcta:; q.:e tfenei:a t:biga(& de.~.el Sti5ai~

r'oot'Ola~ydx1lm~ltadenl'leW$aiapamd<utlP":men!tHlelas~esque3idlale'¡emt1.e.---

- ilí.- El sasaft.D~ ;'''lfur.na.a bs ~l!t!ldert5 de que la p,-ct«ñórl 1( bsó'atos perso.,afesque pt'JPOfdtmé-a

estanol3Jia.se~lapi'Xacitafitd~a;a~em'J:1aóór-:~delaS~;@Ia:5naE:daG·je

rewüt su ttata:me:1G lesitimo, ttr.t"Cfrlc e~mc. le .arte:ior ét- ror.lo.'1l:<"'dad (M !a ley Fedé~ de ?rotecdon de

nam fltmm:es en Posesió., ce losp¿~ Le a:aJ podrá ser~~ en'la &«CPn ':le o::ireo ~=W¿{O:

~:@toWa121.eem. A1reSpatc tiid:lc ~,.ettatNt$3; oajóptOtes:aée de&wdaé.~ t'eé:l¡¿:t '1

tuMo 1. SU cispos:dén el ¡'/,se .re te:tttnCa. el la focrna sei\aiaCa, :c.rEca::</e en es'.e ,'lar;- SJ c~daf,tX4't d mismo:

-----------"'lTASAlCAtCf·

:sei!cc.:e~.---~--------~-----------
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COBIERNO DEL ESTADO DEJALfSCO

DtRECC[ON DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPtEDAD y DE COMERC[O

COfmrR"iOOu.
E.,..-.r.-\OO DEJAUSCO
PODEREJECUTIVO

SECAETARfAGENERAl

BOLETA RllGISTRAL
PERSONAS JURIOICAS

Aneec~d~c.e.;

r..ta..:w \in SECCIO:,r ?SRSC:!:'Ll:tS ..:mR.:DrCAS~o 31-

Fo~io Eleetronieo: 9701

DerechOs de Inscripción S'l~O.OO

Se presettto para su registro el 22 dez.."1SRO
Ubicación:
ZOKA ts'rROroLI'!:1WA PE GU~.oMJ!l.J'A.~. Jl\Lrsco

SfEI1l' SO<:l¡¡DAD CIVlL
Se registrarOn. 108 siguientes· moVi:ni.entost

:E?relacióc.: 3;;:?G"1.

ce 2Ql5-

Asiento

Asamblea
".sA."(S~al\S GENERALES ORDINA.UAS DE
MARZO DEL ~..ÑO 20::'3 ..

27-ENE-lS 12:0$ ?K 1379-1

SOCIOS, CBLEBRAI:lAS ~ DL~ 09 Y30 DE

Q'¡.¡edandc ins<:ritoen:
ror.:ro DS p¡¡;p..soK¡1,S ·.n,,-'a:tn:tCAS 97GJ..S;serit:t:.ra :'10. J.3442 ?edao¡:;ario Lic RtI"SEN A.~.t.fBU"~

COR!BL con sed.a (0-0: ~..JA..U•. J1.LISCC

~-<>.;¡r~~

UC.ALBERT~NDEZ
DtRECTOROEL AREA JURtDlCA y DE COMERCIO DEL REGtSTRO

PUBLICO DELA PROPIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO
Y como Encargadode fa Oficina Registralde Guadalajara" en los terminos de la delegaciaR de. facultades
efectuada por acuerdo No. 53J20:14. de fecha 19 da Diciembre de 2014, con"vigeneia-ctel 07 de Enero al 31
deOiciembre de 2015. suscñto por el Director General del Registro Publico·de laprepiedad. lic. Carlos

Marqllez Rico.



Líc. Rubén Arambula Curiel
Notaría Pública No. 121 " Guadalajara. Jal.

.··~SS..G3SmamAYQU{QMí'.. saso:a«os:TREmiAYOCHO.•••--

- roMO:' 21 tI> DCCElff"e5lMO DÉOMo PPJMERO... UBfi'(}; SO·QUmC.· fOOOS na 0421021 CERO CUATIlOOerros

VS1ftnlN MiL\IEMIStBE M. G?2:iG34 tER) CUMiiQ{lfNI"OS.VEItIllIiMY.JJ."'fiUlJA y !lL\lf)J~ ._._-_._-

I

1

11,
'j

11
j'
II
U
nn,.
ii COllM.ifAX %.16.39.&0
11 aiambuti;!¡@l'lotaña121.~om
f M4r~los 1972
, Cal. Ladrór. da Guevara

C.Po; 44600
Guadalaj¡;ra. Ja!.

s:;&!.- 7fft((fA. [z~.~k50ciitfgd~ rfe gg~·I'~. C:J'~'a ¡:ü."1k.~t,:.kGi:.l*.&mJ ti!

df,! esaP.J."?. aJAI?TA· la~¿~p&"'~ ~ ptei!Ki6.1: fkIas~~:~ ..J••~ de

- ";.i'fifMEilA._W~~.~!J¡#!i!f(j¡,t !JS.. ~~ 6f!fI/1tJ() MAOIiJG!l tlEJIl'ERtA r.q

~ tE.J5{ 9li5tJS0Et. 'IAl.i.E!XJNlJlQ.Ii1. g¡ foiéici/$tjpcrsiJ~ikt¿";J4.(n l:Si'Cidi~ftiI iP".i

S!Xf8)¡UJ Ol;'t,Gl!~~~ ticJM,.*yaft~ íl id~,~~ (,,M/$i!regit;i¡x;rdlfkiigo

edé1!l"~.d'e!~(J.,·cuprmn:S«itl::·set.i"SffiP';~lrseguW<feks~~OWl"'''~S/:;'$

i'~"S.c':·s~·E!G'~tJeh~m~l~mJ:!csnii~t:lte$~.f.w!;~dd

~ié.1:«~~~#.~tk~r..l~.(l$'eiff6~~pl:'l!Üf81~~·

p:r¡;eSW'..isf5;laSb~fMd"~O~·v·-~W'a<J:Wl':k.rrJepJ:J,~a,·~~

lW§CSCflJftk~..i't&pa~,~~tcsy~ i.<:·a:V.i;·W.tiS~S~~.~pS6Mtk

- ~ Jadildad de~~j!oc.lal1G. aks ~$ tt,;;';<;cc tras éd."flt$ e:e:(;Oe.mbl'~Cd<ño lOí4 des flli! cmte.._~_.

- DElRQTMOOP.R;urosusqm?

-- !"tt, t1tENOrDG mEáf~CtWa. t;QTAA:Q púeuco.C'o '2:1 cm 'o'6nlitlno. ce tlMt.~ de

~Jt¡seo;.S.;:b(~ Cel:l.l'roQ¡.~.;..,~~ a..-t.'ant!o ~·;1r·fI."T tl~ ¡W~C~G~áor<ie1 Es!,,:!O

de'!aMo p¡t~~e¿e b;f",a 1:3~.Je:te~~ étf. 2C'02 dos mil éM. pabfOO el ~p~G:iciaI "El

Esw'..c«J!.5$«:"':e~ Ü:é'24e~m':Yt:ce:z::a2:b5rrildM:ma~1'~w~ar.-----

ca a»t?.AAro8fiE::

ow..CfI!es~es~e~tcs:-----_._--_·_---------

- b ~.$a'~~.Es«lt;tt:~ro.zr:.~ t.;:3SO ee.u:t m lf~ec:et.tH..d.e:fedu
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~~~"irt: ptiley!iis.~i¡¡ep;si3:x;riwk¡tie:'lit!W'fegd.- g},.~Jr1t!id$f/e~

~~~.'i1k.iS4l"M~.«)hc1~*'&.-'i1ft:JqJr;f«¿%Jfu( (J~[c~~i:k'~y

~.par~Iiirih.~~ ~~ c¡xic..~/~ ~··lk-.aw/

a.Y.~p;n.wc tpa'rk~~ (CI7 bS·5tts ~é's... f).- ~"«iyM'"e JJs. ~1cr~;'$

~m~~ y.~ crg¿~&$"~lksa!r'~ ikscct'~~de~

~ •~ i;ls~:t~,w.(~ic5p;n !i1(~rfd~' socilL. fJ€ lA l(IJ;(!(J(/Al.l{JI.!J.·

Q/JJ.lt¡A~ (lÑ;S1J!A!lEAf),ffiSJÓN.!J§6(WIIERf)5..!.#~~ se~r-'~ t:S:e ;m'fr,.~ se.a'&!

~~tás~~~ a¡¡:r.iet;m~ ~'1 (pi!/4 ~SEfíi ¡rrMhf,,><!yt;fo'e:'Qw

:Mt;~.~~¿l.(:M~fA:~ll1e,,~~~~tltliMe."is¡'pmiép~scéJ!er.

~<!c~~r.a:t.M!t:~·<Mt4a:Ibféit::ncs;.~,~~:1!t1~(kr¡¡;e~Ndu

~~ ()~ ¡fe iOs *'etf;t)SY~,fi&e ~* b$ am/:Scs ert~!&ip:¡.."te!;tpropi.1..sacMaa;,y

~~ks ;t-J.'Ct:d'.1des~'W,'~ 1''''' m~g.?«M:'iit:tk .t¿;~,!J,!jc k 1#4 en aro?~ fMilf~sv

Q'm.~éefJfflffV~Jn,.~"¡R>~q;.~ ret;gIJ.M Íl srxkklló'l he;>.e!dt; deblldr.~·1JE

lASn'(JHi~N.G{lW'AL,.x.""a>fL·SótT,.{·Ei~!i)rk!tI!aW!WJ~ksptt:tct~~,¡¡!aGr.:m1de

$3,I;C(}.aJ!mESPA,PfS()SW[OON/Jf{f!JtP.AWlMi.J, .;retGsscti::s~~1pgJ.'Jkt:y~~tII

t!~'qut!seft1tJk;M"!lt~~~rf,¡¡:h'~~ 7!tAfl$lra.1? JAS·Pí?!MfFA·fJ

~'1b!íMiaf~st.l!it'ri"!1Y~~e1!2~~f;:mt.t:·saao..-P;J(f(Ssoau.f!.A.tf(}fffXiW.

!EJ!fNi:!XJffNJ!ilGAL ta.~.24 r¡¡¡¡NJIatA7R!i.· $2;~Gtt· 6l1lAP.!J() NJ.1$ro;At. Rl;-.'IEtwt·J fflES.. S5fXlClJ..

1[flf.SA iJ!StJ$ oa. W1U¿ ~"(G1jfZ·l rRES.. SSOfJ./Y).- ;(f'"J.l... JDl1iShTA· SJ.xa(JC.- TOTAL-JO i1!t:7!ITA

lW!!ES $(I(JAl$ roN Wi WUGF.' llUM."MJ. DE$fM.dO {Cif11 PESOS GCf!M HONSJIi flf..."KiNA!J al&4 .....~'rUN

l/A!CR J(llAL lJE$3.O!JM(J (fP.ES!"4 ,Pf50S {J(J/!!JO HOiIfiJA~- f.fJ$~t'A~ t!a~' $t'dedfte ¿

~cm~r;if;//fi;~e'1&~l«.~r:ave.vtk~c:;ra.1r.,1?~k:ss«.iCS'.~y

~'a, ~$fi~~ Se:w:n!OrÁ.v~ ftw$~pt§W~ t.;t:ep¡Y'dpri.mcr~'~7

.~,':m la.tJtomse!eme! aaJl'fth $ ~"",-'~,S<xi«kd$S'¡~'p«::a SXKJflJ;.~1fSl!WJ()R. ii a4Y

ait:t.w a:r. tOdisl~ irt.'il di: Jn~",1ltks6¿~A!.fSifjf},'GAlES. V-B<l~ PA'«;'arJS QEiWNfflI$7RlLh6.v..

~l~f.GOSlJEfXJi{iM(}"tJ?eM{J{J/;ES&t~PiZ.e4~,i'JñJt.asY~fJE

~~Seg¡;nrJa<ks»aatMM~yiale-¡;.yq.;e~~4f;lipw~..r1!erJ!.~p.1.'Zl:l1iz

,-bs~k1.rks,~arfllPfr~lM;~!:t:j·f~:ii!l1!:$j~4qvi!'5e~á~E$Q¡:~--;;~r

~pr.t d'~ rJi¡{eztg>;',dstiiir!.BJl'M/r!Jtj~ 1JB. i$U!E'~ pn t¡!.'tJ/as ejm3

~!.l s:,.."r,; rk~¡¡,~~ r¡íh..~ en d!f;$~J«;::ayp::!"~u~My
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Lic. Rubén Arambula euriel
NotaríaPúbUca No. 121 ~ GuadaJajara~JaL

-S~<§".em;dewCbta~t':l¿Pr~hmiat'§t1tndr~8a"~!.ii:mt"'pmet;J.f!4zéd

;5$171 W.tcOO:Jid;¡T«!YJmi!rk;;o~Y~7I().:t! f$8¡J9~~#.u y«:M~i&n!o~gJ'~..e.

- lL~ fRNlS,'t1SlÓN DE PMt'ES SOOAlfS;M~ &E. ESTAlU'JOS-- Medí3lll:t" &'iMa Púb/la f&1~ 25436

~dses rv1{\liÚfCÓe~ws t'm~ '! ses.~ roo-a09~~it1i4 !k12li12 d($Tli~o:;e. oI""g~a~e '.1 k: <!el Susc':10

KbR,~ a.p ¡m1r~ fes[:T,¡;mb-~ regisr.:{e¡ e.1 ti f::>lbE~~ smw t ..,~ mi! seterielllOS- 00::,

~ tl!W ::!eJ ~¡stro PUbkl!" dt. "1f'~'J ~~, se: flrntntci;:z5 dA..-ta de A2mblcii.~ -'Se SOOos-dt

fecta t': oore:ie¡i;;!7!4;ddaUZ dosll"ü dc-:e; hstrutrw:o ddc~ffil$..~o eni,~~fo.~,---~

- ~_ s".~ fa~ el: Ut"4peireS«'i.1di- /i.t$ SCGils 6FPNffJ(}/~HE!!fiJli1fy 1'.EiiE$4lJEJEsilsfJa

IG.!1EIXJftif5iJa. ~#>#d::·.rmtaa UA!JQi~'iiiEt t.1t: stl~~~ esto- d: !h!:J..CiJfItÍi:M rk$;()(J.(Y)

(Cl8N'ESIJS &/100 ffONSJA 1WJCIW)•.DtY{lG>-!eStXU!.~ l'f.m::deh MW#Jr~p:¡;:fi-4e.e:;tA~ d a¡;frvf!S«W

~.~ ~.pr.«4 '"$l'ERP:.S()(JE!}¡lj).(Mf,~~ $:1Wft:J.~y*k~ tI:!tJs~

..ftrr;frlCf:;· S«J()S,~ (NfiilJ.. S«fA[.- P.t.P.lfS sca:JE..<:'. !.~ MAlJRl~ iJfLVAaE.- $t4fXJ.(J{);.. ¡<t

tia'lTlGiiJlKl. 6eMIZW _~!f9I!S'J).- $2CC.$fJ.. 1 f}()S.. lfIif.SA OC JEStÍS na VAl!f IJOH6VfilEl.

$2C!JJJ(J.. Z!JDS.· ¡¡C¡¡;.!J{)·URlOS 1!fHAAJl".o.. ucafKf.· 2!Y.iS- l(JfA!... Sl,(I(XU)(l· 51 'Iii:'fjd de!./I.~
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;'¡).l,¡¿»'t~Cd ~ se{isp~ ~ es"i~ f:;Y~::ias·e.i' l'QG%. ó;! t:;.t¡;; lid capiui mat el rtes'd'ei4:: de

-~JOP!lIllc.------ ----

ft.$!t"lbb ~a.~ifeStO a ,'($ Soc~s aquí~<!S la ntte§cla!S:;e !a~i5n :fe d"tdia cl'is¡;ta ';wa a.."iy';, c;u: ;a
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drl(Cd'~Gil pMa d fisUito Fe;kr.J.~en~.rJ!:!fa fe¡;'eaI-an roda La~tta 'i $,¡~atF.'o :lt b$ Emé'::i e"l
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C:.fusla~ll.~dt'l:':alr~~y'<o~'rep~esemr3lar\s:x.il.óOO~:t1!adasese

~ de i:¡; 'Estados. f~ts1~~ ra!'t«l.n:aroa ~Qal dtí~~r CI'l '3 9fOo:tV:t1e-Wi

~"e ante eJ.!a :Se of~(av'!,. ~r~ !tirites;,c-e~ ges:iotlesJk {f"i<!illt "j(ÓY"d'aen bdos!osNiJt>~ tlue- se

~tal\ert/a$~~vo!IJf¡t;¡.-m.clñaq-~~;ar7e.wtllr~$~:.d~'as4!:emmsa'1

&'l""4:: ¡JIC'We.'3I:G 'clase de ~rtcies ~~~~Mc-os;pl'esemr 1'ct:tlleW' di!tr~4,~fl8"'1~

O(~ <iia~as:'J ~a$ '! re:::~rui5;'~:r- $l.-rni$;if. 6;,:-es.<. de jt¡fis;:;''!dón.~r l"\~.

¡:¡rfW"'~~,!lkc...~t«. ~raa-tetil"]:~a5 ~-:c.s..~~1 $llj)~ tkpn:dIa. rer-4r t~ CWt,.ce

~~'las~ deJa:x:te ,«JttW,3:fttiar r ¡rbscl\!W~'~8. ptese:',w i~!lS 'f~:r!i!

¡m:t~de bS de·\1; (~t"ltia; que bsrtp't'$""y,e"trbs.t!~..~ l' reo,:w wifes; *:gar: ;Ktm'C'io'e nulíóad,*:*
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1'U'1<!At~ t¡'t'.e.~ fGi<;;:e '!:: m:xat6. ii'.:;cñ:fates .Mm.1'li!.t7l1r.l$. Jo.Jd1:iates 'f laboti'es,lemo ~:;nks Clim::;

- Cu~ e. (l. m- A;iodtrnoos eje:X¡en las fa,t:l«d"es :~..d:(::a;es~· $t.. 't$ '~1-:.etl\it>i!-~~~~ acreó'ta"

s.;r U~C'Jt;1 f:'\ Ce'et:.M" ~a.=~• .,:¡ ..~ $;) de"~ 6lM~ por t;:",,VOfesooaJ del!k~~=~

s;;.s::ri!ir:.iI~a:.r>n:arnwte«ra;:l~.~ t:odg bs aai01:!S,. ~-m:Tv~e ¡~ilS¿N.ara.:t::' i;,;;;j:i¡L

- !j.- POOffi GENERA,.. fAAA AC"i{}S DE ~1MIS1Ro\OÓI1.. E~ bs:t~s '¿e! tf'"iel" ¡Wrio te aniai4 l207 des :riI

dI!scie'r:<» sittt'. de1: C&!g:evú para ci €s::ado d.::· iaIs..-v:- 'i se-;.ll'tOO d! ~~..? :! .. Z5S? dos :tt;¿ ;;,[~~

ér:C:lll'lt:a 11:'XR:. ~I Cédigl: O'i,' pa.."il s )Sr~ F:.;::ui. ~¡k, en maI::ria ;'{d(:ia' en :c4a [a ~l:l&';¡ " su

(C,-n'k-:i'r,:l !kbs~en «I"ie s:- ~te s,;. ma~p. ~ tGdcs fu tv.ub.crs ;e:w0l-6Y las ~iáles qt;e

ttl'lÁt11re la Ie¡ ~uieran ~~c:~~::ia1. pñ'e.Wa*,:;ist:ar <k f¿ ::;a,':l:f<I mas ar.'i~r;¡.C$ttegOOC$ 'ic~

de 'a&.~r,;¡(t~,~'f OI'!$~~'~ ~-4li de~ awdx>Y:. mee'")' reOOr pagcs;. ~Cft1." re:lfm. ctiek.u w:;:¡.

l~ 4t:< <",..,l"~1S :;ci:,re bim5 m.:ro.es. ~ ireludes, e tmt'x:riO$ ~ la ~0IlT"¡ :ém:,':'r~ ~ ~des qtll!" m!tie

(emflli"el'lI~.$"B:l¡::-e; wartdli te tra:e .re I,In :actn a¿rniristratito. r 9lY.CY~=rgM y lime' ~ '*:1:unflltoS
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Lic. Rubén Arambula enriel
Nolaría Pública No. 121 , Guadalajara, JaL

¡::Z',,::~1~$~pua (/.);) ¡e¡n ~"',,$. :tu 1 reex e:', lrreOOa:wefllO :> el w.'ood'"al:¡ t1m defe&-I1 \) rp al

~'i~d~ e:.a:~_~~¿~klSrr,SnwS.GS¡~c~.,r.;:.~ iiIctG ~~r.r}w0~

aric,,'~ II llIi"...e ,:e !al~ fM<¡t c~T~'l)~~t~-pud¿!l ~«uu anle ts Áltlt.u de Concihc¿~ y kbitr<lje; ron !as

fuaeittei~~;l,"l. rodus-bs ee<toS PR\7st-:s en los ¡"(t~!(;s: S7S~~'3:setslta 'i tinte. 8'lE" :xlUK'<c.os

setiO 1Yi~517 oc¡:«;~'5~1Sm. ,¡!liS ocfle(:w",.o:ssciro:¡1 cc':c. Ge ¡¡.le¡fdt:t-.1 Od Ti'~Jo, ;l$ÍWt:t'

as ~ottades: para o-)f"f3t a ):a :sc-oooa4-~ $l.i$r~ ~($,~~ ~cf«!Was.i'dí.~tf1dO fic;:~8

CONM.iFAX 36.16.39,60
arambuhi@nutaria121.com
Mor:c:ll)$ 1972
CoL ladrón ál!'G:Je~a:2

C.? 446Q{)
G.uadalaja-ra, JaL
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~~s:s::r.mt: y i;..:M~ ~$ ~~ *"~ ¿It ir.lp;:r'.aci5c r er'"",1td:Sn, ;e toda·~ de lienes 1)

r'~Oa:s (wslgr.adM: p!l' o ;t ~mbterie i) .st)t.icldd ,r:1;-~e-. as;-"",ro f3.s*ihldes.de ;'l'e&IiG1(,e~es o- pt".ft*S8

r:ecOST enqer.e'Z~!!e.~ a. me !Odar~deClJa~íridc!e~Il!rislfiuóótt~~'tkU~Gf".e.-

- ~i~$C re: fw..itapa,<:1.<r..e: te;Jt:eSellte'a -a sOOdad e:':~ 'ladaiino.de bs_~Cl!lesm c1!la<:::raoos: 'i

-~~_~~ "'/'$ !as l;;r-:as~ C_ai¿:" "i M;'*~_ -;;¡ lQ(a:~ S«:".m:lit,¿i Trabi¡(: 1~n

~'J~O$dt~~nMiit$el>bcbtst';er"~'e-111:f~i&i¿~~-~-----

'=We de;a¡;.<m::'1Kts; IGb0rat5.)"3 SM-~ ~ks' toWes 'f~~ ewoti!: :odas!as ¡,¡:Mr..es~~~(~a fa

~~ pci",drie,w~~;;roreé!:T¡~tQ!l~'S$J$'mv,ó.s-~S;(WdlJm4&1.en¡a:~~de.

r~ '1 a;~:k:nes: ~ ('ida;). cll!i$Mq.~me a~ ¡so¿a<(i~, oto:s1t" r S'o'Sm;':~ los ú:o!~ (:n tos .&Tino:$' dd

r.~a:':ts(ffv;~~<----------------------------_.

~~~l--------------------------
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r
- w¡" OPEAACICr=5 ~*A.."rirr :2!"~..:<u tue':::t2S ~~al'lOT:::te ~.ra~WI.'tl11 futit2de$ ~-.: 9W"

chtq'JeS.'ide$S:'.3t1a:it&"Ut~<"..ut:i.ltgit61¿'a.1!O~elasms.'US;----~--~-~

- V;lJ.·~T!cÓN;.mE RffiJIi!liN:lES.-PMa hXm¡~ ~(Je ~eenlld5l1¡~tje ~'a L-;u Y¡:;>Ul. re$ar

l:é:;lue.l;!e~de ~.tlC¿".I:!!':anpJfoY~!" (lWc.etl ~e"~ ccrr!!spo;l(la el': fa esfer!cfe :SUSf~ectlvas.

~'OO1es. ~ :id;is;¡sa1:Ui::l:i5 Mlrlf~ Estatales ~ ~i'...:et.5. ~!lffl::s:a:es ac:tifiis..\ra:r.as. ante

1't6ii:.;tló del~"'\~S:xf¿J (lMS$i. ar.tee ltii~ éel :ez~f1<l<l'OO.;¡J d-e la V'"rrie.ndll ;¡i-ilt lesT~¿lmlS (INFOHAA'q-·

-Asin$'r"'M:~!aaiitz¡waqt:e~eall~.l'tm~1adt·I;.~«lo$=ntes:C=-':6tJ)$:~¡

-a~r~.i~ c..''1ISt;a:id,:-i. ct-1~fW·~.c:;i·etl oi~'un ~ $ll.'O' De'eg¡Óe~es ;m'ernsu~~ F~ l

:er-ás~ \$e ütR~ p¡J¡!ienOO «mfr e'a;atqtMr"p'V(~ ~:~:c- 'O ~,a (~;'Hg~"¡rti,

t:e'"~ er~<ti)~·c.~fI'Il.~ \;)$t~*,": ~e:t~:\ rm gene¡1.i""..1(f!' t1Xo: om.l1b'j'e:t:;,:ho~

P'Jf t!m<.~ :~,,!,!:fajlM a Ca n'amtarite ~'\M:i'e :as; bCultlées qI.l'e se te ~en Y'~ son 'e!l (:mil

~~':r.i:lte"i 2Zi5~@s. ni!C~G~.:dcoo:~ lli lid Est1Ifc. dt ló!.fsto. pa4t-! el ~O!:"¡I) c:ergar.

r~¡.:&. t*ga:'., si:;:st~;e.:rd~'c,eL~'t!'et1.ris:fuit'iin"todo "l; Wl parte tQs ni$n:{Is'~ ·rie:as

- ~i~S~C:\.,ElI) les SOO<ls M!r~rst!2:<:re e :J CllMeie de. M:n'tf!st.~. tt'::. IU cm.len::rtirt las !Ti;

ilrn¡:;:¡¡S~~ ¡;ua la~ 'i~~"':i~ ¡;f(i..i¡$~t (C"1?OOER GEHEF&.IU:'iOlL PMAA. í"1.BTtS 'f

(Q9:FA'i2.<\S. ?AAA KíOS D€ ;n:'ÜfiG:rRM~¡:M.W E:.'J H,:;E!IA~L~MIÓMADtr,&JiAl. ?¡\PA AcrCS OC

00f4L't!Qj"A3,,\ yJSm5t~ (OH OLoU,Qt:1R. (AR.\a:R Tiru.os 'f~ DE· OlÉMO. P;.AA· OPEAAOCnES

!3NIG\.!:VS. flE?P.S$E¡.;7;.o;m A'rrE Jt.liOOOAbE5. ~sfülHO PAAA mOllGlH Iif!..EGI\R POOERB 'f ,I\liR SiJS11i'l.!tRlCS,

UI·'U: l&ri:-« dt' !Qstr5 ~OS.!:)$ves ?i1folr~ e~ a.1i:utor:.54;:fes ni: qu\:it."'~ ~;$",ta Y ('".!aIre. é!t~o

Ú'i!~~ Ci$i;!JF~.¡,~wc:as ¡a=; f¡lai:~"S:~~•.~~ 2»7 tk!s mil q¡fu~';''"S~)' *te dd

rr·sila ~miefll;i. 'j. e: relariót am.lS~:) ¡:a:-.Jl:s de~ arfa.bs 2Ztj7:j'os. mil ¿:mi'(tl.{os S't:t.¿-ZOS~ mil
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CONM.!FAX %.16.39.60
arambu!i!@riotaria121.CQm
MareIas 1972
Col. ud¡.ór. d~ Gue'1a:i'l.
C.P.. 44600
Guadalajara, JaJ.

(U"'-tS:e~ o;in.limlI:a:clM~.- ••_••_""•••_" •••~_...~------.. -.---;--------

- W.· f;,(u:r/iD5 eJ a í-?EA 1..4.8OIlAL. ,~br!i.méer:o y.:rts- *:.t¿~$::p$a;es: eft..-wi ;:revls:cs en (tI

Líc. Rubén Arambula Curiei
Notaría Pública No.. 121 • Ciuadalajara. Jal.

~m;(O,~a:.>tes 'J~.ci:<s.; i!lt~tea·óaSe &: rfCl.n1lS13stli'Sec'!" e';-c5.'!'Z.~ '!c el p..riO«:: a:nparn.

n;t.'SaF, «kUwt";w;x~ ra..'1:f.;...~ '[:~1lI~er ieTa!e, ,¿\rujtriiatciMes do;! I*ne~ p.ago...l'..ace

- Ctlill'ido:1. e lo$ /IpW~$'~::r; Izs~~c$ :~'C\a(es~,$l!' ijs (odlf:re;t. iwa:iablat::me ,ebeiin ~-citz.

R;f ike¿a"'..a 'ti¡~ >:l Abcgm 1) (t'j $o' W«to CS!Z' ••~p~ 1,;11~~l dcl ~qmenCebm

11

dotldt.se *~é,e el: rr;;nd,r,:. C«t t<l&s 115 !ac'J<~~ 'f!Js~¡m¡ c¡ue:«mt::tme"i. ~a tev reqiien,~, p>der (1

~aes;~o'~/.~ Cl):l.lI'l3 ~·etuidl;tÑa ,!M lh~-ti.-am~~;:'t:U'~4I.aMQc·lleéi'la>'l~~ (f;m de

~de bs.~. fe5er.iles '1~.:<mela Frn:;ootfui..a Fed~¡ dd Cl3llW«:dc~ e't ltIS p!!l(eiinier.ros

- L- POO8l~ JlltilOn.. PAAA P'...:rros ywsp~. e,.,-kq :brri".(;s ffd pjmer pi..r¡t'~ de. 'osA'fuOOs2231

~ ma d~n$:«'.tel (ó¡fg~ Gil !JefEs:adcOe~$I,; a:mi2t?io-e2S;;":: dostr3 ~crr.a~.a. '! c:..:atrC.

:.16C¿¿~C~1 p¿";1 :el :Ist:'Itri fec~. ¡¡.p&ad\l en "'''''WaFeder.¡l~wca La ~li:ay SIJ COO'"e'rito t't ros~fIl
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b~¡:~.~2:;¡: tO:ÓM bs~...s~m ''J.l>hiw"sSJS c,.,1w.:ier<i:is'su!mta y ±J<.:.S16X1w'~

U!tlll:ar_;m~w...~r *!e'. f stl! lX~ocie:7tsW.2:'l-~ 'l lló'e, á2kl.qFedmI dd ¡taOOjQ.asi(:Qm~

~ltsU pt.ra '?ie ron ese ~:i:r(Q'eJ:(e. ü::ne ~ K:z.,::W,q-Je {01Úfilros:~H~5de~ antet~

$se*" !\.:..ri:~..;esWP:lr.i6,)4~iedera!es.o oo.fe.r.~ ge.:-n~t$'~¡U t;ciMU~(O~.lla

~p;-:;i.::t~ Mltl2:~4e'~'t'fp.~FedHiesct~~;a de! Ttihtp'i Pit....

5.t6ai::S~6Gii.ls:éf:pmoir...sñSit<:so foií»a!'oiS. '.c&es'.e enr:"'T~1~l'IlZ6OncelasuCfd;;.j ••------

d!r~~ddStgUfeStióit.~~ttt~I.;l3s:ede:eK;lt~~.fin"~tGs.!'Ii1<~~.~~

red1OS1l!t\~~araooW::¡¡,raaC'X:~(~Jie~~*el\ttej¡bSL'\.ci5r;Ó""s<''"e~1ta;~-

-!.sí1'RÍ$'nO 5l!: tt~bpa.'<!~tt¡lr.se1:".e a f2~~t*~)' a!la iJIX'I de les rnIr"~ (>,'\,":: l:$lC$ cda-"k,"i'a4e$ '!

h Pr«:;n&.-1Z Fitdet21 cet ÍOOs:.."iliéOf;GI~ $1 wa~a de SlJS Q¡:leg~ et- el 1tstrito Federal j

~!±cl¡irZtt~-------------------------

- tv.- POOER FARAM:OS DE ;,oroni5fAAClÓnN:;~. Tan~ y b;).slUlte amo ef\C~¡;)prcea. 'WZ~;¡.e tes

¡¡¡;c(!ffi'~ ~'1 ta'llit~ ~s~4~ peTliws ¡k' ~1W5n '1 ..~~ ce toda Caseik !;~~ o

~~.~ ;:OfoC t ~(r.i:re<k¡¡¡ $..v.::~ «ofiMlte..as:i :ono!as SO'§ti!t:du-{e~~c:~ga$

Jnr;::tv, i?-Sfu~~.,!C::'W'.SiID'CS R:9~stms c:~e ¡.as:~dCli'les ~g.ms~ ns!amer:at~.~ y (deh~ poril:l

ta*Q~at;:!:J~mn«~~~km~lt,.5á:!2t~"at'je:aha:I~r;l:ft:'~tlpt~mtli4.ill).---

- '.',' f'OOER G5.'1EFX. P;.AA.A..."1tS DE llOMlfflO'.· ;:, tes .~r::s ~e; c:!Jtl:é;i:rnfo éfI ~..;fGJc lZ07 dos 1lit:mc~

$tIi:. 4:.{(~~~ca: ¿ $S!,~ de}¡tlSo:f el1:r.ero de $; P7cl!k\1) o z554 t~ riit i:¡Ifirit:ttos ci':~ y.~udlO •

.-----------~-----
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Líc. Kubén Arambula euriel
Notaría Pública No. 12.1 ; Quadalajara. Jal.

~Cv~. pwles. mercai'o'les. del' ll'al:ajo~ ante ta S~Cá.:i¡¡ ;le 1:'~1J 'f t-idll:::r~. it~ d 'm"JWIo

~~SfS'J!:I SoóaI vMSSj.lt"~ cllns:íttt'.c dd~'t~Haáena!-.*¡a'6i~ ?;t:q; le$Tt1bf.ja':«es (,uFm1AVITj.-

la?1c~ fede:ta1 dd~~.",,":i¡l~6~ ~'C~M: ~l!.Ó:'1'6et d lBt'ib ?'~m: 'J

detl:~' &l12s 6e a ~a.e;.'tier¿s oc.t'rit ;: ~PflK.:dTn::mnson~~lf'r-e ¡¡ ce1~rotT(S3 ~d.

ac~'*o~sc"x~es,.:.';t~). bsrl\l;t.~que~. re:": gmera1.:::Kffbtb cuWo lk l:ied'lo,y

p;t~,=m~re~J1t e: la ~rZe '$7'~ :fe'tas f'aai-:a6e5:qqe se le Wt~la qw so'-, «J 5nwa

er~YJ'Qllinitat">l.-----------------------

~v~ dd Seguro S:clt" ptUfe'ldo~ ;ud¡ Case~~;on~~~erpAg.GS, eq:e.drr

{::tilos '! t:1I~aJ !l:"iW ;¡; ~:tCa rcla:iQr¡ de:~;ia' inOO/eente la rrnt?K'én~~itada 'fa ~a(",re:pM

te que~~en~e:fe ia 1!W'ldar~ l;:r~e, WO$ t:~ a"la$;, * r..ooia.±mcs.ce sá';m;;. alias

~ laSOC~ t$i.~ d (';b:!~0- de. M: yode:"es l' $lS fu.,"'Útl~ re~ r;¡rnmr pan. ¡¡ve 'c..-upen oM:OO

~'a ~llj)O)I~ 00. w.u..E" 'f a G...~-oMAC,::lJ6At, PHliEli~

.-"""""-_ __..

erMl(i.;¡fra mis~ t1it.IDA.!-3S S1:cier;!!$: f'CJER:~ lUOlOAL P;FA PtEflOS 'i(Q~. Ph~AmosDE

$"{WS,FAOOM;M.m: EH ~TE.fil.-~ ~.1Il1Mlk,'i$TAAC$ ,M}l,Wt:L,.~AAACfOS OEOC"P¡JOP,l<BA SUS(RlS'R o:m

(t~QUER CAAÁ."1ER mos r OPi:¡V;C:CifS tE:rnEmc. PARA OflE.~OlES a..VK!lJlto\S•.:;¡rn¡esaITAClQN Nm:
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CONM.lfAX 36.1&.39.60
arambula@notatia121.com
Mor~¡as 1972
Col. Ladren dt GLl!v:¡¡ra
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Sua.daJajara, J~!.
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- fTrrlcc.~ $e~~ tertt~ &pedal~ la c:res:..""'..e Awllltcaa tf::mAAOO:~OEl '{At!.E ykGEAARDO

M.W,;6.l\1. ?al!ERi~ "lfillEi5k Of "'ESí5 oa VR.LE ~t~ 'fIo f!WOO l.lMIDS HE~oa. pm. que

ea. .1tI$,!a!(l de $Ufu&"&.-------------------."--~

- • ts',.;; w....-a~-l~Z~ na ';!AliE-. p¡a¡.JS"ITE..1 :,¡na ftl"',a ile:óle:.- eR.AAOO~

RE1frdli\.~ sroa¡\fill).~ ¡;;,...afrt:l3 i~:~.- Tf.RESA OE 1ESlSDav;;J.LEm'f6t.:FL ESCRUT.AOOR...-----

QC....rieu:"teUU'".am: PiCfi::o de su ¿~ciOna ~<:<:*an:f.~ ~.t.:~;¡,..::¿~;¡o.f ltl'b el r:;>snG~ ll.ut

~s b;!s~~ tr< wa m :OO"tSW.dtita,!a$p~ lf.Ie'e"Fdlt it:WÜli:!'lé,¡»~Io.~ 5Jc,'t1~f1to

-----llÍiIl!lWi--------.
- mHERi\..~a?iiWcrot1ZA9AEfllp0c6 S® 1'ÉRM!1[.lS. el: lGa óttam"'~Ge~~ &;tr",rd'raÚ 410~

~ laS4icl~ di! ~J"<41fa"SFERP"•.5OIJEDID CPJ1l..~am. el 00 21 ..etlf~l~ ~e,~,~ «::¡¡ñero:.; lbs

mi~~"mí&r.¡;q.reh~tn;..·6cibab.Erlra,entl ~:"8...lkl~I~.,oP'~o.----

- a},~Q~¡C$i:lwt::;s·:r.e~est~ eroif:.ra: (~:2mi':l~P,:to:'ls.: crlg~-w::p:t~~~:a Ia~.-----

- b).. Q¡:.'i!:~~~omou~ al!'! GQ«".:'~ega' pa."i. o:mt"Z."lf,!~.se.)" ~ sir,;1:' .'sra r~ ei1cOO"<lro B1 El

-ll~' Q~e p(lf $tl$~tttm6aWt"';,a'"ec;~el!.'lW~b¡¡pF~ o:k de6r~e:d.ld:;er: -<_.._-_._-_.-
- El st.OOf 6ffAJ;¡OO MAS.Wt.~ '!leda::<:.- l't'f.\j':<' de edad.. ~~, i:;51iero ;;uioi:::a. O-;~JM ~e~.

Mkh:!d-"\dY,,:~ t.adC é 23 'fci:"_4rb ~e :t'8G~ 1$111', f'c.~le$ &t'l.~ 'i JIll). tOO -$ct6cro en '-1 :ice~
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Líc. Kubén Arambula Curiel
Notaría l'úbli.ca No. 121 • Guadalajara. Jal.

&t~~."'251~ccr..M M:&ida:> e1 b¡:e;an. Iaiw, qtE;;n se~.ib ,'1m: e:wa satttf=n CCI", C'clend1ll para

1/$3! ri'1!e'"O 31~592n tres, iJl'JO..<:C4,. m ~.m. 'do$; mI).&t~ ~'e. dllS;.~ 1\'Jel"!. ~<1a;.¡:.:' cl

,.,.' .....••..-
- l:k 'C.~~altx:pareé'6lte~!a~'9ulon 'qU~rne :~t! 2;l1~ rr ...~~e- d!l (té~ F"~a!!;\'l" 10:

.tderaf&':1que Ga'i ehi~3 que se refi::re b,~ 23..t5e~~"ttJ) t'6~~ ~de t1:,~íón Mt:scelir.ea

B$;t! ~'.ti' m lroJ·dGs mito .m'i'it;;t,'~ lj.;e 00 me p:~ora ~3a dt ld~~?;SCt¡de "0 ~::g,

.;g.~~c~''é<1 ;r.'iso a cl ~(l ~e~~ de es:eTam R: 'ti P:oi«'olo~ e; n&teiJ 1000 troa
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1I CONM.lfAX 36.16.39.60
¡¡ .animbufa@nl'Jt,¡¡ria121.ccm
!! MOl'eles 1972
d Cel. Ladr&n tie Guell.. r.a
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

DlRECCION DELREGIS1RO PUBLICODE LA PROPIEOAD y DE COMERCIO

GOBIERNO DEL
EST'AOOPEJ,\LlSCO

PODER EJEe:t.rmIO
SECREiARtAGENERAL

BOLETA BEGXSTRllL
PEIl.SONAS JURD)XCAS

Prelación: 33042Antecedente:
LI3RO n7 SECCION ~....RSO:!lAS .;r;.r:;;IDIOS JO:lrnEt'o"Iú 31

FoJ.io El.-éeb:onico: ~l'Ol 1

De....~$ de Inscripción $2~o55.0n BoJ.eta de Pago No.: A2:2785D10

Se presento para $U registro el. 19 de fZBRE.RO de 2C15 a lu: 10:52 &"0{

Ufrlea6ión:
ZemA MB'Z'ROroLITJ!'.NA DE GUADMJt....i7t3.A~ J"ALZ.sco

SFERP SOCIEDAD CML

Se :eg;i;straron ~os sigui.ec:tes .moVimientos:

Asamb1ea
GENERAL EXTRAORDINARIA

Miento
20-FSS-15 10:21 ~.M 615-1

QuedAr..60 i~sc["i'to E:l:

FOLIO 970:' SSCC:r:ON E'E:R.so."JAS J:'U\!:flC.~S Eseritura::o. 25638 F"edata::rio
A.~'4SC!A CURIZL ce::. sedé en ~';',.,.J1'i.llA, JALISCO

~="~¡
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#'_'--~ /1
~~y
~~.
~~

LIC. ALBERTO ROJAS HERNANDEZ
DIRECTOR DEL AREAJURIDICA y DE COMERCIO DEL

PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE JA
Ycomo Encargado de la Of"teina Registra. de GuadaJajara. en Jos terminos de la
efectuada por acuerdo No. 5312014, de fecha 19 de Diciembre de 2014. con vigencia ... e Enero a131
de- Diciembre de 2015, suscrito por el DirectorGeneral del Registro PubUco de la Propiedad, Lic. Carlos

Marquez Rico.
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TELMEX®
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Total a Pagar: $ 799.00

Mes de Facturación: Abril

Pagar antes de: 03-MAY-2015TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 México D.f.
RFC: TME840315-KT6 11-ABR-2Q15 DV 6

SFERPS C

Teléfono:

Factura No.:

(33)31216583

060315040046478

CLL INDUSTRIA NAVIERA 141
COL EL COLLI URBANO
ENTR INDUSTRIA TEXTIL Y CHICLE
ZAPOPAN. ZAPOPAN • JA
C.P.45070-CR -45082

11II1 rllll~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIII!IIIIIIIII~11111IIIIIIIIIII! LAF
RFC: SFE0807172W8

Importe enviado a cobro en su
American Express

Tu Recibo TELMEX
mejora para ti

Ahora es más fácil y rápido conocer el detalle de tus servicios.

Entérate en la carta anexa.

Resumen del Estado de Cuenta
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 21-Mar-15

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo"

Saldo al Corte

799.00

+ 798.98

- 799.00

+ 0.74

- 0.72

$ 799.00

Cargos del Mes
Planes y Paquetes

IEPS 3%
IVA 16%
Total

67462

14.17
11019

S 798.98

(!;etooienlos noverna y nueve pes.os 00/100 MN)

•La diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta

,.. Atención a Clientes 01 (800) 123 0321 ó desde su
Líl)€a Telmex *321.

~i~!!:~m, 8n Paquete ¡:>3ra tJ Negocio "'""

OMinutos a celular IJ llamadas I~@) Minutos LADA I~~~!!:=~~
. 044 y 045 locales t Internacional y Mundial <1m ReclboTELMEX

'- TIENDAS TELMEX i telme;¡;.com//legocio j 01800 1230321

Te1éfono:(33) 3121 6583

DV6

Tolal a Pagar por Servicios de
Telecomunicaciones de
Telmex y otros Servicios

Mes de Facturación: Abrí! Pagar antes de03-MAY.2015



2015-04-12 T19:11:24
Datos fiscales do SIl factura

Abnl 2015 Pág 2 de 3
Teléfono: (33) 31216583

Folio Fiscal: 16BB483B-636C-46D1-924B·ED5CAC9EF54F
Feclla y Hora da Certificación: 2015~04-12T2B:27:22

Sello Digital del Emisor
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Serie del CertificadD del eso
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Seria dal Certificado def SAl
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Planes y Paquetes
Importe

674.62PAQUETE SUPERNEGOCIO

Descripción

Total sin impuestos $ 674.62

"'Incluye: Renta de la línea + ínfinitum + 300 minutos a celular 044/045 + 300 IJamadas focaJes + minutos LOI ilimitados +
200 minutos LDM + Servicios Digitales + fas mejores tarifas Lada.

10

Servicio Local
DescripciÓtl

PAQUETE CUATRO SERVICIOS DIGITALES'
PAQUETE DE SO

Total sin impuestos
t El paquete incluye: ldenUficador de Llamadas / Llamada en Espera / Sfgueme I Tres a la vez

'........
65.00

- 65.00
$ 0.00

Llamadas
Llamadas realizadas
llamadas incluidas en la renta mensual
Llamadas por pagar
Tarifa

Oantldod

69
- 300

o
x 1.30

P~rlodl)

Mar 1 ~ Mar 31

Total sin impuestos $ D.OO

La UllÍ\/ad de medida pala lodos los con~eplos taclllf<uj(}s es: SERViCIO,
r:Y1"i'a ~¿ 0·:'4): P~~Q en :,t;,; ;,:i.:l ,::'-:hi~lC>:n, D "":t~(, d." 0>;1<'. ra:wra n,} :,c¡¡-a <li :tm::~~:; acO'J~cs act';,"':ff, 'o ~t CClU'-J,,:r, n0 'c:!ct1'O¡; en Ja m;1\;Ll}), jt:J,:¿ ,;10 C'~"; '~a;0, tri :a,;:0:7 ti su:;,:mí:i;(. el :,;,¡ ca¡.;::;
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(33) 3121 6583

Abril de 2015

Apreciable Cliente:

Tu Recibo TELMEX
mejora para ti

Ahora es más fácil y rápido conocer el importe
de tus selVicios TELMEX.

Conoce los cambios:

Tol.\:'pot&>rvi::iosdD
Tal~lrnoorX>n2$

<1& T<!lrM:< S 529..00

IIII~I~IIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIII
m>z<><:<_

Total por servicios de
Telecomunicaciones de
Telmex. corresponde al
importe de estos servicios
(el monto por este
concepto está incluido en
el Total a Pagar).

,
>.';<lIle 1
~~:;ú 1

o

~.$t 1
"".~ ¡

.......... - :.'!:.?:. ¡
-~,,

,.~,.. ",,.':':::';:':;::''''~:''~~";;;::;:~ l

s.t>Tolal

C5'IlO1""~

~~""~""""f;;¡;¡";¡";:g:;-..--- o••

.."""""",,",""'"
lVl\j",,>

8 ~
EllOTAL A PAGAR incluye todos
los selVicios que disfrutas. El código
de barras debajo de la cifra es el que
deben escanear cuando realices tu pago.

8 Estado de Cuenta ahora se
llama Resumen del Estado
de Cuenta.

En la página dos se agregó un Estado de Cuenta, ahi verás el saldo al corte de los servicios
de Telecomunicaciones, Tiendas Telmex y Servicios Especiales, sólo aparecerá en tu Recibo
Telmex cuando tengas setvicios adicionales a Telecomunicaciones.

Para mayor información marca 01 800 123 0000 o visita telmex.comlrecibotelmex

infinitum.
la mejor COf)<>...xiQn

J'k TELMEX"
está contigo
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Secretaria de Administración
Dirección de Personal

SA-'rY e fl3Jz....
"2015, Año del Generalísimo José maría Morelos y Pavón"

Oconalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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1,: ~ A ~
! (, 2015 f¡

" f, Metepec, Estado de México, 25 marzo de 2015.
Yo" "C "'"." 1 Ref: D.P.I 0426 /2015I ~ íG ~ t':'i: t i§,!,l . I Asunto: Contratación del servicio de timbrado de

l~;Im.º~fl~~S:4G:;~Jj EXP.;;~;g~:/~o~~e~~Oa~dencia General/1/ Vo1.8/2015

MAE.E. José Luis Izquierdo González
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Mesa de Trámite
Presente.

Por este medio me permito solicitar atentamente, con fundamento en los artículos 26,
fracción 111, y 42 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, llevar a cabo el procedimiento que corresponda para la contratación del servicio
de timbrado para cien mil recibos de nómina, para el personal administrativo, docentes y
de honorarios, con las características de un Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI), de acuerdo con lo siguiente:

1.- FUNDAMENTO ATRIBUTIVO:

Con fundamento en lo establecido en el Articulo 43 del Estatuto Orgánico del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Díario Oficial de la
Federación el 8 de noviembre de 2000, en la Fracción 11 se estipula que la Dirección de
Personal tendrá la siguiente atribución: Vigilar en su ámbito de competencia el
cumplimiento de las normas que regulen las relaciones de trabajo del CONALEP coh su
personal.

2.- FUNDAMENTO PROGRAMÁTICO:

La cOntratación que se solicita, está considerada en el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,para
el ejercicio 2015, acorde con lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (L/SR) y
el Código Fiscal de la Federación (CFF).

3.- ANTECEDENTES:

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley
del Impuesto Sobre la Renta (L/SR), en cuyo CAPITULO 1, "DE LOS INGRESOS POR
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACiÓN DE UN SERVICIO PERSONAL
SUBORDINADO", artículo 99, fracción 111, establece:

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lazaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2501 fax 2501
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Secretaria de Administración
Dirección de PerSonal

''Artículo 99.- Quíenes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capitulo,
tendrán las siguientes obligaciones:"

(... )

"11I. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los
conceptos a que se refiere este Capitulo, en la fecha en que se realice la erogación
correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para
efectos de la legislación laboral a que se refieren los articulas 132 fracciones VII y VIII, Y
804, primer párrafo, fracciones 11 y IV, de la Ley Federal de Trabajo."

Por otra parte, el artículo 29 del Códígo Fiscal de la Federación (CFF), dispone:

"Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o por los ingresos que se
perciban, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de
la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria .. _."

4.- OBJETIVO:

La contratación del servicIo de tímbrado de cien mil recibos de nomma con las
características de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), es co'n la finalidad de
que el CONALEP entregue a sus trabajadores que perciben ingresos por sueldos y
salarios un recíbo electrónico con validez fiscal. El Comprobante Fiscal Digital (CFD), es
un documento electrónico que cumple con los requísitos legales y reglamentariamente
exigibles por el Sistema de Administracíón Tributaria (SAT) que garantiza, entre otras
cosas, la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, con laque se estaría
dando cumplimiento a lo dispuesto tanto al artículo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta (L1SR) y al numeral 29 del Código Fiscal de la Federación (CFF), que contienen la
obligación de expedir comprobantes fiscales y que los contribuyentes deberán emitirlos
mediante documentos dígitales.

5.- JUSTIFICACiÓN:

A partir de enero del 2014, todos los empleadores quedaron obligados a entregar recibos
de nómina con las características de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI),
conocido comúnmente corno recibo de nómina electrónico; de lo contrario el CONALEP
podría ser sujeto a sanciones como la no deducibilidad fiscal.

El CONALEP tiene trabajadores a los que les paga sueldos y salarios, motívo por el que
tiene la obligación de entregar recibos de nómina con las característícas de un

¡:Prffl'!

!E<J Certificado conforme
: '_:illi:'¡:3:;;:r\;~ a los requisitos
.~~ de la norma
: _l_,!,_~';;;'~",; ISO 9001 :2008

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lazaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2501 fax 2501
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Dirección de Personal

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); de lo contrario, como ya se indicó, podria
ser sujeto a sanciones.

Derivado de lo anterior, se solicita el procedimiento de invitación a cuando menos tres
personas para la contratación del servicio de cien mil timbrados de recibos de nómina,
con fundamento en los articulas 40y 41, fracción V, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 71 y 72 de su Reglamento, los cuales
disponen lo siguiente:

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:

"Articulo 40.- En los supuestos que prevé el articulo 41 de esta Ley, las
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar
a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de
los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de
adjudicación directa.

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y
entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que
concurran en cada caso, en criterios de economia, eficacia, eficiencia,
imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener
las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en
los que se funda; asi como la justificación de las razones en lasque se
sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por
el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios.

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de
respuesta inmediata, asi como can los recursos técnicos, financieros y demás
que sean necesarios, y cuyas actividades comerciales o profesionales estén
relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse.
(. . .)

A efecto de acreditar los criterios referidos en el segundo párrafo del artículo 40 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se expone lo siguiente:

Economia.

Se solicitaron y se recibieron cotizaciones de tres empresas que otorgan el servicio de
timbrado de recibos de nómina, como son: Freight Ideas, S. A.. de C. V., MegaPractical,
S. A. de C. V., FACTUPRONTO, Ekomercio y Grupo Empresari.lI rfácil, cuyo resultado se
adjuntan como Anexos 2, 3, 4, 5 Y 6.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2501 fax 2501
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A través del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas para la
contratación del servicio de timbrado de recibos de nómina que se solicita, el área
requirente estaria en posibilidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto
en los articulas 99, fracción 111, de la Ley del Impuesto sobre la Renta (L1SR) y 29 del
Código Fiscal de la Federación (CFF).

Eficiencia.

Acorde con este criterio, se determinó la pertinencia de realizar el procedimiento de
invitación a cuando menos tres personas, con la finalidad de que el CONALEP
entregue en tiempo y forma, a los trabajadores administrativos, docentes y
prestadores de servicios profesionales, quienes que perciben ingresos por sueldos y
salarios un recibo electrónico con validez fiscal. El Comprobante Fiscal Digital (CFD), es
un documento electrónico que cumple con los requisitos legales y reglamentariamente
exigibles por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) que garantiza, entre otras
cosas, la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido.

Imparcialidad.

Atendiendo. a este criterio, se invitó a empresas prestadoras del servtcto cuya
contratación se solicita, con la finalidad de que presentaran cotizaciones, para lo cual
se les remitieron las especificaciones técnicas requeridas para la contratación de éste
servicio, contenidas en el Anexo I de esta solicitud, a través del oficio
C.R.R.L.l169/2015 de fecha 26 de febrero de 2015.

Honradez

Se estima que la contratación cuya autorización se solicita está apegada al marco
jurídico aplicable en materia de adquisiciones y servicios, ya que no se pretende
favorecer a algún proveedor, como se podrá advertir del análisis que se hizo de las
cotizaciones recibidas.

Transparencia

Para los efectos.de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información.
Pública Gubernamental, la información que se genere del procedimiento cuya
autorización se solicita será clasificada como "Pública".
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Por otra parte, el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público dispone:

"Articulo 41.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán
contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al
procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación
a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando":
(....)

"V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o
serviCios mediante el procedimiento de licitación pública en. el tiempo requerido
para atender la eventualidad de que se trate, en este supuesto las cantidades o
conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla;"
(. ..)

En caso de no concretarse la contratación para el servicio de timbrado para cien mil
recibos de nómina, para el personal administrativo, docentes y de honorarios, con las
caracteristicas de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), el CONALEP estaria
incumpliendo lo dispuesto en los articulas 99, fracción 111, de la Ley del Impuesto sobre
la Renta (L/SR) y 29 del Código Fiscal de la Federación (CFF).

"La dictaminación de la procedenCia de la contratación y de que ésta se ubica
en alguno de los supuestos contenidos en las fracciones 11, IV, V, Vi, VII, IX
primer párrafo, XI, XII YXX será responsabilidad del área usuaria.o requirente."

Por los motivos antes expuestos, se dictamina la. procedencia de la solicitud de
contratación a través del procedimiento de. invitación a cuando menos tres personas,
previsto en la fracción V del articulo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Con la finalidad de satisfacer los supuestos previstos en los articulas 71 y 72 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos· y Servicios del Sector
Público, se expone lo siguiente:

"Articulo 71.- El documento suscrito por el titular del Área requirente señalado en
el segundo párrafo del articulo 40 de la Ley,· que se someta a consideración del
Comité o del titular dft la dependencia o entidad, o al servici0r púbfico en quien
éste delegue la función para dictaminar sobre la procedencia de la excepción a
la licitación pública, deberá contener como míhimo la información que a
continuación se indica en el orden siguiente:
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"l. Descripción de los bienes o servIcIos objeto del procedimiento de
contratación, las especificaciones o datos técnicos de los mismos, así como la
demás información consIderada convenIente por el Área requIrente o el Área
técnica, para explicar el objeto y alcance de la contratacIón;"

La contratación del servicio de timbrado para cien mil recibos de nómina, para el personal
administrativo, docentes y de honorarios, con las caracteristicas de un Comprobante
Fiscal Digital por Internet (CFDI) tiene como finalidad que el CONALEP entregue a sus
trabajadores que perciben ingresos por sueldos y salarios un recibo electrónico con
validez fiscal. El Comprobante Fiscal Digital (CFD) es un documeQto .electrónico que
cunlple con los requisitos legales y reglamentariamente exigibles por el Sistema de
Administración Tributaria (SAT) que garantiza, entre otras cosas, la autenticidad de su
origen y la integridad de su contenido, con lo que se estaria dando cumplimiento a lo
dispuesto a los artículos 99, fracción 111, de la Ley del Impuesto sobre la Renta (L1SR) y
29 del Código Fiscal de la Federación (CFF), de acuerdo con el Anexo I
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TIMBRADO PARA CIEN MIL RECIBOS DE NÓMINA, PARA EL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, .DOCENTES Y DE HONORARIOS, CON LAS CARACTERfsTICAS
DE UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)".

"11. Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los
servicIos; "

La vigencia del contrato será apartir del 01 de abril y hasta el31 de diciembre de 2015. El
aplicativo en línea deberá estará disponible los restantes 275 dias del año 2015, las 24
horas. Si se presenta una falla en el servicio se atenderá como urgencia alta. La
prestación del servicíoserá vigente mientras que los timbres o folios estén activos; se
podrá comprar un nuevo paquete de timbres, siempre y cuando se hayan terminado los
ciento cuarenta mil sellos inicialmente requeridos o bien n(l haya concluido el ejercicio
fiscal 2015. El paquete de timbres o folios de nómina contratados no tendrán fecha de
caducidad.

"111. El resultado de la investígación de mercado, que soporte el procedimiento de
contratación propuesto;"

Para la elaboración del análisis de contratación para el servicio de timbrado para cien mil
recibos de nómina que se solicita, con las características de un Comprobante Fiscal
Digital por Internet (C¡::DI); a través de los oficios con número C.R.R.L.!169/2015 de fecha
19 de febrero de 2015, dirigidos a las empresas Freight .Ideas, S. A. de C. V.,
MegaPractical, S. A. de C. V., FACTUPRONTO, Ekomercio y Grupo Empresarial rfácil, se
solicitaron cotizaciones, cuyo resultado (Anexos 2, 3, 4, 5 Y 6), para mayor precisión de
manera ilustrativa, se describen a detalle en el siguiente cuadro:
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..

NO. DE PROVEEDOR COSTO SIN IVA I.VA. TOTAL
TIMBRES

100 mil Freight Ideas, S. A. de C. V. $236,840.00 $37,894.40 $274,734.40
100 mil MeaaPractical, S. A. de C. V. $47,400.00 $7,584.00 $54,984.00
100 mil FACTUPRONTO $50,000.00 $ 8,000.00 $58,000.00
100 mil Ekomercio $73,699.00 $11,791.84 $85,490.84
100 mil Grupo Empresarial rfácil $55,500.00 $ 8,800.00 $64,380.00

Como se puede apreciar, las cuatro empresas que ofrecen el servicio de timbrado de
recibos de nómina, con las características de un Comprobante Fiscal Digital por Intemet
(CFDI), por lo que el ejercicio cumple con la condición de certeza que requiere un análisis
de este tipo.

"IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de
excepción que resulte procedente para llevar a cabo la invitación a cuando
menos tres personas o la adjudicación directa y motivando la propuesta
mediante la descripción de manera clara de las razones en que se sustente la
misma;"

La contratación del servicio de timbraqo para cien mil recibos de nómina, para el personal
administrativo, docentes y de honorarios, con las características de un Comprobante
Fiscal Digital por lntemet (CFDI) mediante el procedimiento de invitctción a cuando menos
tres personas, tiene como finalidad que el CONALEP entregue a sus trabajadores que
perciben ingresos por sueldos y. salarios un recibo electrónico con validez fiscal. El
Comprobante Fiscal Digital (CFD) es un documento electrónico que cumple con los
requisitos legales y reglamentariamente exigibles por el Sistema de Administración
Tributaria (SAT) que garantiza, entre otras cosas, la autenticidad de su origen y la
integridad de. su contenido, cuya contratación es necesaria para el CONALEP cumpla con
lo dispuesto en los articulos 99, fracción 1'1, de la Ley del Impuesto sobre la Renta
(L1SR) y 29 del Código Fiscal de la Federación (CFF). Otra aspecto a considerar, es
que el número de timbres fiscales adquiridos a través. del contrato número CAS
02912014está por terminarse, motivo por el que por los tiempos que conHeva un
procedimiento de licitación pública, no se Elstaría en posibilidad de pontratar el servicio
y tampoco que el proveedor adjudicado realice el timbrado de los recibos de nómina.

"V. El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta;"

Respecto a la contratación del servicio de timbrado paracien mil recibo~ denómina, se
cuenta con el presupuesto autorizado para Hevar a cabo dicha COlTlpra por el citado
importe, lo cual se acredita con la Requisición (FO-CON-03) con número de folio
00000097 que se adjunta como Anexo 7, autorizada por la. Dirección de
Administración Fínanciera, por importe de $70,760.00 (Setenta mil setecientos
sesenta pesos 00/100 M. N.), partida número 33603.
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El. pago se hará en una sola exhibición en el mes d; julio de ..2015., considerando los
meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre,
previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato,
considerando también la fecha contenida en la Requisición (FO-CON-03) con número
de folio 00000097.

"VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta y sus
datos generales, o tratándose de los procedimientos de invitación a cuando
menos tres personas fundados en los supuestos a que· se refiere el quinto
párrafo del artículo 40 de la Ley, los nombres y datos generales de las personas
que serán invitadas;"

Se propone que la adjudicación se haga a favor de Megapractical, S. A. de C. V.,
por haber presentado la mejor propuesta económica derivada de la investigación
de mercado que llevó a cabo la Dirección de Personal, cuyo resultado se contienen
en los Anexos 2, 3, 4, 5 Y 6.

Los datos de generales de Megapractical, S. A. de C. V. son los siguientes:

Representante legal: M. A. Maria Soledad del Rio Guerrero. Domicilio:Av. Del Imán
Centro Comercial Gran Sur, México, Coyoacán, C. P. 04700. Teléfono (55) 51 71
07 01. Correo electrónico sdelrio@megapratcical.com
Web: www.megapractical.com

"VII. La acreditación del o los criterios a que se. refiere el segundo párrafo del
artículo 40dela Ley, eflque se funde y motivela selección del procedimiento de
excepción, según las circunstancias que concurran en cada caso, y ..."

Atendiendo lo dispuesto en. dit::ha fracción, la contratación que se solicitase sustenta
en los criteriqs de Elconomía,eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y
transparencia que han quedado precisados y q~e se solicita se tengan aquí por
reproducidos, en obvio de innecesarias repeticiones.

"VIII. El lugar y fecha de emisión."

El proveedor del servici? adjudicado deberá de timbrar cien mil recibos de nómina, para
el personal administrativo, docentes y de. honorarios del CONALEP, que perciben
ingresos por sueldos y salarios, c?n las características de un Comprobante Fiscal Digital
por Internet (CFDI) con validez fiscal, que deberá remitir vía electrónica a la Dirección de
Personal para su posterior distribución entre los trabajadores, a través del mismo medio
electrónico. El Comprobante Fiscal Digital (CFD) es un documento electrónico que cumple
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se hará en el de julio de 2015, considerando los
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, previa
entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato,
considerando también la fecha contenida en la Requisición (FO·CON·03) con número
de folio 00000097.

"V/. En e/ caso de adjudicación directa, e/ nombre de /a persona propuesta y sus
datos generales, o tratándose de los procedimientos de invitación a cuando
menos tres personas fundados en los supuestos a que se refiere el quinto
párrafo del articulo 40 de la Ley, los nombres y datos generales de las personas
que serán invitadas;"

Se propone que la adjudicación se haga a favor de Megapractical, S. A. de C. V.,
por haber presentado la mejor propuesta económica derivada de la investigación
de mercado que llevó a cabo la Dirección de Personal, cuyo resultado se contienen
en los Anexos 2, 3, 4, 5 Y 6.

Los datos de generales de Megapractical, S. A. de C. V. son los siguientes:

Representante legal: M. A. Maria Soledad del Rio Guerrero. Domicilio: Av. Del Imán
Centro Comercial Gran Sur, México, Coyoacán, C. P. 04700; Teléfono (55) 51 71
0701. Correo electrónico sdelrio@megapratcical.com
Web: www.megapractical.com

"VII. La acreditación del o los criteríos a que se refiere el segundo párrafo del
articulo 40 de la Ley, en que se funde y motive la selección del procedimiento de
excepción, según las circunstancias que concurran en cada caso, y ..."

Atendiendo lo dispuesto en dicha fracción, la contratación que se solicita se sustenta
en los criterios de economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y
transparencia que han quedado precisados y que se solicita se tengan aqui por
reproducidos, en obvio de innecesarias repeticiones.

"VIII. E/lugar y fecha de emisión. "

El proveedor del servicio adjudicado deberá de timbrar cien mil recibos de nómina, para
el personal administrativo, docentes y de honorarios del CONALEP, que perciben
ingresos por sueldos y salarios, con las caracteristicas de un Comprobante Fiscal Digital
por Internet (CFDI) con validez fiscal, que deberá remitir vía electrónica a la Dirección de
Personal para su posterior distribución entre los trabajadores, a través del mismo medio
electrónico. El Comprobante Fiscal Digital (CFD) es un documento electrónico que cumple
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con los requisitos legales y reglamentariamente exigibles por el Sistema de
Administración Tributaria (SAT)

"Al documento a que se refiere este artículo, se deberá acompañar la requisición
o solicitud de contratación, acreditando la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto, en el primer
párrafo del artículo 25 de la Ley y el 18 del presente Reglamento,así comopara
el caso de adquisición o arrendamiento de bienes la constancia señalada en el
articulo 27 de este Reglamento."

La existencia de los recursos para elprocedimiento de contratación para llevar a cabo
la contratación del servicio del timbrado de cien mil recibos de nómina, se acredita con
el original de la Requisición (FOcCON-03) cOn número de folio 00000097 que se
adjunta como Anexo 7, autorizada por la Dirección de Administración Financiera, por
importe de $70,760.00 (Setenta mil setecientos sesenta pesos 00/100 M. N.), partida
número 33603.

"En los supuestos previstos en las fra.cciones 11, IV, V, VI, VII, IX, primer párrafo,
XI, XII YXX del articulo 41 de la Ley, en el documento que prevé este, artículo se
deberá adicionar un punto en el que ",e precise que quien lo suscriba dictamina

,como procedente la no celebración de la licitación pública y el procedimiento de
contratación que se autoriza."

Se dictamina procedente la no celebración de la licitación pública, en razón de que
mediante dicho procedimiento no sería posible cumplir, a partir del mes de abril de
2015, con lo, dispuesto en los artículos los articulas 99, fracción 111, de la Ley del
Impuesto sobre •. la Rent(l (L1SR) y 29" del Código Fiscal de la Federación (CFF),
concretamente en la entrega emisión, entrega y distribución a través, de medios
electrónicos de los recibos de nómina,timbrados.

Con la contratación a través del procedimiento de invitación a cuando menos tres
personas cuya autorización se solicita, el CONALEP cumpliria cantal obligación,
entregándose a los trabajadores administrativos, docentes y por honorarios, los recibos de
nómina debidamente timbrados.

"Artículo 72.- Para los efectos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley
deberá considerarse, respecto de las fracciones de dicho precepto legal, lo que
se cita a continuación:" '
(.)

"V. La excepción a la licitación pública prevista en la fracción V, será procedente
cuando exista un nexo causal directo entre el caso fortuito o la fuerza mayor y la
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imposibilidad o impedimento de la dependencia o entidad para obtener, en el
tiempo requerido, los bienes o servicios que necesita mediante el procedimiento
de licitación pública;"

La contratación· del servicio de timbrado para cien mil recibos de nomina, para el
personal administrativo, docentes y de honorarios, con las caracteristicas de un
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), tiene sustento en los artículos los
artículos 99, fracción 111, de la Ley dellrnpuesto sobre la Renta (L18R) y 29 del Código
Fiscal de la Federación (CFF), de acuerdo con lo siguiente:

Con la nueva práctica en la. emisión de recibos electrónicos, se generan ahorros
derivados de los nulos gastos de impresión y almacenamiento y, desde luego, se cumple
con la legislación en materia fiscal y con ello todo el personal que labora en las Oficinas
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Unidad de Operación
Desconcentrada para el Distrito Federal y Planteles a su cargo, Representación Estatal
del CONALEP en Oaxaca y Planteles bajo su jurisdicción, obtengan sus recibos de
nómina timbrados con la característica de un Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI) vla internet.

La emisión del recibo de nómina timbrado con I~ característica de un Comprobante Fiscal
Digital P?r Internet (CFDI), permitirá .una l11ejor fi~calización; eficiencia .inmediata. en los
procesos administrativos de nómina; ya que el impacto que se tendría es favorable en el
medio ambiente por la reducción en el uso de papel.

6.- NORMAS:

De conformidad con el articulo 31·· del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, este servicio no requiere de normas
oficiales mexícanas.

7.- CRITERIOS DE ANÁLISIS TÉCNICOS:

Las especificacíones técnicas para la contratacíón del servicio de timbrado para cien mil
recibos de nómina, para el personal administrativo, docentes y de honorarios, con las
características de un comprobante fiscal digital por internet (CFDI), se consígnan en el
Anexo I de la presente solicitud de contratación.

8.- PRODUCTOS:

La Dirección de Personal, verificará que el prestador del servicio adjudícado haya creado
una interface mediante web service, para que el CONALEP envíe sus archivos de texto
para su proceso de conversión, la generación, el timbrado y la emisión de los recibos de
nómina con la característica de un Comprobante Físcal Digítal por Internet (CFDI),
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constatando se otorgue un folio y se asigne el Sello Digital del SAT, y confirmar que los
recibos de nómina que se obtengan como Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI),
cumplan con los requisitos legales y reglamentariamente exigibles por el Sistema de
Administración Tributaria (SAT).

9.- RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL PRODUCTO:

Con base en los fundamentos atributivos y programáticos, la responsable de supervisar el
producto será la Dirección de Personal, por conducto de la Coordinación de
Remuneraciones y Relaciones Laborales, verificando que el Comprobante Fiscal Digital
por Internet (CFDI), cumpla con los requisitos legales y reglamentariamente exigibles por
el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

10.- PENAS CONVENCIONALES:

De conformidad con el articulo 53 de la LAASSP, 95 y 96, 97 de su Reglamento el
CONALEP aplicará con motivo de incumplimiento en la prestación del servicio, las penas
convencionales de acuerdo a lo siguiente: .

Por atraso en el cumplimiento de la prestación de los servicios conforme al Anexo No. I y
lo señalado en el contrato, la pena será por el 1% diario del monto total del contrato,
misma que no podrá exceder del 10% correspondiente al monto total del contrato.

Deductiva por el servicio mal prestado o proporcionado de manera deficiente el 1% de la
factura del mes de la incidencia. Dichas deductivas de manera acumulada no podrá ser
superior al 10% del monto total del contrato.

11.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO:

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán ¡¡arantizadas
por el licitante adjudicado mediante la expedición de cheque de caja o certificado o fianza
expedida por una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones
y Fianzas, a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dicha garantía
deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato de conformidad con los
Artículos 81 Fracción 11 de la LAASSP; la cual tendrá que ser entregada durante los
primeros 10 días naturales posteriores a la firma del contrato. Para la elaboración de la
fianza deberá contener en su texto el que se señala en el Anexo qué proporcione la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios.

La garantia de cumplimiento del contrato será indivisible para su aplicación en el presente
procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría
de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página. de Compranet
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www.compranet.gob.mx. por lo que en el contrato se manifestará el criterio establecido en
la presente convocatoria.

12.- JUNTA DE ACLARACIONES:

No se requiere llevar a cabo la junta de aclaraciones.

13.- IMPACTO EN EL PROCESO DE LA FEDERALlZACION:

No aplica.

14.- LA EXISTENCIA DE INFORMACiÓN QUE DEBE CLASIFICARSE COMO
"CONFIDENCIAL" PARA EFECTOS DE CUMPLIMIENTO CON LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL.

Los recibos de nómina con la característica de un Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI) que se generen, contienen datos personales de los (las) trabajadores(as) del
CONALEP que son considerados como confidenciales y son protegidos por la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que el
proveedor del, servicio, se obliga a no difundirlos en su beneficio y tampoco los divulgará,
ya que para ello, en todo caso, deberá mediar el consentimiento de los (las)
trabajadores(as) para su difusión, distribución o comercialización en los términos de la
citada Ley.

15.- VIGENCIA DEL CONTRATO:

La vigencia del contrato será a partir del 01 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2015 o
bien, hasta que se terminen los timbres adquiridos.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Cita V. Gil Jiménez.- Directora General del CONALEP.- Presente.
. en C. Roger Armando Frías. Frias:- Secretario General del CONALEP.- Presente.

M. en A. Corazón de Maria Madrigal.- Secretaria de Administración del CONALEP.- Presente.
MPES. Maria Isabel Zapata Vázquez.- Secretaria de Planeación y Desarrollo Institucional del CONALEP.
Presente.
M. D. Juan Carlos Castillo Guzmán.- Director Corporativo de Asuntos Juridicos del CONALEP.- Presente.
L1C OMC/lic.irf'0,/'J,..~c.. <: S - '590.:c
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ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE
TIMBRADO PARA CIENTO CUARENTA MIL RECIBOS DE NÓMINA, PARA EL
PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTES Y DE HONORARIOS, CON LAS
CARACTERisTICAS DE UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI):

a) El prestador del servicio adjudicado deberá crear una interface mediante web service,
para que el CONALEP envie sus archivos de texto para su proceso de conversión,
generación y timbrado, para la emisión de ciento cuarenta mil recibos de nómina con la
característica de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI).

b) El aplicativo en línea deberá estará disponible los restantes 306 dias del año 2015, las
24 horas. Si se presenta una falla en el servicio se atenderá como urgencia alta.

e) La prestación del servicio será vigente mientras que los timbres o folios estén activos;
se podrá comprar un nuevo paquete de timbres, siempre y cuando se hayan terminado
los ciento cuarenta mil sellos inicialmente requeridos o bien no haya concluido el
ejercicio fiscal 2015.

d) El paquete de timbres o folios de nómina contratados no tendrán fecha de caducidad.

e) Garantizar el funcionamiento del sistema conforme a los requerimientos técnicos y
fiscales del Servicio de Administración Tributaria (SAT).

f) Garantizar la confidencialidad de los datos de los trabajadores del CONALEP.

g) Garantizar brindar el soporte técnico especializado via telefónica o via remota,
valiéndose de programas especializados para este servicio. El soporte técnico solo se
podrá solicitar en el horario comprendido de 9:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes.

h) Brindar una capacitación para el uso básico del sistema via remota en caso de
necesitar más capacitación esta se cotizará según las necesidades del CONALEP.

i) Concluido el proceso de conversión para la generación y timbrado de los recibos de
nómina, de la quincena que corresponda, el proveedor deb.erá éntregar un respaldo de
los recibos de nómina timbrados al CONALEP en medio magnético CD.

r~

'E<: Certificad? .conforme
• 'C! a los requIsitos
,,::?!~4 de la norma
','''',''''~'''''',',,' ISO 9001:2008

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lazara Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2501 fax 2501



PROPUESTA ECONÓMICA
Solución Factible
CONSULTORES

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

COTIzAciÓN PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE TIMBRADO DE NÓMINA, PARA EL
PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTES Y HONORARIOS, CON LAS CARACTERíSTICAS DE UN

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI).

Guadalajara, Jalisco, a 23 de Abril de 2015.

DESCRIPCiÓN SUBTOTAL I.V.A TOTAL

SERVICIO DE TIMBRADO PARA CIEN MIL
RECIBOS DE NÓMINA, PARA EL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTES Y HONORARIOS, $ 35,000.00 $ 5,600,00 $40,600.00
CON LAS CARACTERíSTICAS DE UN
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(CFDI)

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO ANTES DE IVA EN LETRA:
TREINTA y CINCO MIL PESOS MEXICANOS CON CEROCENTAVOS 001100.

LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y HASTA LA TOTAL ENTREGA DEL
SERVICIO A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE, y POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN
SOLICITAR INCREMENTOS A LOS CONSIGNADOS EN LAS OFERTAS PRESENTADAS.

ATENTAMENTE
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $, ,(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

1<INTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONzALEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARA VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTícULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
,INSTITUCIONES DE FIANZAS.

i EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN
Y CUALQUIER OTRA RE:SPONSABILlDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO ( ) DE FECHA DE DE 2014 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON
TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL
ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN
EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO DE $ 00/100 M.N.). CANTIDAD CON IVA
·~CLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS
NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICÁRLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTiA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTiA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTiA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL




